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P A R T E  O F I C I A L .

PRIMERA SECCION.
MINISTERIOS.

P R E S I D E N C I A  D E L  C O N S E J O  DE MI NI ST ROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D, G.) 

y  su augusta Real familia continúan en esta 

corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE S R A C I A  Y J U S T I C I A

A fin de que tenga puntual ejecución el Real de
creto de am nistía de 7 del corriente, la Reina ;Q. D. G. 
se ha servido d isp o n er:

4.° Que se sobresea sin co s ta s , desde luego, en 
las causas sobre delitos políticos que se hallen pen
dientes en los Tribunales del fuero ordinario , decla
rando com prendidos en la am nistía ú los procesados 

2,° Que en las causas fenecidas se h aga también 
desde luego la declaración y aplicación de amnistía

á los penados; entendiéndose do oficio las costas que 
no estuviesen satisfechas.

3.° Que la providencia en que los Tribunales in 
feriores apliquen el Real decreto de am nistía sea 
consultada con la Audiencia respectiva.

Y  4.° Que los Regentes rem itan  en tiempo opor
tuno al M inisterio de mi cargo  una lista exp resiva  
de los sujetos á quienes se haya declarado com pren
didos en la am nistía.

De Real orden lo digo á Y. S. para conocim ien
to de esa A ud ien cia , de los Jueces de prim era ins
tancia de su territorio  y demas efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. S. m uchos años. Madrid 16 
de Diciem bre de 1 8 3 7 .— Casaus — Sr. Regente de la 
A udiencia de.,..,

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A .

Dirección de A rtillería é In fantería  de M arina.

La Reina (Q. D. G .), accediendo á lo propuesto 
por el D irector de A rtillería é Infantería de Marina, 
se ha servido resolver que el plazo prefijado para la 
presentación en el departam ento de Cádiz de los 
aspirantes á alum nos de la E scuela de E . M. de Ar
tillería de la A rm ad a, quede am pliado hasta el 20  
de Enero próxim o venidero.

Madrid 14 de Diciem bre de 4857  - - J o s é  María de 
Bastillo.

DIRECCION DE ARMAMENTOS.

E s t a d o  de l a s  aprehensiones verificadas por los buques g u a rd a -co s ta s , pertenecientes á  los trozos del 
N orte, Poniente y L ev an te , d u ran te los meses de Ju lio , Agosto y Setiem bre del corrien te  año.

Embarcacio Valores
TROZOS, nes aprehen

didas.

Bultos

lícitos,

Idem

ilícitos.

Idem 

de tabaco.
Ladrillos.

en clasificación, 

Rs. vn. Cénts,

En el del Norte.............................. » 3 • 77 » 31.252

En el de Poniente.......................... 26 9 40 152 3.000 35.335,41

En el de Levante........................... 3 22 46 138 » 159.723,25

T o t a l .................... 29 34 133 290 3.000 226.310,66

CUARTA SUCCION.
TR IBU N ALES.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En h  villa y corte de Madrid, á i 4 de Diciembre 
de 1857, en el pleito sentenciado en el Juzgado de pri
mera instancia del distrito del Campillo de la ciudad de 
Granada y en la Real Audiencia de la misma, entre par
tes, de la una Dona Leocadia Fernandez Y allejo , deman
dante , y de la otra su hermano D. Jo sé , demandado, so
bre que éste pague á aquella 3.3U0 rs. que le adeudaba á 
consecuencia de Va testamentaría de los padres comunes 
D. Juan José y Dona Justa Jiménez, y los réditos, y que 
le otorgue escritura de cesión de una casa de la calle de 
la Gloria , núm. 12 antiguo, de la misma ciudad , libre de 
toda afección y pagadas todas las contribuciones hasta 
que se otorgue dicha escritura ; pleito que ante Nos pen
de por recurso de nulidad, interpuesto por la Doña Leo
cadia de la sentencia de revista de la Sala segunda de 
dicha Audiencia de 6 de Diciembre de 1855 :

Resultando que á consecuencia del fallecimiento de los 
padres com unes, se promovió el juicio de testamentaría 
entre los litigantes y otros hermanos suyos, y la cura
dora de los sobrinos, hijos de otro hermano difunto:

Resultando que después de muchos años en que se s i
guió aquel litigio, deseosos todos de terminarlo amigable
mente , otorgaron una escritura de transacción en 12 de 
Mayo de 1847, por la que cedieron y renunciaron á fa
vor de D. José todos los bienes de la testamentaría con 
la obligación de entregar éste á cada uno de aquellos por 
todos sus derechos 2.500 r s . , de cuya cantidad se dieron 
aquellos por entregados, renunciando la ley 9.a, título 1.°, 
Partida 5.a:

Resultando que en 2 de Setiembre de 1850, citado á 
juicio de conciliación D. José por Doña Leocadia, que 
no tuvo efecto por |la no comparecencia de aquel, soli
citó Doña Leocadia ante el indicado Juez que D. José ab
solviese ciertas posiciones , y en 5 de Diciembre si
guiente instó demanda para que éste le pagase 3.300 rs., 
á saber: 2.500 que se obligó entregarle en la citada es
critura , y los 800 rs. q u e , ademas de aquellos, Rabia 
prometido pagarle con sus réditos, y le otorgase la es
critura de cesión de la casa de la calle de la Gloria , obli
gaciones que estaban consignadas en un vale que se le 
había extraviado, y la primera ademas en la citada es
critura:

Resultando que la Doña Leocadia apoyó su demanda 
en que, sin embargo de que en dicha escritura se dio 
por entregada de la cantidad de los 2.500 rs. y renunció 
la ley citada de Partida , no los había recibido, pues se 
usó en ella de la expresión en tregará , y no lo habia ve
rificado , ni tampoco los 800 rs. y sus réditos, á razón 
de 2 rs. y cuartillo diarios, ni otorgado la escritura de 
cesión de la casa de la calle de la G loria:

Resultando que D. Jo sé , en la absolución de las posi
ciones y en la contestación á la demanda , aunque con
fesó la existencia del vale y las obligaciones pecuniarias 
que se decían consignadas en é l , dijo que las había satis
fecho , y que los 2.500 rs. de la escritura los habia entre
gado á su hermana , como la misma lo habia confesado 
en ella , con la renuncia de la excepción de non num e
rata  p ecu n ia ; habiendo transcurrido los dos anos que 
para reclamarla conceden las leyes:

Resultando que continuado el litigio en el término 
de prueba, se suministró por ambas partes la que creye
ron conveniente á sus respectivas intenciones, y el Juez 
de primera instancia, por su definitivo de 41 de Junio de 
1852, que fué confirmado por el ’de vista de la Sala pri
mera de la Audiencia, de 19 de Setiembre de 1854, con
denó á D. José á que abonase á Doña Leocadia los 3.300 
reales y los réditos vencidos, á razón del 5 por 100 anual 
desde que habia tenido efecto el contrato, con descuento 
de las cantidades que justificase tener entregadas á Doña 
Leocadia, y las que se devengasen hasta quedar ésta en 
teramente satisfecha, y á que otorgase á favor de la mis
ma la escritura de cesión de la casa y al pago de todas 
Jas costas ocasionadas:

Resultando que, suplicada esta sentencia por D. José, 
se opuso Doña Leocadia á la admisión de aquel recurso, 
porque , según el art. 67 del reglamento provisional para 
la administración de justicia , causa ejecutoria la senten
cia de vista cuando es enteramente conforme con la de 
priiacw  iAstanoia en pleito sebíY propiedad, cuya cuan

tía no exceda de 4.000 duros, como se verifica en este 
caso :

Resultando que para acreditar D. José que era admi
sible el recurso, manifestó que la casa cuya cesión soli
citaba Doña Leocadia, habia sido justipreciada en el ju i
cio de testamentaría en 31.220 r s . , y que aunque de es
tos se rebajasen los 13.002 rs. del capital del censo que 
gravita sobre la misma, siempre resultaba una cantidad, 
á la que agregándose los 3.300 rs. y sus réditos que de
mandaba Doña Leocadia, formaban una mayor que la 
de 1.000 duros:

Resultando que contra este cálculo, Doña Leocadia, 
después de alegar que el haberse justipreciado la casa 
en la indicada cantidad fué por los manejos de D. José 
para hacer con ella pago á todos sus hermanos, hizo el si
guiente: que por el expediente que presentaba sustancia
do con audiencia de D. José y á instancia de aquella , se 
acreditaba que justipreciada la casa por peritos de recí
proco nombramiento y de un tercero en discordia nom
brado por el Juez, resultaba que, elegido el suyo por Don 
José, la habia justipreciado en 21.112 rs., de los cuales, 
rebajados los 13.002 del censo, quedaba reducido su va
lor líquido á 8.109 rs., á los cuales, aunque se agregasen 
los 3.300 de la cuestión y los 1.485 de los réditos, solo 
formaban la cantidad de 1 1.694, inferior á la de mil duros 
que eran necesarios, según el indicado art. 67 , para ser 
admisible la súplica: que el perito nombrado por Doña 
Leocadia le dio el de 9.650, y el tercero en discordia el 
de 12.500, que no bastaban para cubrir la carga del 
censo:

Resultando que la súplica se admitió, á pesar de la 
oposición de Doña Leocadia y de la anterior demostra
ción, y por la sentencia de revista de G de Diciembre de 
1855 se confirmó aquella por la Sala segunda en cuanto 
por ella se condenó á D. José á que abonase á Doña Leo
cadia los 800 rs. con sus réditos y á que otorgase á favor 
de la misma la escritura de cesión de la indicada casa, 
conforme se mandó en la de vista , supliendo y enm en
dando esta en cuanto se condenó en ella á D. José al pago 
de los 2.500 rs. de la escritura de transacción y sus rédi
tos, respecto de cuyo extremo se absolvió á aquel de la 
demanda de Doña Leocadia sin expresa condenación de 
costas:

Resultando que contra esta sentencia interpuso la mis
ma Doña Leocadia el recurso de nulidad de que se trata 
actualmente, y lo fundó: primero, en que la absolución del 
pago de los 2.500 rs. era contraria á la ley 3.a, título 1 4, 
Partida 5.a, que dice: el pagam iento de las debelas debe ser 
fecho á  aquellos que las han r e c ib ir ; y la Sala la ha infrin
gido absolviendo á D. José del pago de aquella cantidad, 
que con un sinnúmero de testigos constaba se le debia á 
Doña Leocadia: segundo, en que se habían infringido tam
bién las leyes 3.a y 4.a título 4 8 , libro 41 de la 
Novísima Recopilación, y la 8.a título 22 , Partida 3.a, 
que ordena la condenación en costas al litigante tem e
rario, y que siempre que se confirme una sentencia sea 
con esta condenación; siendo esta la práctica de los T r i
bunales; pues habiendo confirmado la sentencia de vista 
en cuanto al pago de los 800 rs. y sus réditos y al otor
gamiento de la escritura de cesión de la ca sa , y habién
dolo solo absuelto del pago de los 2.500 r s . , no le habia 
condenado en costas; y tercero, en que se habia infringido 
el art. 67 del reglamento provisional para la administra
ción de justicia en el sentido que se ha indicado en uno 
de los anteriores resultandos, cuya última parte del Ín
teres de más de 20.000 rs., según se ha demostrado, no se 
verifica en este caso, y sin embargo se habia admitido la 
súplica, á pesar de haber protestado Doña Leocadia ante la 
misma Sala que habia admitido aquel recurso y reclam a
do posteriormente en la de revista su admisión; fundán
dola reclamación en que, con aquella admisión y abrién
dose una nueva instancia, que el art. 67 niega, se infrin
gía éste, quebratándose en su consecuencia una ejecuto
ria solemne, y siendo por lo tanto nula la sentencia de 
revista:

V isto , siendo Ponente el Ministro D. Jorge G isbert:
Considerando que el citado art. 67 del reglamento pro

visional para la administración de justicia da fuerza eje
cutoria á la sentencia de vista, conforme con la de pri
mera instancia, cuando, como sucede en el caso presen
te , la cuantía litigiosa no excede de 20.000 r s . , porque 
han debido, rebajarse las cargas impuestas sobre la finca, 
y porque, áun sin rebajarse, nunca excedería el valor li
tigioso de los 20.000 r s . , atendido el justiprecio del peri
to nombrado por el Juez :

Considerando que abriéndose la nueva instancia, 
que dicho ^ líe n lo  deniega, se hst infringido é s t e , que

brantándose en su consecuencia una ejecutoria solemne, 
y siendo por lo tanto nula la sentencia de rev ista :

Considerando que desde que se propuso la súplica por 
parte de D. José Fernandez Yallejo se reclamó oportu
namente la nulidad por negarse su fuerza legal á la e je - 
sutoria que habia recaído en la sentencia de vista , re 
clamación reiterada después en todos los escritos de Do
ña Leocadia Fernandez Yallejo y muy especialmente al in
terponer el recu rso :

Considerando, en fin, que estimada la nulidad por el 
tercer fundamento on que la apoyó Doña Leocadia , no 
hay necesidad de resolver sobre los dos primeros que 
alegó con el mismo objeto ;

Fallamos, que debemos declarar y declaramos haber 
lugar al expresado recurso de nulidad; mandando , como 
mandamos, que se devuelvan los autos á la Audiencia 
de Granada , con arreglo á lo prevenido en el Real de
creto de 4 de Noviembre de 1838, á los efectos que cor
respondan, la que dispondrá se cancele la caución otor
gada para el recurso.

Y por las infracciones de lo dispuesto en la ley de no
tificaciones de 4 de Junio de 1837 , que cometieron al 
practicar varias de éstas el Escribano de Cámara D. Se
rafín Valiente , los actuarios de los Juzgado» del Salvador 
y del Campillo de Granada D. José Rubio López , D. Ra
fael Marín , D. Esteban F. de Montes y D. Francisco J. 
Ruiz Aguilar, y los Secretarios del Ayuntamiento de P u - 
lianas D. José y 1). Juan Moreno y D. Francisco Javier 
Morcillo, imponemos á dichos Escribanos de Cámara y 
Je Juzgado la multa de 200 rs. vn. á cada u n o , previ
niendo á los mismos . é igualmente á los referidos Secre
tarios , que en lo sucesivo, al hacer notificaciones, se ar
reglen á lo ordenado por las leyes. Y lo acordado.

Y por esta sentencia, que se publicará en la Gaceta 
leí Gobierno y se insertará en la Colección legislativa f 
para lo cual se remitirán las correspondientes copias cer
tificadas al Administrador de aquella y al Ministerio de 
Gracia y Justicia, así lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos. = E l  Marques de G erona.=Jorge Gisbert.=M iguel 
3sca.— Manuel Ortiz de Z úñiga.=Juan María Biec.— Añ
ero de E charri.=Fernando Calderón y Collantes.

Publicacion.=dLeida y publicada fué la sentencia que 
mtecede por el Excmo. é limo. Sr. D. Jorge G isbert, Mi- 
íistro de la Sala pr imera del Tribunal Supremo de Ju s -  
icia , y Ponente en estos autos, estándose celebrando au- 
liencia pública en la misma el día de hoy, de que cer
ifico como Escribano de Cámara habilitado.

Madrid 14 de Diciembre de 1857 .—Luis Calatraveño

QUINTA SECCION.
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SEXTA SECCION,
ANUNCIOS OFICIALES,

DIRECCION GENERAL DE CABALLERÍA.

Habiendo correspondido en turno de antigüedad el 
ingreso en el Colegio de Caballería situado en Valladolid 
á los Cadetes aspirantes que á continuación se expresan, 
de orden del Excmo. Sr. Director general del arma se 
anuncia en la Gaceta para noticia de los interesados, que 
deberán presentarse el 1.° de Enero próximo al Sr. Sub
director del mismo establecimiento para ser admitidos, 
prévias las formalidades de reglamento.

Nombres de los que deben ingresar en el concepto de 
efectivos.

D. Isidoro Bassols y Sequí.
D. Pedro Velasco y Ortiz.
D. Pedro Gerona y Moreno.
D. Federico Gavilanes y Chatot.
D. Ladislao Gamoneda y López.
D. Antonio Guzman y Rodríguez.
D. Ramón Rubalcaba y Negron.

Idem  id. en el de supernum erarios,

D. Ernesto Otero y Morillo.
D. Rafael Barbarin y Brondo.
D. Félix Suarez y Casas.
D. José González é Hidalgo, 

i  D. José Velez y Barriga.
D. Joaquín Valterra y Yerges.
D. Enrique Franch y Traserra.
D. José Cabero y Alvarez de Toledo.
D. Rafael López y Cervera.
D. José Aguirre y Echagüe.

Madrid 15 de D ic iem b re  de 1 8 5 7 .=  De O. de S. E , 
El Brigadier Secretorio , el Marques de Yillavieja,

CONTADURÍA CENTRAL DE LA HACIENDA PÚBLICA.
Los señores cesantes, jubilados y pensionistas que 

Uepep consignado el pago de sus hsbejr-es m & Tesorería

cen tra l, y deben acreditar su existencia ó estado para 
percibir la mensualidad respectiva al presente m es, se 
servirán presentar en esta Contaduría al Oficial encarga
do del Negociado de Clases pasivas, de dos á cuatro de la 
tarde en los dias no feriados, la correspondiente certifica
ción autorizada por el Párroco y el V.° B.° del Alcalde 
constitucional ó Inspector del distrito , expresando en 
esta el nombre del interesado, sus apellidos por padre y 
madre y el estado de los mismos en cuanto á viudas y 
huérfanos, así como el punto de la feligresía donde habi
tan, consecuente con lo dispuesto por la Superioridad en 
20 de Setiembre de 1855, inscribiendo la declaración im 
presa en los ejemplares que para este fin se les facilitan 
oportunamente á las clases expresadas.

Madrid 15 de Diciembre de 1857 — Fullós. 2

CONTADURÍA DE HACIENDA PÚBLICA DE MADRID.

Revista semestre á  las Clases p asiv as .

La disposición 4.a, sección 5.a de la ley de presupues
tos de 25 de Julio de 1855, publicada en la Gaceta  oficial 
de 27 del mismo mes y año, dice a s í :

«Con el fin de precaver ocultaciones y fraudes en la 
percepción de los haberes de las Clases pasivas, dispon
drá el Gobierno revistas periódicas de presente que le 
aseguren de la existencia de los individuos en la provin
cia donde radiquen los pagos, así como de no haber su
frido alteración el estado de las personas que fundan en 
él el derecho que disfrutan.»

En debido cumplimiento de esta disposición legal y de 
lo prevenido al efecto en Real orden de 22 de Agosto de 
dicho añ o , publicada en la Gaceta  del 2 4 , se observarán 
las reglas siguientes:

La revista de Enero próximo, correspondiente al pri
mer semestre de 1858, se verificará, como las anterio
res, en los mismos locales on que las respectivas clases 
reciben sus haberes, calle Im perial, núm. 10 , en esta 
form a:

Los dias 2 , 4 y 5 del referido mes de Enero los seño
res Jefes , Oficiales y demas clases retirados de Guerra y 
Marina.

Los dias 7 y 8 los señores jubilados de todos los Mi
nisterios.

Los dias 9 y 11 los señores empleados cesantes de to
dos los Ministerios y emigrados de América.

Los dias 12, 13 y 4 4 las señoras viudas y huérfanas 
del Monte-pio civil y de Jueces.

Los dias 15, 16 y 18 las señoras viudas y huérfanas 
del Monte-pio militar y de Marina.

Los dias 49 y 20 las señoras pensionistas rem unera
torias ó de gracia , y los huérfanos de la misma proce
dencia , religiosos secularizados y exclaustrados de ámbos 
sexos, convenidos y pensionistas de Vergara.

Los individuos que no puedan asistir personalmente á 
la revista por hallarse establecidos en pueblos de esta 
provincia ó residiendo temporalmente en alguno de otra, 
deberán pasarla en el punto donde se hallen ante el Con
tador de Hacienda pública ó el Alcalde constitucional en 
su defecto, y si se hallasen en el extranjero con la auto
rización competente, ante el respectivo Cónsul de S. M., 
cuyos funcionarios se servirán rem itir sin dilación á esta 
Contaduría una certificación que lo acredite, con expre
sión de haber exhibido ó no los interesados los documen
tos originales que se mencionarán á continuación.

Los documentos que han de presentarse por punto ge
neral en la revista, son: el Real despacho de retiro, cé
dula , diploma, certificado ú orden de clasificación ó con
cesión, según su clase, y la papeleta que les autoriza para 
cobrar, que serán devueltos en el acto después de con
frontar las fechas y el haber que se les asigna con el que 
perciben. Las viudas y huérfanos de los montes-pios, 
pensionistas de gracia y remuneratorias, y los religiosos 
secularizados, presentarán la fe de vida y estado con el 
V.° B.° del Alcalde constitucional, del Inspector de vigi
lancia en esta capital ó del Jefe militar del cantón en que 
residan, y la declaración, firmada con los apellidos pater
no y materno, de no recibir otro haber. Los demas indivi
duos llamados á pasar la revista personalmente presenta
rán, en lugar dé la fe de existencia, una certificación déla 
Autoridad'"municipal ó de sus delegados, y los militares 
del Jefe del cantón, que exprese hallarse empadronados 
en el punto ó demarcación de su vecindad ó residencia 
con distinción de la calle, número de la casa y piso que 
habitan, estampando los interesados al p ié , y firmando 
con los apellidos de padre y madre, la’ declaración de no 
percibir otro haber de los fondos del Estado, de los pro
vinciales ni municipales.

Los religiosos secularizados y exclaustrados añadirán 
si poseen bienes propios, el punto en que radiquen y 
hasta qué valor, según la ley de 27 de Julio de 4 837.

Si algún individuo por imposibilidad física absoluta no 
pudiese concurrir á la revista , lo avisará á la Contaduría 
con las señas de su habitación bien especificadas.

Mediante á que la falta de presentación á la revista 
lleva consigo la suspensión de pago, y la baja hasta o b 
tener la rehabilitación de la Junta de Clases pasivas, si 
procediese, se encarece la puntualidad que evite los per
juicios que son consiguientes.

Madrid 16 de Diciembre de !857.=M anuel de Prida.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

Por Real orden de 12 del corriente se ha dignado S. M. 
aumentar una plaza de Relator en este Supremo Tribu
n a l, con destino desde luego del que fuese nombrado á 
la Sala primera del mismo. En su consecuencia y por 
acuerdo del Tribunal se anuncia la vacante. Los aspiran
tes á ella presentarán sus solicitudes y títulos en ¡a Se
cretaría de gobierno del Tribunal durante el término de 
dos meses , que empezarán á correr desde la fecha del 
presente edicto de convocación.

Los ejercicios de oposición se verificarán al tenor de 
Lo dispuesto en el art, 48 del Reglamento del Tr ibunal, 
con ampliación especial en el exámen oral reservado á 
todo lo relativo á la casación y extensión precisa, correc
ta y ajustada de resultandos en negocios de España y de 
Indias.

Lo que se hace saber para conocimiento de los letra
dos á quienes pueda interesar.

Madrid 15 de Diciembre de 1857 .=P o r mandado de
S. E. el Sr. Presidente, el Secretario de Gobierno, José 
Calatrabeño. _ _ _ _ _

INTENDENCIA MILITAR

DEL DISTRITO DE CASTILLA LA NUEVA.

El Alférez que fué del regimiento caballería del Infan
te en Noviembre de 1847, D. Narciso Basanta , se presen
tará en la Secretaría de esta intendencia para enterarle 
de un asunto que le interesa.

Madrid 46 de Diciembre de 185 7 — García de Paredes,
2

SÉTIMA SECCION.
R R O V ID 1 ÍN C IA S  J U D I C I A L E S .

D. Gregorio Rozalem, Juez de primera instancia del distrito 
le San Pablo de Zaragoza.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á cuantas perso- 
ías se consideren acreedores á los bienes de D. Vicente Aced y 
jil, para que en el término de 20 dias, contados desde la inser- 
jion del presente en la Gaceta del Gobierno, comparezcan en 
jste Juzgado con los títulos justificativos de sus créditos, Escri
banía del refrendatario y expediente de concurso que en el mis
mo pende contra el citado Aced, á usar del derecho que les asis
ta: bajo apercibimiento que no verificándolo será de cuenta y

riesgo de las mismas los perjuicios que por su morosidad s«T#« 
subsigan en el curso de estos autos.

Dado en Zaragoza á 12 de Diciembre de 1557, ^G regorio R $- 
zalem ,--Por su m andado, Camilo Torres.

Licenciado D. Melchor Bermejo, Auditor honorario de Guer
ra y Juez ele primera instancia de esta ciudad de Soria y su 
partido &c.

Por el presente se llama y emplaza á D. Juan Antonio Perez  
y compañía, D. Manuel Diego Maclrazo, D. Diego Muñoz, los 
Sres. Lorda y Broser, D. Román González y D. Ginés y herma
nos, domiciliados en Zaragoza; á D. Luis M. Probance y D. P a 
blo Tintore, en Barcelona; á D. Miguel Vitoria, que lo está e *  
Bilbao; á D. Hipólito Rodrigañez y  D. José Blanco y  compañía, 
en Logroño; á D. Pedro Galbete, en Pamplona; á D. Agustín 
Martin, en Burgos;á D. Angel Sanz, en Alicante, y  á Doña Pilar 
Gabia, en esta capital y  á todas cuantas personas se crean coa  
derecho, para que el dia 29 de Enero próximo, y hora de las 
once de su mañana, comparezcan en la sala de audiencia de 
este Juzgado á la junta de acreedores que en la misma se cele
brará por el concurso voluntario promovido á instancia de Don 
José P rad era , con domicilio en esta capital, previniendo á los 
acreedores se presenten en la junta con el título de su crédito, 
bajo apercibimiento de no ser admitidos de lo contrario, publi
cando al efecto esta citación en la Gaceta de Madrid y Boletín 
oficial de esta provincia mediante no haber ningún otro perió
dico en esta capital; pues por nulo de este dia así lo tengo aco r
dado.

Dado en Soria á 11 de Diciembre de 1857.-«Melchor B er
mejo ~ -P o r su m andado, José María Golmayo. 4864

El dia 5 de Enero próximo, á las doce de su mañana, se ce-' 
lebrará en el Juzgado de primera instancia del distrito de la 
Universidad, por la Escribanía de número de D. Miguel Diaz 
Arévalo, junta de acreedores á los bienes dimitidos por Doña 
Micaela Gilarte de Chiva, como curadora de su hijo menor Don 
Federico de Chiva y  Gilarte, cuyos créditos hayan sido reconoci
dos , á fin de tratar de su graduación.

Lo que se pone en conocimiento de los que no puedan ser 
citados por medio de cédula, á fin de que se sirvan concurrir en 
el dia y hora señalados; apercibidos que de no hacerlo les para
rá  el perjuicio que haya lugar.

Madrid 42 de Diciembre de 4857.— Miguel Diaz Arévalo.
4865

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Jóren  de Salas 
Juez de primera instancia en esta capital y  su distrito de Mara
villas , refrendada del Escribano del número D. Nicolás de Ortiz, 
se ha mandado publicar por término de 30 dias la subasta simul
ta n e a , que tendrá efecto en esta corte y en la ciudad de T ru ji-  
11o, de la parte m ayor, ó sean las tres cuartas partes de la de
hesa de Encina H erm osa, sita en término de Trujillo, que linda 
por Levante con dehesa de Valondo, término de la Villa del Puer
to; por Poniente con Caballería de Ibahernando; Norte término de 
dicho lu g ar; y  Sur con dehesa Caballería del Puerto, tasada en 
60.000 r s . ; para su remate se ha señalado el dia 4 0 del próximo mes 
de Enero de 4 85S, á las doce de su mañana , en la audiencia de 
S. S. que la tiene en el piso bajo de la T erritorial, frente á Santa 
Cruz, debiendo verificarse en Trujillo en el mismo dia y  hora la 
doble subasta. Los que quieran hacer postura acudan á dicho 
Juzgado por la citada Escribanía, donde se halla de manifiesto el 
pliego de condiciones, y  en Trujilo en casa del apoderado Don 
Agustín Blanco, bajo las cuales se rem atará, no admitiéndose pos
tura que no cubra la tasación.

Madrid 14 de Diciembre de 4 857.^N icolás de Ortiz. 4866—

Juzgado de paz del distrito del M ediodía.~Por el presente y 
en virtud de providencia del Sr. Juez de paz D. José Puig Al
varez, se cita á los sujetos ó actuales tenedores de las acciones 
que abajo se expresan, cuyos domicilios se ignoran, para que, por 
sí ó por medio de apoderado con poder bastante, comparezcan 
en la audiencia de S. S., cita en la calle Mayor, núm. 82 , cuart# 
entresuelo, el dia 23 del actual y hora de las dos y media de la 
tarde, para celebrar el juicio verbal á que respectivamente han 
sid® demandados por D. Antonio Prugent como apoderado de la 
sociedad minera Filón de la Antorcha, sobre pago de los divi
dendos pasivos que se hallan adeudando; con apercibimiento que 
de no hacerlo, les parará en su rebeldía el perjuicio que haya lu
g ar , con arreglo al art. 4.173 de la ley de Enjuiciamiento civil,

Madrid 15 de Diciembre de 4 8 5 7 ,=  El Secretario, Roque Ja
cinto Moscardó,

Sujetos que se citan,

1). Joaquín Piquee, ó el actual tenedor de la acción núm. 3.
D. Aquilino Cesteio, ó el de la acción núm. 20.
D. J. S. Yiens, ó el de la acción núm. 43,
D. Francisco Orlate, ó el de las acciones números 80 y 84.
D. Francisco Cucharero y D. Ricardo González, ó el de la ac^ 

cion núm. 68.
El tenedor de la acción núm. 75 que perteneció á D, Gandid* 

Suarez Monge.
D. Pelayo Rem on, ó el tenedor de las acciones números 4* 

y 93, 4877

Por providencia del Sr. D. Francisco Sánchez Ocaña, Juez de 
primera instancia del distrito de la Universidad , refrendada por 
el Escribano del número del crimen D. Severiano de Diego, se 
cita, llama y emplaza por primer edicto á Francisco José , Pedro 
Portell y A yast, natural de Monlleu, provincia de Barcelona, 
soltero, carpintero, de 23 años de edad, para que en término de 
nueve dias se presente en la cárcel de Villa de esta capital en clase 
de preso, á fin de que conteste á los cargos que le resultan en 
la causa que se le sigue por robo de varias arrobas de régulo de 
antimonio perteneciente á la sociedad minera titulada Marte xa- 
m orana ; prevenido que (Je no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar, 484$

Por providencia del Sr. D. Francisco Sánchez Ocaña, Juez d# 
primera instancia del distrito de la Universidad de esta corte, 
refrendada del Escribano del número del crimen D. Severiano 
de Diego, se cita, llama y  emplaza á Juan Alvarez y Pelaez, na
tural de Casiellas, concejo de Luarca, en Asturias, casado, alba
ñil , do edad de 30 años, que se halla prófugo, para que al té r 
mino de nueve dias que por primero se le señala se presente en 
dicho Juzgado, sito en el piso bajo de la Audiencia territorial, á 
fin de recibirle declaración indagatoria en la causa que se le si
gue por lesiones á Bernardo Fran co ; prevenido qu$ de no veri
ficarlo le parará el perjuicio que haya lugar. 484$

■■ «1  ............" lim a . IX. X. ..1 mu, iirmn m i -«ai- .......... .

D. Federico de Portillo, Juez especial de Hacienda pública de 
esta provincia &c.

Por virtud del presente cito, llamo y emplazo á José Jiménez, 
vecino de San Roque, para que en el término de 30 dias que por 
primero, segundo y último perentorio se le señala, se presen
te en este Juzgado á oir y contestar los cargos que le resultan 
en la causa que se le sigue por aprehensión de tabaco que le hi
zo el resguardo de carabineros en el sitio llamado Mojones Blan
cos la mañana del 13 de Junio de 1854;  apercibido que si así lo 
hiciese será oido y  su justicia guardada, y  de lo contrario se 
sustanciará el proceso en su ausencia y rebeldía con los estrados 
de este Tribunal, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Málaga á 4 0 de Diciembre de 4837,^ F e d e rico  de 
Portillo.—Por mandado de & , Dr, A* Laá^ 4850



D. José Aguilera Suarez , Juez de primera instancia de Stel
partido y de Hacienda do la provincia.

Hago ipie en eslo mi Juzgado y por la Esciibanía del
nfrascrito se lia promovido juicio voluntario de testamentaria á 

nombre de Antonio, Francisca, María, Agustín, liosa y Marta 
del Mar Gercz y Nuñez do los bienes quedados por fallecimiento 
de Ginesa Nuñez y Agustín Gcrez . ocurrido este en 1827 y el de 
aquella en 1856, y por mi providencia de este día he mandado 
llamar, citar y emplazar, como lo verifico, á todos los que se 
crean con derecho á los expresados bienes, para que en el térmi
no de 80 dias comparezcan en este Juzgado por sí ó por medio 
de Procurador á deducir las acciones que crean correspondentes.

Lo que se anuncia al público por medio del presente á los 
efectos consiguientes.

Dado en la ciudad do Almería á 1.° de Diciembre de 1857,— 
José Aguilera Suarez,-~Por mandado de S. S . . Andrea Fernan
dez de Belov. 4852

D, Bernardo María Ileryá*. Abogado'de los Tribunales nacio
nales y de los ilustres Colegios de Ciudad-Real y  Málaga, Caba
llero de la Real y  distinguida Orden de Cárlos I I I , de la de Be
neficencia de primera elase y  Juez de  primera instancia de esta 
villa de Cieza y  su partido.

Por el presente s e É t a , llama y- emplaza á los acreedores á 
los bienes relio#* ál fallecimiento de D. Juan Pinar Castillo, ve
cino que fué de Blanca. para que en el término de 20 dias com
parezcan en el expediente de concurso de acreedores que pende 
en este Juzgado con los documentos justificativos de sus créditos, 
cuyo término principiará á contarse desde el clia de la inserción 
de los edictos en los periódicos oficiales; apercibidos que los que 
no lo verifiquen en el término que se señala les parará el perjui
cio que haya lugar.

Dado en Cieza á 7 de Diciembre do 1857. — Bernardo María 
Hervás — Por mondado de S. S . . Francisco Fernando Ariza.

4854

D. Gregorio García de Leaniz, Auditor honorario de Marina* 
individuo de mérito y  número de varias sociedades literarias y  
científicas del Reino y  Juez de primera instancia de esta ciudad 
y  su partido.

En virtud del presente cito, llamo y  emplazo á todos los que 
se crean con derecho á los bienes quedados por fallecimiento de 
Francisco Real, natural de Sampayo deN avia, obispado de Tuv, 
en la provincia de Galicia, capataz que fué en los trabajos del 
arrecife que de la villa de Aznalcazar conduce á la de Pilas, para 
que en el término de 80 d ia s, contados desde el en que aparezca 
inserto este edicto en la G aceta de M a d rid , se presenten en este 
Juzgado á deducir sus reclamaciones, seguros de que se les ad
ministrará justicia; apercibidos que en otro caso seguirán los au
tos su curso, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Y para qne llegue á  noticia de todos se fija el presente y otros 
de igual tenor.

Sanlúcar la Mayor 11 de Diciembre de 1857.—Gregorio Gar
da de Leaniz — Por mandado de S, SM José. Barreño Osorno.

4856

En virtud de providencia del Excmo. Sr, Auditor de Guerra 
de este distrito, dictada en los autos abintestato del Capitán re
tirado en la villa de Utrera D. Diego Sanabria, se cita por se
gunda vez á todos los que se crean con derecho á heredar sus 
bienes,para que en el término de 80 dias, contados desde la fi
jación del presente, se personen en dichas actuaciones á usar de 
su derecho; entendidos que do no verificarlo les parará el per
juicio que haya lugar.

Sevilla 6 de Diciembre de 1857.-—Pablo María Clave, 4857

D. Manuel Abello y  Yaldés, Juez de primera instancia de es
te partido, que de ser así y  hallarme en actual uso y  ejercicio 
de la jurisdicción, el infrascrito Escribano da fe.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Juan Bautista Santa 
María y  Linares, natural de Relien, vecino de Valdepeñas, ca
sado , buñuelero y de 36 años de edad, para que en el término 
de 30 dias. contados desde el. en que este se publique en la Gaceta 

del Gobierno, se presente en este Juzgado á contestar á los car
gos que le resultan en la caUsa que contra él estoy instruyendo 
por quebrantamiento de condena, no habiéndose presentado á la 
Autoridad gubernativa de esta villa, á cuya vigilancia estaba su
jeto por sentencia ejecutoria dictada contra él en causa seguida 
en el Juzgado de Infantes por robo; si compareciese se le oirá y 
administr ara justicia; en otro caso se le declarará rebelde y  con
tumaz, y  le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valdepeñas á 11 de Diciembre de 4 857. «M anuel 
Abello Valdé?.--Por su mandado, Juan Benito Molina. 4869

En virtud de providencia acordada en el día de ayer por q  
Sr. D. Manuel Gómez y Mafias, Juez cte prítnefa instancia de esta 
villa de Ontenieqte y su partido, en la causa en averiguación del 
autor y cómplices de la falsedad cometida en el testimonio de 
condena recaída en la que se siguió en este Juagado contra Fran
cisco Martí y Vails, de esta vecindad, sobre robo en la casa-al
quería de Antonio Suriano, de este propio domicilio, en el año de 
4854, se llama, cita y  emplaza á D. IVfánuel Mana Asins, D. Ca
lixto Soler, D. Genaro Cemillan, D. José Cortés, D. José Aram- 
buco, José Moscon Pujades, Marcos Gar-cía Mulet y Benito A r-  
nedo, empleados y escribientes que han sido todos del Correccional 
de Valencia, para que dentro del término de 30 dias se presen
ten en este dicho Juzgado á rendir cierta declaración, pues de lo 
contrario les parará el perjuicio que haya lugar.

Onteniente 6 da Diciembre ele 1857, — Francisco García.
487°

 — —    — ...   — — „<— . — — —  ...........  f

D Manuel de Sandoval y  Robles, Abogado del ilustre Colegio 
de Madrid y  Juez de primera instancia por S. M. de este partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo por primer pregón y  
edicto á un cojo que baila y de las señas que al final se expre
san, para que se presente en este Juzgado á prestar una decla
ración en causa que se instruye por el incendio ocurrido la no
che del 12 de Julio de este año en la choza de la propiedad de 
María Pérez, vecinos del punto de la Línea de este partido judi
cial.

San Roque 10 de Diciembre de 1857, — Manuel de Sando
val.— P. S. M., Cristóbal José Pedraza.

Señas.— Cojo de la pierna derecha, cortada por cerca de la 
ingle. Estatura regular, de unos 4 7 años de edad, pelo rubio, y  
bastido con pantalón blanco y  ima chaqueta y  gorro colorado.

4S71

D. Braulio Guijarro, Juez del partido á que dá nombre esta 
ciudad,

Por el presente y  término de 30 días, contados desde la pu
blicación de este anuncio, cito, llamo y emplazo á cuantas perso
nas se crean con derecho á la sucesión de la mitad de los bienes 
que constituyen la capellanía ó patronato laical, vacante por de
función de D. Juan Vicente Valsalobre, vecino que fué de Torre- 
joncillo del Rey, y  fundada por D. Alonso Martínez de la Torre 
que lo era de Villar del Aguila, en cuyo pueblo radican la mayor 
parte de las fincas, para que deduzcan su acción en este Juzga
do; apercibidos que pasado dicho término sin haber compareci
do les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Huele á 45 de Diciembre de 1857.-“ Braulio Guijar
r o —Por su mandado, Fermín Batalon. 4872

D. Víctor López de María , Juez de primera Instancia de esta 
villa y  su partido.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á Francisco Escude
ro, natural de Alcantarilla, vecino de Aran juez, de estado viudo, 
de oficio fundidor y de 38 años de edad, procesado en este Juz
gado por amenazas de muerte á Pascual Sánchez Alonso, y  cuyo 
actual paradero se ignora, á fin de que en el término preciso é 
ímprorogable de 10 dias se presente en la Escribanía del infras
crito á oír la sentencia que ha recaído en la expresada causa; 
bajo apercibimiento de que transcurrido el pl.az© designado sin 
Verificaido, se sustanciará y  determinará en su ausencia y  rebel
día, y  le parará el perjuicio que haya lugar.
-■ Dado en Colmenar Viejo á 14 de Diciembre de 1857.=Víctor 
LOpez de María—Por mandado de S, S., Carlos López Navarro

4874

En virtud de providencia del Excmo. Sr. Capitán general de 
Castilla la Nueva se cita, llama y  emplaza por segundo edicto y  
pregón, con término de nueve dias, contados desde el de hoy, á 
D. Pablo Aixela, Comisario que fué de montes de la provincia de 
Cáceres, á fin de que dentro de dicho término se presente en la 
Auditoría de Guerra de esta plaza, situada en el piso entresuelo 
de Santo Tomas, para evacuar un traslado .que se le ha conferido 
de la causa que se le sigue por cohecho, 4876

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Indalecio Muñoz, 
Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid , Secretario hono- 
rano  de S. M. y Juez de primera instancia del distrito de Lava- 
pies de esta capital, dictada por ante el infrascrito Escribano en

os autos de testamentaría de D Pedro Reigosa , se sacan á p ú 
blica >,¡<!•.-■•.-.ia por O tiiím e d** ocho d»;n vanen u-ueble-s y eíWíos 
pertenecientes á dicha U\sl¡tmeiitanu que rnnsbm de  ¡o, auto-  »■ ri 
el tipo de su 1 asocien, y >o señala para su rem oto , que so yei id 
eará en el mejor poslor, el día 21) del corríanlo m es, ,í las doce 
do su m añana, en la audiencia de S. S,

Madrid 4 6 de Diciembre de 1857,=»Juan Francisco Morcillo.
4878

PARTE NO OFICIAL
IN T ER IO R .

RECTIFICACIONES Y NOTAS DE LAS DIFERENTES DEPENDENCIAS 

DEL ESTADO: NOTICIAS VARIAS DE MADRID 

Y DE LAS PROVINCIAS.

E x p o s i c io n e s  f e l i c i t a n d o  Á S. M. p o r  s ü  f e l i z  a lu m b r a 
m ie n t o ,

SEÑORA: La J u n ta  de C om erc io  d e  Madr id d ir i je  hoy
s u  h u m i ld e  voz á los pies del T ro n o  de V. M. fe l ic i tá ndo
la p o r  el n a c im ie n to  del  P r ín c ip e  d e  A stur ias .  La P r o v i 
d e n c ia  h a  q u e r id o  al m i  c o lm a r  los deseos  de V. M. y de 
la n a c ió n  e n t e r a .

El Cielo p e r m i ta  q u e  sea u n  f ru to  de  b e n d ic ió n  lo q u e  
ha sido has ta  hoy u n a  e s p e ra n z a  v iv a m e n te  a n h e l a d a  p o r  
todos  los q u e  m i r a n  e n  la M onarqu ía  ac tu a l  el m á s  f i r 
m e  sos ten  iie la paz y de  la p r o s p e r id a d  n a c io n a l .

La J u n ta  de C om erc io  de  Madrid a c o m p a ñ a  á V. M. e n  
la n a t u r a l  sa t is facc ión  q u e  com o  m a d r e  y R e ina  le  h a  
p ro d u c id o  es te  fausto  a c o n te c im ie n to ,  y  ru e g a  al T o d o p o 
d e ro so  po r  la im p o r t a n t e  v ida  de V. M. y del  P r ín c ip e  de  
A s tu r ia s .

M adrid  7 de  D ic ie m b re  d e  1857 —  S e ñ o ra .— A L. R. P. 
d e  V. M . « E 1  V ic e p r e s id e n te ,  Adoifo Bavo.  =  J u a n  M a
n u e l  M anzan ed o .= = T ib u rc io  M onte llano .— S ab in o  O jero .—  
G a s p a r  de  la P e ñ a . « A m b r o s i o  E g u i lu z  ™ J o sé  de  O r t u e -  
t a . = T o m a s  d e  V e l a s c o . « J á im e  Escolá . « F a u s t o  M i r á n d a . «  
Ju l i á n  M o r e n o , S ecre ta r io .

SEÑORA : El G o b e r n a d o r  del Banco de  E sp a ñ a  , p o r  sí 
y e n  n o m b r e  del Consejo  de  gob ie rn o  del  m i s m o ,  se  a c e r 
ca ta m b ié n  á L. R. P. cíe V. M. p o ra  felic i ta rla  p o r  .el n a 
c im ie n to  de su  au g u s to  Hijo. Su v e n id a  al m u n d o  es p o r  
si sola p ren d o  de s e g u r id a d  p a ra  la reg ia  d in a s t í a  , y de  
paz  y t r a n q u i l i d a d  p a ra  la nac ión  española .  ¡Quiera Dios 
q u e  m á s  a d e lan te  sea de igual  m odo  in s t r u m e n to  de su 
fel ic idad  y  g r a n d e z a  , i lu s t r a n d o  de  n u e v o  el y a  g lorioso 
n o m b r e  q u e  l leva  1

Dios g u a r d e  m u c h o s  años  la im p o r t a n t e  v ida  d e  V. AL 
M adrid  15 de  D ic iem bre  d e  1857.“ S e ñ o r a , « A  L. R. P. de  
V. M . « R a m ó n  Sau t i l lan .

SEÑO RA: El G o b e rn a d o r  de  la p ro v in c ia  de S a n t a n 
d e r ,  q u e  p o r  si y á n o m b r e  de los leales  h a b i ta n te s  de 
la m i s m a ,  e n  los p r im e ro s  m o m e n to s  d e  r e c ib id o  el p a r 
te  oficial del feliz a lu m b r a m ie n to  de  V. M. se a p r e s u r ó  á 
m a n i f e s t a r  á su  Reina su júb i lo  p o r  t a n  d eseado  suceso ,  
se  c ree  hoy e n  el d e b e r  de  e le v a r  n u e v a m e n t e  A L .  R. P 
de V. M. y  su augus to  E sp o so ,  e n  u n ió n  de todos los f u n 
c io n a r io s  q u e  c o m p o n e n  las d i fe re n te s  d e p e n d e n c ia s  del  
G o b ie rn o  de es ta  p ro v in c ia ,  la ex p re s ió n  d e  sus  lea les  
se n t im ie n to s .

Q ue el v e n tu r o so  n a c im ie n to  del au g u s to  P r ín c ip e  de 
A s tu r ia s  s i rva  de  só lido  ap o y o  p a ra  c onso l ida r  m á s  y 
m á s  e! T ro n o  do V. M. co n  la su c es ió n  d i re c ta  de  la C o
r o n a .

Y q u e  el G o b ie rn o  de S. M , , a p ro v e c h a n d o  la i m p o r 
tancia  do tan fausto s u c e s o ,  consiga con  u n a  m a r c h a  
c o n s ta n te  de m o ra l id a d  y  de  ju s t ic ia  e n  la a d m i n i s t r a  
c ión  del E s t a d o , e le v a r  la n a c ió n  esp añ o la  a! g r ado de 
p ro sp e r id a d  y  e n g ra n d e c im ie n to  de  q u e  es d i g n a ,  p a s a  
q u e  el r e in ad o  de V. M. o cupe  e n  n u e s t r a  h is to r ia  u n a  
d e  su s  m ás  b r i l lan te s  p ág inas .

Tales s o n ,  S e ñ o r a ,  los deseos que  a n i m a n  á los q u e  
con  tan  p laus ib le  acon tec im ien to  t i e n e n  la h o n r a  de o f r e 
c e r  á V. M. u n  n u e v o  tes t im on io  ¡le s u  leal tad y p r o f u n 
do respe to .

El T odopoderoso  g u a r d e  la im p o r ta n te  vida de V. IVh 
y  la de su legit imo sucesor  el a u g u s to  P r in c ip o  de  A s tu 
r ia s  p a r a  b ie n  de todos los españolas»

S a n t a n d e r  t i  d e  D ic iem bre  de  1857. « S e ñ o r a . « A  
L, R. P. d e  V. M. —  El G o b e rn a d o r ,  el V izconde de  M on-  
s e r r a t .= = E l  V icep res id e n te  del Consejo p r o v in c i a l ,  R. 
Caí r e r a . « M a n u e l  Diego M a d r u z o . =  El A d m in i s t r a d o r  de 
A d u a n a s ,  A n to n io  L ópez B u s tam an te  ===== R a im u n d o  de  Ur 
r e n g o e c h e a . «  El A d m in is t r a d o r  de H ac ienda  p ú b l ic a ,  
A n d r é s  F a lgue ra .  =  El C o n tador  de  Hacienda p ú b l ica ,  Lo
r e n z o  de O b r e g o n , « E I  S e c re ta r io  dei  G o b ie rn o ,  J u a n  
C am ps .  — A d m in i s t r a d o r  Jefe de la fábrica de  tabacos ,  
J u a n  Manuel. Santos. « E l  T eso re ro  de  H acienda p ú 
blica , B e rn a r d in o  María  González. «  El D irec to r  de  
t e lé g ra fo s ,  T e o d o ro  F e r n a n d e z  de la Cruz.  = * El Di
r e c to r  de l  I n s t i t u t o , F ra n c i sc o  C a r r a l  del C a m i n o . =  
El In v es t ig ad o r  p r im e ro  d e  la c o n t r ib u c ió n  in d u s t r i a l ,  
M anuel  de  A lcán ta ra .  —  El A d m in i s t r a d o r  g e n e ra l  de  L o 
t e r í a s ,  J u a n  José de  Carasa .  —  El I n g e n ie ro  Jefe de  m o n 
te s ,  E s te b a n  Nagusía .  « E L  In g e n ie ro  s e g u n d o  de  m o n 
t e s ,  R o q u e  León del  Rivero .  = ^ E l  I n g e n ie ro  delegado d e  
m o n te s  , S ab ino  Calvo G u t ié r rez .  — S ecre ta r io  de San idad ,  
B a r to lo m é  de Bengor.  «  R a m ón  M aría  de  P a z o s .«  José 
dei P a la c io .«  Jo a q u ín  C. D e lg a d o .« J o s é  M a r t i n e z . « J u a n  
de  G u e v a ra ,  «  F e r m ín  V il lar  y  Jofre . ■= El Oficial p r i m e 
ro  d e  la  T eso re r ía  d e  Hacienda p ú b l i c a ,  José P e r e z . « E l  
Oficial s e g u n d o  de  la m i s m a , Marce lino  de  la G a v a d a . «  
El Vista  p r im e r o  d e  la A d u a n a  , J o a q u ín  C a m uño .  « E l  
Vista s e g u n d o ,  José G am igó .—  El Vista t e r c e r o ,  L u is  M a
r ía  Molina.— Vista cua r to ,  Isidro P e r r i n — Oficial p r im e ro  
d e  A d u a n a  , F ra n c isco  Rojo y  G a n d i n . — Oficial s e gundo ,  
J u a n  de P a lm a .  =¿= Vista q u i n t o ,  D o n a to  B u i l la .— Oficial 
t e r c e r o ,  José M a n a  L ías,— Oficial c u a r t o , F ra n c isco  P o r 
to G a m u y .— Oficial q u in to ,  F ra n c i sc o  Perez.  « E l  Oficial 
sex to  , M anuel  de  G u m u c i o . «  E n r iq u e  d e  Córdova , Ofi
cial  sé t im o .— El a u x i l i a r  de Vísta p r im e ro ,  Hilario  A n t o 
nio  R u é n e s  —  ídem  se g u n d o  , José M art ínez  C a r d o n a — El 
a u x i l i a r  de  Vista t e r c e r o ,  Rafael  del  R io .— El a u x i l i a r  
de Vista c u a r to ,  José N a v a r r o .—  El Alcaide, José G óm ez  
Salas.  —  El in g en ie ro  de  C a m in o s ,  C a y e ta n o  González de 
la  Vega. *= El Ca tedrático  de L a t in id ad  y  H u m a n id a d e s ,  
F ra n c isc o  María G a n u z a .  —  El A d m in is t r a d o r  de Bienes 
n a c io n a le s ,  G e ra rd o  Y eur iaga .  « E l  Oficial p r im e ro  del  
G o b i e r n o ,  F e rn a n d o  C a s f a ñ o n « E l  Oficial s e g u n d o ,  José  
F u l lana .  —  El Oficial  t e r c e r o ,  José C alderón .  —  El Oficial 
c u a r t o ,  G regorio  Saenz S a n ta  M a n a .= O f i e i a l  c u a r to ,  Vi
ce n te  María Je rez  = E l  In t e rv e n to r  de  F o m e n to ,  Luis  
A g u a d o — El Oficial de M in a s ,  F lo re n c io  Váleles —  El Ofi
c ia l  p r im e ro  del C onsejo ,  Ju a n  Sevil.— El Oficial se u n d o  
d e  i d e m ,  A n ton io  Molano. —  El S ec re ta r io  de  I n s t ru c c ió n  
p r i m a i l a ,  V a len t ín  F r a n c o . —  El A d m in is t r a d o r  de  C o r 
r e o s ,  M anuel  G e n a ro  Santos. «  El Oficial p r im e ro  i n t e r 
v e n t o r  de la A d m in is t r ac ió n ,  F ra nc isco  de  G a r a y —  El Ofi- 

' cial s e g u n d o  en  com isión  , Crispirlo C o l l a n t e s ,« E l  Oficial 
t e r c e ro  p r i m e r o , A n s e lm o  Izqu ie rdo .  —  El Oficial c u a r to  
p r i m e r o ,  A n to n io  V íc tor  Florez. —  El Oficial q u in to  p r i 
m e r o ,  Manuel A. de Huelo, —  El Oficial q u in to  te rce ro ,  
J u a n  E s c o la r .— El Oficial g u a r d a - a l m a c é n , Carlos Saenz 
de  Z u m a r a n —  El C a tedrá t ico  de F í s ic a ,  Q u ím ica  é H is to 
r i a  n a t u r a l ,  M anue l  d e  H orran .  — El C a ted rá t ico  de G e o 
grafía  é H is to r ia ,  José P ineda .  — El Ca tedrá t ico  de L e n 
g u a  g r i e g a ,  S im ó n  del C am po  G u t ié r rez .  —  El Oficial  
te rce ro  s e g u n d o  de  la A d m in i s t r a c ió n  de H ac ienda  p ú 
bl ica  , J Díaz y  C á l v e n t e , « E l  Oficial q u in to  seguncto de  
la A d m in is t r ac ió n  de  H acienda p ú b l ic a ,  F e r n a n d o  G ó 
m ez  y  A c a m e . —  El Oficial sex to  p r i m e r o  d e  la A d m i 
n is t r a c ió n  de  Hacienda p ú b l ib a  , T o m a s  Palacios. —  El 
C a ted rá t ico  de  c o m e rc io ,  E. C o ro n a  M a r t ín e z .—  El Ca
ted rá t ico  d e  psicología  y lóg ica ,  A g u s t ín  G u t i é r r e z — El 
Catedrático de t e r c e r  año  de  n á u t i c a ,  L orenzo  M a r t ín ez  
V iadeuu juse  —-El C a te d rá t ico  de  d ib u jo  l ineal,  M anuel G u 
t i é r r e z — El Comisario  de V ig i lan c ia ,  E s te b a n  B ueno  —  
El C o n tad o r  de la F áb r ica  de ta b a c o s ,  José María G u i s a 
d o . « E l  I n sp e c to r  de labo res  d e  la Fáb r ica  de tabacos ,  
José María  C a b a ñ a — El Catedrá tico  de  m a te m á t ic a s  de la 
E scue la  de n á u t i c a ,  J u a n  M u ñ i z . = E l  I n t e rv e n to r  del De
pósito  co m erc ia l ,  Isidro C a p a — El M arch a m a d o "  del D e
p ó s i t o , E ugen io  R o d r i g u e z .« E l  C a te d rá t ico  de m a te m á t i 
cas del In s t i tu to ,  M arce lino  M enendez .  — El P ro fe s o r  de  
d ibu jo  del In s t i tu to ,  E s te b a n  Á p a r i c i o .« E l  de  geografía  y  
es tadíst ica  c o m e rc ia l ,  A n to n io  Pe rez  P a s t o r — El C a te d rá 
tico de re tó r ica  y  p o é t ic a ,  San t iago  de  Córdova.— El Ca
tedrá tico  de  l a t in id a d  y  h u m a n id a d e s ,  B e rn a b é  A n to n io  
S a i r o s — Ju n n  A nce l l .— El Marcha m a d o r  de esta A d u a n a ,  
P o d ro  P erez .— El Oficial p r im e ro  I n t e r v e n t o r  de B ienes 
n a c io n a le s ,  José Alcalde.— El Oficial s e g u n d o  de B ienes 
n a c io n a le s ,  Eladio  Zea no  V i v a s — El Oficia! te rcero  p r im e 
ro  de  Bienes n a c io n a le s ,  José M artínez  D o b l a n —  El Oficial 
te rc e ro  se g u n d o  de  B ienes  n a c io n a le s ,  José  Al mi ñ a q u e . »  
El Oficial cu a r to  de  Bienes n a c io n a le s ,  F rancisco  R a m ó n  
F e r n a n d e z . — El Oficia! p r im e ro  de  la fábrica d e  tabacos, 
A n to n io  M osquera  — El Depos i tar io  P a g a d o r  de la fábrica 
de  tabacos ,  Múreos G ó m e z — El se g u n d o  Jefe de  Correos,  
F ra n c i sc o  de Cebadlos.— El Oficial p r im e ro  de  Correos,  
P e d r o  H e r r e r o — El M eri to r io  de  C o r r e o s , José Salazar .

SEÑ O R A : El A y u n ta m ie n to  de  la M. N. y  M. L. c iu 
d a d  y  g r a n  P u e r to  de  S a n ta  M a ría ,  con  p r o fu n d o  re s p e to

y  l leno de  a lborozo  llega á los Reales pies de V, M á fe-
licitai á -ms Reves pin rj u H ubo io  del a u g u r io  P r ín c ip e
d e  A s  tú n a . . .

Q ue el T o d o p o d ero so ,  S e ñ o r a ,  velo po r  la preciosa 
vida «le \ V .  MAL, las p r o sp e r e  y  co im e de v e n t u r a ,  y 
ta m b ié n  d isp e n s e  s u  alta p ro tecc ión  ui i lu s t r e  H ered e ro  
de c ien  Reyes.

Tales  son los v o tos  de es!a M un ic ip a l id ad ,  q u e  suplica  
á V. M. r e n d id a m e n te  se digne acoger los  c o n  s u  n a tu ra l  
b en evo lenc ia  com o la ex p re s ió n  m ás  p u r a  y  s in c e ra  de 
sus  leales sen t im ien tos .

Salas Cons is to r ia les  del P u e r to  de  S a n ta  M aría  10 de 
D ic iem bre  d e  48 o 7 . « S e ñ o r a . « A  L. R. P. de  V. M — F r a n 
cisco de P i n e d a ,  P residente .  =  José  María d e  S a n g i n e s . «  
José O te r o .« M ig u e l  Revastos ,  S í n d i c o — F ra n c isco  P u y a -  
na .— S a lv a d o r  G arc ía .= :R afae í  B a e z a .« A n t o n i n o  L a r r a d  y 
V e n t o s a . « C a s i m i r o  García V a l d e a v e l l a n . « F e l i p e  de  la 
Riva y  G e l a . « J o s é  Sánchez  de  Robledo.  —  V icen te  G a n -  
c e z .= C á i i o s  Gómez de Laiglesia, S ecre tar io ,

S E Ñ O R A : Pro teg idas  v i s ib le m e n te  la s  a rm a s  de  V. M. 
p o r  la Divina P rov ide nc ia  e n  u n a  época  de  t r e m e n d a  
p r u e b a ,  el a d v e n im ie n to  del a u g u s to  P r ín c ip e  d e  A s tú -  
r ias  , d e  ese b r i l l a n te  y  vigoroso e s labón  de  v u e s t r a  g l o 
riosa d in a s t ía ,  e s ,  á no  d u d a r lo ,  u n a  n u e v a  é i r re c u s a b le  
r ev e lac ión  de q u e  esta  d inas tía  es la  q u e r id a  del Cielo, la 
escogida p o r  el m ism o  para r e s t i tu ir  á E s p a ñ a , e n  p rem io  
de  su  p u re z a  r e l i g io s a , su  a n t ig u a  p ro sp e r id a d  , su s  a n 
t iguas  g lo r ia s ,  su  im portanc ia  a n t i g u a :  re s t i tu c ió n  qu e ,  
Dios m e d ia n te  , va á verificarse  e n  los r e in a d o s  de  la 
b o n d a d o s a  M adre v del  herm oso  y  ro b u s to  H i j o , c uyos  
excelsos é h is tór icos nom bres  n o  e n  v a n o  d e s p i e r t a n  ya 
r e m in is c e n c ia s  s u b l im e s ,  y q u e  tan  n o b le m e n te  a l i m e n 
tan  el o rgu l lo  nacional .

Esta idea , S e ñ o ra ,  p re o c u p a  g r a n d e m e n t e  los á n im o s  
y  l lena  d e  in efab le  júbilo  los co razones  de los leales  h a 
b i t a n te s  de  la p rovincia  de Badajoz;  de  los Je fes y  d e m a s  
em p le a d o s  d e  ella en  los se rv ic ios  de G o b e r n a c ió n ,  H a
c ie n d a  y F o m e n t o ,  y  del  h u m i ld e  G o b e r n a d o r  q u e  en  
n o m b r e  de  ellos V el suyo t iene  la h o n r a  de  fe l ic i ta r  á 
V. M. p o r  tan ta  d i c h a ,  co n  tan  p ro fu n d o  re sp e to  como 
en tu s ia sm o  ard ien te .

Badajoz 12 de D ic iem bre  de  1857 — S eñ o ra  — A L. R. P. 
do V, M .« M ig u e l  Rodríguez G u e r r a ,

SEÑORA : Al r e c o rd a r  la p a r t e  q u e  los f e rv ien te s  v o 
tos de  este Consejo de  p rov inc ia  d ir ig idos  al E te rn o  h a y a n  
pod ido  t e n e r  e n  la e locuente  y sa t is factoria  r e s p u e s ta  q u e  
la P ro v id e n c ia  ac o rd a ra  á sus  ru eg o s  c o n c e d ie n d o  á V. M. 
la d ichosa y feliz t ransfo rm ac ión  de su  es tado l e g á n d o n o s  
en ej au g u s to  f ru to  u n  P r ín c ip e  a n h e la d o ,  y  al e le v a r  
h oy  á V. P. ia efu i o n  de  su alegr ía  , no t iene  solo p o r  o b 
je to  l l e n a r  la fría é imperiosa n eces idad  de  los d e b e r e s  
sociales, s ino ,  m ás  a ú n ,  la neces idad  m ora l  de  p r o p o r c i o 
n a r  u n  in d isp e n sa b le  desahogo  á las em o c io n es  q u e  se 
r e p ro d u c e n  y m u l t ip l ic an  sin cesar  en  su  corazón , y  q u e  
se r ia  u n a  v a n a  lucha el t r a t a r  de r e p r im i r l a s ,  el p r o c u r a r  
su je ta r las .  De la v id a  y sa lud  de V. M. com o m a d r e  y 
R e in a  d e p e n d e  la vida y la ed ucac ión  del  P r ín c ip e  A l
f o n s o , v e n  la v ida  do éste es t r ib a  sin d u d a  el  p o r v e n i r  
do E sp añ a .

E n  s u  n o m b r e  y en  su a d v e n im ie n to  ve la n a c ió n  y 
esta C o rp o ra c ió n  e m b r ia g a d a s  d e  júbilo  la e x p re s ió n  y el 
p e n s a m ie n to  de Jos l l e c a ;e d o s ,  Alfonsos y  F e r n a n d o s  q u e  
más se  d is t in g u ie ro n  e n t r e  su  a u g u s ta  a s c e n d e n c i a , y  
c o n te m p la n  e n  la p e r so n a  del jo v e n  In fa n te  r e c o n c e n 
tr ad a  la conso lidación  m ás  p u ra  y  d ichosa  de  la Religión, 
de la o rgan ización  c i v i l , y de  ia ju s ta  y  d e s e m b a ra z a d a  
m a rc h a  de  la in s t i tuc ión  g u b e r n a m e n ta l .

Dígnese V. M. acoger los b u e n o s  deseos de  este  C on
sejo , q u e  sin  c e s a r  ruega  po r  su i n t e r e s a n t e  vida y  la del 
P r ín c ip e  h e re d e ro .

Badajoz i 2 de D ic iem bre  de 1857 . « S e  ñora . « A  L. R. P. 
de  V. M .«  El P re s id en te  del Consejo , Miguel R odr íguez  
G uerra .  =  El V icepres idente  del Consejo ,  León B eguer  —  
F ranc isco  G óm ez Ja ra  y H e r re ra  « J o a q u í n  P o r t i l l a — Luis 
Escobado, S ecre ta r io

S E Ñ O R A : La E spaña  y V. M. o s te n ta n  ya un  P r inc ipe  
de A s tur ias .  En m edio  d d n u m m -o  jú b i lo  qne  d i fu n d ie ra  
su fausto  natal ic io  no po lia p e r m a n e c e r  in d i fe re n te  la 
D iputac ión p rov inc ia l  do Badajoz. A la p a r  que  cordia l  y 
r e v e r e n t e m e n te  fe!Lita á V M. como Reina y com o M a
d r e ,  e leva f e r v i e n t e • votos ¡d E te rn o  p a ra  q u e ,  com o e s 
pera.  el au g u s to  sucesor  de  Pelavo,  San F e m a n d o  v C a r 
los III , r e n u e v e  y en g ra n d e z c a  los dias de p r o s p e r id a d  y 
g loria  de q u e  es su scep t ib le  es ta m a g n á n im a  nac ión .

Badajoz 10 de D ic iem bre  de  í 8o7.— S e ñ o r a . = A  L. R. P. 
d e  V. M. « M i g u e l  R odr íguez  G uei  r <\ — A n to n io  F e r n a n 
dez  D a z a .« D o m in g o  López San R o m á n .— José María del 
M a n z a n o . M a r q u e s  de Rio C a b a d o .= E l  Conde de la 
C o r t e . « P e d r o  G óm ez  .Bravo, D ipu tado  S ec re ta r io .

SEÑ O R A : Poseído  el A y u n ta m ie n to  de Cádiz del  j ú 
bilo q u e  h a  p ro d u c id o  e n  toda la nac ión  el feliz a l u m 
b ra m ie n to  de V. M., y  r e c o n o c id o  á la Divina P r o v i d e n 
cia p o r  h a b e r  co lm ad o  n u e s t ro s  deseos c o n c e d ié n d o n o s  
u n  P r ín c ip e  l lam ado  a o c u p a r  el Solio de  S an  F e r n a n d o ,  
tiene la a l ta  h o n r a  de fel ic i ta r  á V. M= p o r  tan  fausto  
acon tec im ien to .

D ígnese Y. M. a d m i t i r  es te  deb ido  y  r e sp e tu o s o  h o 
m e n a je ,  hi jo  de  la a c e n d ra d a  lea l tad  y  de la p r o fu n d a  
adhes ión  q u e  p rofesa  al T ro n o  es te C ue rpo  cap i tu la r ,  el 
cua l  p ide  al T odopoderoso  d e r r a m e  sus  ben d ic io n es  sob re  
V. M. y el au g u s to  P r ín c ip e  de A s íú r ias .

E n  el Cons is to r io  de  la c iudad  de  Cádiz ó 9 de  D ic iem 
b r e  de  1 8 5 7 . « S e ñ o r a  —  A L. R. P. de  V. M — P edro  V íc -  
tor.==José H e r re ro s  G a rg o l lo — José G arc ía  de  V i l l a lo -  
b o s . = J u a n  J. Mere llo .==Antonio  E s c u d e r o — M. F. C as
t r o — José Anton io  M a r t i n — A nton io  T. C e r e r o —  F él ix  Be- 
y e n s .= F r a n c i s c o  F e r n a n d e z  de H a r o . = J u a n  B rech teh = »  
Delicio A lc o n i« M a o u e l  H em aez Ga reí  a . « B e n i to  R ic a r 
d o — S e b a s t ia n  de la P e ñ a — J u a n  García . « M a n u e l  Lio- 
r e í . ^ P o r  acu e rd o  dol Excmo. A y u n t a m i e n t o , José M aría  
d e  F igueroa .

S E Ñ O R A : C u m p l id o s  fe l izm en te ,  m e rc e d  á la D iv ina  
P ro v id e n c ia  , los a rd ie n te s  deseos y  fe rvo rosos  votos del  
C om ercio  de esta plaza en  favor  del  a d v e n im ie n to  del e x 
celso P r ín c ip e  q u e  el v e n tu ro so  a lu m b r a m ie n to  de V. M. 
acab a  de d a r  ó la ínclita nac ión  e s p a ñ o l a , la J u n t a  q u e  
á  n o m b r e  y  e n  r e p re s e n ta c ió n  del e x p r e s a d o  C u e rp o  
m e rc a n t i l  s u s c r ib e  es ta  r e v e r e n t e  e xpos ic ión  , p e n e t r a d a  
com o se  halla  de  los afectuosos cu a n to  pa tr ió t icos  s e n t i 
m ien tos  q u e  a n im a n  al m ism o  con tan  fausto  m o t iv o  , d e 
j a d a  de l len a r  su  d e b e r  en  esta ocas ión si no  se  a p r e s u 
r a r a  á e leva r  su. voz al au g u s to  T ro n o  de  V. M. e n  p lá 
cida y a lb o ro zad a  d em os trac ión  del i n e x p l ic a b le  gozo de 
qu e  á la sazón se h a l la n  p o se íd o s ,  así la J u n ta  q u e  r e v e 
re n t e m e n te  habla  , como todos c u a n to s  in d iv id u o s  p e r 
tenecen  al c u e rp o  com ercia l  de  q u e  t ien e  la h o n r a  de  s e r  
ó rg a n o  fiel p a ra  con  V. M.

1 In u n d a d o s  , p u e s  , de  regoci jo á p re se n c ia  de  tan  in e s 
t im a b le  concesión  del  Cielo y  s in  a c e r ta r  á d e s c r ib i r  b ien  
y f ie lm e n te ,  y  cu a l  c o r re sp o n d e  á su  en t id ad  m i s m a ,  e l  
d u lc e  e n tu s ia s m o  de q u e  á la sazón se  h a l la n  poseídos,  
el c om erc io  todo de n u e s t r a  ínc li ta  c iudad  de C á d iz ,  S e 
ñora  , y  á su  n o m b r o , lo m ism o  q u e  p o r  s í ,  la J u n ta  q u e  
su s c r ib e ,  fe l ic i tándose  gozosam en te  p o r  tan  s in g u la r  a p a 
r ic ión  , felicita cord ia l¡m  n te  á Y. M. c u y a  cxc la rec ida  d i 
nas t ía ,  á  t a n t a  cos ta  p ro c la m a d a  y so s ten id a  p o r  los e s 
paño les ,  de  b o y  p a ra  s i e m p re  h a b r á  a l c a n z a d o ,  m e d ia n t e  
Dios, el in a p r e c i a b l e  lazo d e  es tab i l idad  q u e  u n e  i n d i s o lu 
b l e m e n te  á los M onarcas  con los p ueb los ;  lazo a u g u s to  
q u e  tan  deseado h a  si lo de  v u e s t ro s  lea les  s ú b d i to s  y de 
V. M. m i s m a ,  c u y a  im p o r ta n t í s im a  v i d a ,  así com o la del 
excelso P r ín c ip e  rec ieu  nacido  y de toda v u e s t ra  Real fa 
milia c onse rve  Dios d i la tados  a ñ o s  p a r a  b ie n  y fel ic idad 
d e  esta M ona rqu ía .

Cádiz 9 de D ic iem bre  d e  4S 5 7 . = S e n o r a . « A  L. R. P, 
de V. M . « R a m ó n  G. G a s tó n ,  V ic e p re s id e n te  « P e d r o  
R u d o ! p h . « T .  Peñasco « M .  F. C a s t r o .= A n to n i o  R i v e l l o . »  
Benito  á u o r d o . «  L i r e i io  Alunu— Ju a n  de  S d o n i z . « C r i s t ó 
bal  Colom , V icesecre tario .

SEÑ O R A : El tí tulo de m a d re  s ie m p re  es d u l c e :  h o y  
e n  V. M. es v e n tu ro s o  p o rq u e  sa t is face los deseos de  los 
e s p a ñ o le s ,  l lena de júb i lo  el corazón  de  M. y af ianza  
el ce tro  de los Recaredos y  San F e rn a n d o  en  las prec iosa?  
m a n o s  de u n  angelical P rínc ipe .^

El A v u n fa m ie n to  de E r i j a , S e ñ o r a , con el m á s  p r o 
fundo  respe to  felici ta á V. M. y á v u e s t ro  a u g u s to  Esposo 
p o r  tan  fausto su c e so ,  y r u e g a  al Cielo q u e  V. M. ten g a  la 
in e fab le  d ic h a ,  y  la nac ión  cu m p l id a  su  e s p e r a n z a ,  de 
ves* c rece r  al P r inc ipe  de A s tú r L s ,  hasta  h e r e d a r  con la 
Corona de  ios dos m u n d o s  las v i r tu d e s  da  su s  Regios P a 
d r e s  y o! a m o r  hacia  los españoles, s im b o l i z a n d o ,  com o 
Y. M. I ia v e n tu r a  y  la paz  de h  p drñ».

Écija o de  D ic iem bre  de ! 3->7.--«Señora — A L. R. P. de 
Y. M . « F é l i x  de A r o \ « . J o s é  María G arc ía  de  C a s t r o — Ma-, 
nue! C a b r e r a . « A n t o n i o  Martínez T e j a d a .= J o s é  María Cas- 
í r i l ! o .« E u I a l io  N a v a l l o ? . « J o s é  F e rn a n d e z  y Car m o n a .«  
Jo sé Morales y  G o n z á l e z .« F r a n c i  co de  Paula C a m a c h o . «  
F ra n c isco  P. Coello.==Juan B a u tis ta  A rm e s to .— Cirineo Ji~ 
m e n e z .« M ig u e l  Perez  y  F e r n a n d e z .«  Antonio  S o í i ! i o . «  
A n to n io  Ruiz  v  B e n i t e z . «  Víctor Espinosa d é l o s  M on te 
ro s  — Federico* M a n t i l l a .= J o < é  Mu í a  de  S a a v e d r a — M a
n u e l  A r g e l i i * a .« F r a n c i s c o  M artin  González, « J L ,  A n d r é s  
C a p a r r o s ,  Secreta r io,

SEÑO RA: El G o b e rn a d o r ,  ind iv id u o s  del  Consejo, J e 
fes y d e m a s  e m p le a d o s  en  los d iversos  ra m o s  de  Ja A d 
m in is t r a c ió n  pública de Ja p rov inc ia  de Logroño , p r e s e n 
tan  el hom ena je  de su p ro fu n d o  r e sp e to  y de  su  lealtad 
a c e n d r a d a  A L. R. P. de V. M . , y  t i e n e n  la in s ig n e  h o n 
ra  de d i r ig id e  su s  h u m ild e s  fe l ic i tac iones p o r  el n a c i 
m ie n to  del  augus to  P r ín c ip e  de A síúr ias .

Los q u e  s u s c r ib e n ,  S e ñ o r a ,  u n e n  su s  f e rv ien te s  v o 
tos á los de tantos s ú b d i to s  fieles á s u  R e ina  y a m a n te s  
del T ro n o  leg ít im o, y  r u e g a n  incescantemente p o r  la s a 
lud prec iosa  de Ar. AL y p o r  la de l t i e rn o  Niño, q u e  á 
im itac ión  de  su excelsa  M a d re ,  h a b r á  de  h a c e r  a lg ú n  
día las delicias  y  la v e n tu r a  del hidalgo p u e b lo  español.

L ogroño  6 dé  D ic iem bre  d e  1 8 5 7 . « S e ñ o r a . « A  L. R. P. 
de V. M .« F r a n c i s c o  Paez de  la C a d e n a . = M a n u e l  A ng u lo  
B a l le s te ro s .« D ie g o  F e r n a n d e z  S e g u r a . = J o s é  María B a r -  
r e y r o . « B a r t o l o m é  A r r a i z . « P a s c u a l  L. d e  Longoria .  — Ig
nacio C a r d e n a l . « J o s é  F e r n a n d e z  D í e z . « R a m o n  G arcía  
T i m o n e r . « P o r  mí y  e n  n o m b r e  de  los d e m a s  e m p le a d o s  
de  la A d m in is t r a c ió n  de  H ac ienda  p ú b l i c a ,  M ariano  A r -  
nao  —  Por m í  y  en  n o m b r e  d e  los d e m a s  empleados d e  
la C on tadur ía  de H ac ien d a  p ú b l i c a , M a n u e l  M ártos  R u -  
b i o — P o r  m í  y e n  n o m b r e  d e  los d e m a s  e m p le a d o s  d e  
la T eso re r ía  d e  H ac ien d a  p ú b l i c a ,  R afael  M o r a l— P r u 
denc io  E s p i n a I . « P o r  m í  y  á n o m b r e  d e  los d e m a s  e m 
pleados d e  C o r r e o s ,  e l  segundo J e f e ,  M anuel M artínez d e  
Cánovas .— Por m í y  e n  n o m b r e  de  los d e m a s  e m p le a 
dos de  la A d m in is t r e c io n  de  B ienes n ac io n a le s ,  M arce lia-  
no  L e j a r r a g a .« P o r  m í  y  e n  n o m b r e  de  los Oficiales del  
G o b ie rn o ,  J o s é  S o l a . « P o r  sí y  e n  n o m b r e  de  sus  su-  
b o r d in a d o s ,  el D irec to r  de  Sección  de  T e l é g ra fo s ,  M a r 
c ia l  del  Busto y  Cagigal.

S E Ñ O R A : Si la m u y  no b le  y  m u y  leal  c iu d ad  de  L o 
g ro ñ o  fué  u n o  de  los p r i m e r o s  i m p e n e t r a b l e s  m u r o s  le
v a n ta d o s  e n  d e r r e d o r  de  la c u n a  de  V. M., ¿ q u é  m u c h o  
q u e  ah o ra  la a lbo roce  el fausto  suc eso  q u e  ce leb ra  la  
n a c ió n  e n t e r a ?  ¿ Q u é  ex t ra ñ o  q u e  p a r t íc ipe  de  la sa t is fac 
ción q u e  s ien te  la M adre  y  la Reina p o r  h a b e r n o s  co n ce 
dido  el Cielo u n a  p re n d a  ínás d e  e s tab i l id ad  de  la d i n a s 
tía d e  V. M. y  d e  su s  in se p a ra b le s  c o m p a ñ e r a s  las i n m u 
n id ad es  p o p u la r e s  ?

Su  A y u n ta m ie n to  c o n s t i t u c io n a l , S e ñ o r a , eco fiel de  
los leales l o g r o ñ e s e s , felicita  á Y. M. p o r  tan  v e n tu ro s o  
acon tec im ien to  , y  r u e g a  al S u p re m o  H acedor  se  d ig n e  co l
m a r  de d icha  á V. M., á la a u g u s ta  Real  familia y  al  
m a g n á n im o  p u eb lo  esp añ o l .

Salas C ons isto r ia les  de  Logroño  á 11 d e  D ic iem bre  de 
1857. « S e ñ o r a  —  A L. R. P .d e  Y. M .« E l  A lc a ld e ,  G regorio  
M art ínez  y  L e s c o .« E l  p r im e r  T e n ie n te  d e  Alcalde,  Diego 
F e r n a n d e z . «  El se g u n d o  T en ien te  de  A lca ld e ,  Severo  
E c h a u r i .= L o s  R egidores ,  N ican o r  de  R i v a s — P ed ro  R a 
mos Y e n d e . « A n t o n i o  F e r n a n d e z . « J u a n  del  P o z o . « E c e -  
quie l  L o rz a .« M e l i to n  H er re ro s  H id a lg o .« S e b a s t i a n  .lime- 
n o . « C L m e n l e  M ariano Sa gas ta  . « S e g u n d o  C r e s p o — Do
m ingo  de S an ta  C ruz  « L o r e n z o  R u i z .« H ip ó l i t o  R o d r í 
g u e z — El S ecre ta r io ,  Ju s to  Martínez.

SEÑORA : La D iputac ión p ro v in c ia l  de  L ogroño  t iene  
la in e x p l ic a b le  h o n ra  de e le v a r  á m a n o s  de  Y. M. su  r e v e 
r e n t e  felicitación por el fausto suceso q u e  e m b a r g a  los 
á n im o s  y q u e  ta n  g r a tu i ta m e n te  c o n m u e v e  los co razones  
de  sus sú b d i to s  leales.

Si en  c u a lq u ie ra  t i e m p o ,  S e ñ o ra ,  es  p a r a  u n  pueb lo  
m o n á r q u ic o  aco n tec im ien to  tan p laus ib le  como so le m n e  el 
n a c im ien to  de u n  P r ím  ipe h e re d e ro  de la C orona ,  para  la 
generosa  nac ión ,  cu y o s  des t in o s  rije  V. M. con tan  v is ib le  
p ro tecc ió n  de la P ro v id e n c ia  D iv ina ;  pa ra  la E spaña  que  
cifra  el m ás  g lorioso de  sus  t im b re s  en e! a m o r  y fidelidad 
q u e  t r ib u ta  á su Reina, aq u e l  a c o n te c im ie n to  ac rece  en  
im portanc ia ,  y mult ip lica  su valor  has ta  u n  p u n to  i n a p r e 
ciable , si á la vez se co n s id e ra  ta m b ié n  c u á n  fervo rosos  
y r e p e t id o s  h a n  sido los vo tos  e levados  al A lt ís im o p o r  
v e r  sa t is fecha  u n a  e s p e ra n z a  y co lm ado  u n  deseo q u e  el 
pa tr io t ism o y la lea l tad  há  largo t iem p o  q u e  a b r ig a b a n  y 
sentían.;

La Diputación  , g rac ias  á la «afortunada co inc idenc ia  
de h a l la rse  r e u n id a  en  es tos m o m e n to s  v e n tu r o s o s ,  se 
a p r e s u r a  á s ign if icar  á V. M. la pu reza  de  sus  s e n t im i e n 
tos ,  y  no a sp i ra  á m ás  g lo r ia  q u e  á la de q u e  Y. M se 
d igne  acoger lo s  b e n ig n a m e n te .

Logroño 6 de  D ic iem bre  do 4 857 — S e ñ o r a . « A  L. R. P. 
de  V. M —  Francisco  Paez  de la C a d e n a ,  P re s id e n te . - ~ 0 a - 
yol ano  M oreno de  Toro, Secre ta r io .

SEÑORA: D Casildo G o nzá lez  López, D ip u tad o  de  la 
p ro v in e  a de  Cáceres, t iene  la se ña lada  h o n r a  de a c u d i r  
presuroso y con la m ás  p ro fu n d a  v e n e ra c ió n  á V. M. m a 
n ifes tándole  q u e  su gozo es in ex p l icab le  y  su  co razón  
rebosa  de júb i lo ,  así por  el feliz na ta l ic io  de S. A. R. el 
Sermo. Sr.  Príncipe de A stu r ias ,  s ím bo lo  de  paz y  p r o s 
p er idad  nac iona l ,  como p o r  c o n te m p la r  el de q u e  e s ta rá  
poseído el de  V. M. y el de todo  b u en  español.

La Divina P ro v id e n c ia  ha  q u e r id o  c o lm a rn o s  de  fe l i 
cidad y v e n tu r a  e n v iá n d o n o s  el tan  deseado  P r ín c ip e  de  
A s íú r ias .  Q u ie ra  Dios c o n s e rv a rn o s  con  la de Y. M, la 
t a m b ié n  im p o r ta n t í s im a  v ida  del au g u s to  re c ie n  nacido ,  
con cuyo  ju s to  in ten to ,  Señora ,  el q u e  su sc r ib e  d ir ige  al  
Cielo su s  f e rv ie n te s  votos.

D ígnese  p u es  Y. M. aco g e r  co n  su  i n n a t a  b e n e v o l e n 
cia es ta  r e v e r e n te  felic itación q u e  in s p i r a d o  p o r  el a m o r  
q u e  profesa á s u  m u y  id o la t ra d a  Re ina  y S e ñ o ra  le d ir ige  
el m á s  h u m i ld e  y o b e d ie n te  d e  sus  súb d i to s .

Brozas 10 de  D ic iem b re  de l 8 5 7 . « S e ñ o r a . « A  L. R. P. 
d e  Y. M.— Casildo González  López.

SEÑ O RA : El A y u n ta m ie n to  de la vi l la  de  O lv e ra  , c a 
beza  d e  par t ido  j u d i c i a l , e n  la p ro v in c ia  d e  Cádiz , l l e n o  
del  m á s  in e x p l ic a b le  gozo p o r  el g r a n  a c o n te c im ie n to  q u e  
hoy co lm a de jú b i lo  á la n a c ió n  e s p a ñ o la  , se  p r o s t e r n a  á 
L. R. P. de  Y. M. deseoso d e  felicita r  á su  au g u s ta  R e ina ,  
com o m a d r e  del P r í n c i p e , q u e  h e r e d e ro  s in  d u d a  d e  las 
b e llas  cu a l id a d e s  q u e  a b r ig a  el m a g n á n im o  c o ra z ó n  de 
Y. M . , el  T o d o p o d e r o s o , a te n to  s ie m p re  a l  b ie n  de  los 
p u e b lo s  , a c a b a  de  c o n c e d e r  al  español  p a r a  q u e ,  sos te 
n ie n d o  la c o rona  de  c ie n  M onarcas ,  v en g a  á co lm ar ,  d e s 
pués  d e  Y. M., de  paz  y  v e n tu r a  á  los fieles súbd i to s ,  q u e  
con  t a n to  ac ie r to  r ig e  a c tu a lm e n te  la benéf ica  m a n o  
de  Y. M.

D ignáos ,  S e ñ o r a ,  a d m i t i r  c o n  v u e s t ra  c a ra c te r íc l ic a  
b o n d a d  la s in c e ra  e x p re s ió n  de  los fe rv ien te s  votos q u e  
los q u e  t i e n e n  el a l to  h o n o r  de  e le v a r  su  voz has ta  V. M. 
se a t r e v e n  á d i r ig i r le  p o r  sí , y  se c u n d a n d o  los n o  m é n o s  
v e h e m e n te s  del p u e b lo  q u e  e n  el los depos i ta ra  su  c o n 
fianza, el q u e  n o  cesa de t r ib u t a r  acc ión  d e  g rac ia s  al Al
tís imo e n  ta n  fausto  dia , s ig u ié n d o le  el  im p u lso  d e  todo 
co ra z ó n  á q u i e n  da m o v im ie n to  s a n g re  e spaño la ,  al q u e  
á la p a r  h u m i ld e m e n te  r u e g a n  p o r  la co n se rv a c ió n  de  la 
i n te r e sa n te  y p rec iosa  ex is tenc ia  de  Y. M . , de i  excelso 
P r ín c ip e  de A s íú r ia s  y  Real fam ilia .

Casas Cons is to r ia les  de la v i l la  de O lvera  5 de  D ic iem 
b r e  de 1 8 o 7 . « S e ñ o r a . « A  L. R. P. de Y. M . « E l  Alcalde, 
José C olunga G a r c í a . « E l  T e n ie n t e  p r i m e r o ,  Alonso de 
T r o y a . « E l  segundo, J u a n  José B a l le s te ro s .« R e g id o res ,  Jo
sé R a m i r e z . « J u a n  de C u e t o . « P e d r o  A l v a r e z . « S i m o n  Al- 
b a r r a n . « > J i g u e l  C a b r e r a . « S a l v a d o r  G a r c í a .« . l o s é  P i la 
r e s —  Diego J im én e z  —  R odr igo  R o d r íg u ez .«  B a r to lo m é  
M a r q u e z .« F r a n c i s c o  F u e n t e s . « F r a n e i s c o  C a z a l l a s , « P e 
dro  Valdiv ia ,  S ecre ta r io .

SEÑO RA: El I lu s t re  A y u n ta m ie n to  c o n s t i tu c io n a l ,  el 
Ju e z  d e  p r im e ra  i n s ta n c ia  y  el C o m a n d a n te  m i l i ta r  del  
c a n tó n  de  la M. N . , M. L. y f idelís ima vi lla de Yecla,  e n  
v u e s t ra  p ro v in c ia  de  M u rc ia ,  se  a ce rcan  r e v e r e n t e s  al 
T ro n o ,  y a Y. M. e x p o n e n : Q ue  el gozo y  e n tu s ia sm o  que  
íes causó  el a c o n te c im ie n to  p rov idenc ia l  q u e  hoy  co lm a 
la a leg r ía  de todo el p u e b lo  e s p a ñ o l ,  es solo co m p a ra b le  
con  el q u e  Y. IL M. e x p e r im e n ta r í a  co m o  R eina  y como 
m a d r e  al t e n e r  la n u e v a  feliz del  fausto  n a ta l ic io  de 
S. A. R. el P r ín c ip e  de A s tu r ias .

Los q u e  su sc r ib en ,  c o m p r e n d ie n d o  la t r a scen d e n c ia  de 
ta n  feliz a c o n te c im ie n to ,  d e s t in a d o  á co n s o l id a r  u n a  d i 
nastía  q u e  p o r  espacio  de m u c h o s  siglos ha e n g r a n d e c id o  
la nac ión  e s p a ñ o l a , solo r u e g a n  al Todopoderoso  d isp e n se  
á V. M. su  inap rec iab le  s a l u d ,  y conceda á v u e s t r o  a u g u s 
to hi jo y n u e s t ro  excelso  P r ín c ip e  el p o r v e n i r  v en tu ro so  
de  q u e  t a n to  neces i tan  todos su s  fieles súbd i to s .

Yecla 10 de  D ic iem b re  de  1 8 5 7 .« S e ñ o r a . « A  L. R. P. 
de AL M . « J u a n  S p u c h e . « J o s é  del P o r t i l l o . « A n t o n i o  
T a l ó n —  Franc isco  L o re n z o — P. de  los C u b o s .« B a r to lo m é  
O r te g a .  « J o s é  Candela .  «  José Palao. « J o s é  I b a ñ e z . «  
P ascua l  N a v a r r o . « J o s é  P a l a o . « D o m i n g o  Y a g o . « A n t o 
nio  Muñoz. == P ed ro  A n to n io  M a r t í n e z , « J o s é  P u c h e . «  
S ebas t ian  C a rp en a .  = » Matías Díaz..— J u a n  M u ñ o z . ^ F u l 
gencio Polo.

El m agn íf ico  A y u n ta m ie n to  de  la s i e m p r e  leal  villa 
de  A r e n y s  de  Mar en  el v u e s t ro  P r inc ipado  de  Cata luña ,  
t iene  hoy el h o n o r  d e  fe l ic i ta r  s in c e r a m e n te  á Y. R. M. p o r  
su  IV-liz a lu m b r a m ie n to .

Esta vez ,  S e ñ o ra ,  ha  p e rm i t id o  la Divina P ro v id e n c ia  
q u e  se v ea  sa tLfecho el deseo  u n iv e r s a l  de los españoles .  
Con la v e n id a  al  m u n d o  del augus to  h ijo  de  Y. R. M. el 
P r ín c ip e  de A s tu r i a s ,  se  h a  desvanecido  esa  h o r ro ro s a  
to rm e n ta  q u e  largos  años  a m a g a b a  c o n v e r t i r  el h e rm o so  
sue lo  h ispano  e n  o t ro  cam p o  de  M a r t e , d o n d e  d e b ie r a n  
h a b e r  q u ed ad o  sepu l tados  los h o m b re s  m á s  i lu s t re s  y  la 
fo r tu n a  de  in f in i ta s  familias.  El I r i s  de paz y  de  v e n tu r a  
anuncia ya á la posteridad la dicha que la espera con el

fel iz r e in a d o  de  V. R. M. y con  el a d v e n im ie n to  al  T ro n o  
del nieto de  S an  F e r n a n d o ,  e n  q u i e n  la E spaña  c ifra  hoy  
su  m ás  ha lag ü eñ o  p o rv e n i r .

Ca lm adas  ya las p a s io n e s ,  S e ñ o ra  , q u e  t e n í a n  d iv id í - ,  
d©s á los e s p a ñ o le s ,  o lv idadas  an t ig u as  q u e re l l a s ,  y  h e r 
m a n a d o s  como u n a  sola familia  al re d e d o r  de  v u e s t ro  e s 
p len d o ro so  T r o n o ,  n ád ie  h a b r á  q u e  no le r e s p e te  y  r e 
v e r e n c i e :  n a d ie  q u e  se a t r e v a  á a t e n t a r  c o n t r a  é l ,  p o r 
q u e  cada  pecho leal se r ia  u n  m u r o  d o n d e  se e s t re l la r ía  
cu a lq u ie ra  ten ta t iv a  con que  los ilusos p r e t e n d i e r a n  d is
p u t a r  la d icha  q u e  E sp a ñ a  hoy  ya  se  p ro m e te  de V, R. M. 
y de su  a u g u s to  hijo.

D íg n ese ,  p u e s ,  Y. R. M. a c o g e r  con  s u  carac te r í s t ica  
b o n d a d  la s in c e ra  y leal fel ic i tación  q u e  es te  A y u n ta m ie n 
to t iene  el h o n o r  de  d i r ig i r l a ,  m ié n t r a s  q u e d a  ro g an d o  al 
Todopoderoso  g u a r d e s u  in t e r e sa n te  v ida  y la de s u  t ie rno  
h ijo  , el  deseado  P r ín c ip e  de  A s t ú r i a s , d i la tados  años .

A re n y s  de  M ar  10 de D ic ie m b re  d e  1857.«Señora.==*A 
L. R. P. de  V. M.==Jáime S o l á , Alcalde. « J o a q u í n  A ixer ,  
T e n ie n te  p r i m e r o . « A n t o n i o  S a g r e r a , T e n ie n t e  s e g u n 
d o — J u a n  S o l á , «  J o a q u ín  R a m a g t t e r a . «  J o a q u ín  M asca
r ó n  J u a n  R o u r a . « M a n u e i  C an tó .a» Is id ro  G a s a s .« J á i m e  
S a l a .« J o s é  R ovira  y O livcr  , Secre ta r io ,

S E Ñ O R A : El H ace dor  S u p r e m o  se ha dignado  d i s p e n 
s a r  á es ta  monárquica n a c ió n  el mayor do los b ienes .  
Y . M. es ya  m a d r e  d e  u n  P r í n c ip e ;  los fe rv ien te s  vo tos  
d e  los españo les  se v e n  cum pl idos  , y  ta n  e x t r a o rd in a r i a  
v e n t u r a  se  ce leb ra  p o r  la c iudad  de A lgec iras  con e x t r a 
o rd in a r io  júb i lo .

El A y u n ta m ie n to  t ien e  el alto h o n o r  de  fe l ic i ta r  á  
V. M. y  o f recer  á sus  R ea les  piés el r e v e r e n t e  h o m e n a je  
d e  su  ac red i tad a  l e a l t a d ,  r o g an d o  al  O m n ip o te n te  co n se r 
v e  la im p o r t a n t e  vida de  V. M. y  las de s u  Real familia.

Sala c a p i tu la r  d e  Algeciras 2 de D ic iem bre  de  1857.=» 
S e ñ o r a — A L. R. P. de Y. M . « G a s p a r  de  S e g u r a . « A n t o -  
n io  F. de R e v n a . « R i c a r d o  A l m a g r o . « N a r c i s o  Manent.=* 
A n ton io  de  R i v a s . « M a n u e l  de  J u l i a . « R a f a e l  D u a r t e . «  
F ra n c isc o  S a n t a c a n a — Santiago  C ass ingen  — Rafael  d é l a  
T o r r e . « l l d e f o n s o  T o r r e ! o .« A g u s t i n  R. de O l e r o . « A n t o -  
n io  Buisel.  « Nicolás G r a s . « J u a n  N a d a l . « J u a n  María 
T o r t . « J o s é  G u e r r e r o , « S a l v a d o r  Cá lven te  —  José M endez 
B a r r e r a  , S ecre tar io ,

SEÑORA: El na ta l ic io  del  au g u s to  P r ín c ip e  q u e  el Cie
lo acaba de  c o n c e d e r  á V. M. d e s t ru y e  van as  i lusiones ,  
a s e g u ra  la su c es ió n  d irec ta  e n  el T ro n o  de los F e r n a n d o s  
y R e c a d e ro s ,  y  sa t is face los deseos d e  todos los españoles .

El A y u n ta m ie n to  de  Vil la lba,  q u e  t an ta s  p r u e b a s  t iene  
d a d a s  de su lealtad y ad h es ió n  á V. M., cu m p le  con el m ás  
g ra to  de  los d e b e re s  al a c e rc a r se  á su s  R eales p ié s  f e 
l icitándola p o r  su  feliz a lu m b r a m ie n to  y  p o r  t a n  fausto 
suceso.

Dígnese V. M. a d m i t i r  con su  b e n e v o le n c ia  esta leal y  
s in c e ra  m an ife s tac ió n  q u e  por suceso  tan  v e n tu ro s o  e l e 
va  al T ro n o  este A y u n ta m ie n to ,  que  ru e g a  al T o d o p o d e ro 
so p o r  el p ro n to  r e s ta b le c im ie n to  de  V. M., p o r  la c o n 
se rv ac ió n  de su p reciosa  v ida  y  la de l  a u g u s to  P r ín c ip e  
p a r a  felicidad y  v e n tu r a  d e  la nacáon.

Villalba 4 de D ic iem b re  de 1857 « S e ñ o r a . « A  L. R. P. 
de  Y. M .«E 1  P re s id e n te ,  A n to n io  F r e y r e . « P o r  acuerdo 
del A y u n ta m ie n to ,  G ab r ie l  L ind io  , Secre ta r io ,

SEÑORA : I n m e n s o ,  in d e s c r ip t ib le  ha sido el j ú b i lo  
q u e  el cor reo  de  a n o c h e  ha  d e r ra m a d o  en  todos los á n g u 
los deteste d is t r i to  con la fausta  y  deseada  noticia del  f e 
l iz , p o r  todos co n c e p to s ,  a lu m b r a m ie n to  de  V. M.

¡ El C ie lo , q u e  tan  p rop ic io  se  ha mostrado á los votos 
a r d ie n te s  de  la n a c ió n  e s p m o la  p o r  el n a c im ie n to  d e  u n  
P r í n c i p e , p e rm i ta  q u e  este h a lag ü eñ o  aco n tec im ien to ,  al 
f o rm a r  éooca  en la h is to r ia  , seña le  t a m b ié n  la de la t e r 
m in a c ió n  de  n u e s t r a s  d ise ns iones  p o l í t ic a s ,  y  c o n s t i tu y a  
u n  lazo ind iso lub le  d e  u n ió n  y f ra t e r n id a d  e n t r e  v u e s 
t ro s  lea les  sú b d i to s !

D ígnese  Y. M . , s ie m p re  b o n d a d o s a , a d m i t i r  b e n ig n a  
Jas s in c e ra s  felicitaciones q u e  con tan  sa t is fac to ria  ocas ión 
se a p r e s u r a  á e le v a r  á L. R. P. de V. M. r e v e r e n t e m e n t e  
el A y u n ta m ie n to  de  T r a b a d a ,  e n  la p ro v in c ia  de Lugo, 
q u e  fiel in té r p r e t e  de  los se n t im ie n to s  de su s  a d m i n i s t r a 
dos,  q u e d a  ro g an d o  á Dios p o r  el p ro n to  r e s tab lec im ien to  
d e  Y. M ., cuya  p rec iosa  v i d a ,  así com o la del  P r ín c ip e  
R e a l , c o n s e rv e  el m ism o  m u ch o s  años.

T ab ad a  5 de  D ic ie m b re  de 1 8 o 7 . « S e ñ o r a , « A  L .R .  P. 
de Y. M. « R a m ó n  L aure í ro .  =  D om ingo F e r n a n d e z  
D ia z .« M a n u e l  López L o u re i ro  —  José M o u r e l l e .« J o s é  L ó
pez  d as  R i v a s .« Y e n a n c i o  L le n d e r a z o s .« J o s é  V a le .« J o s é  
de la B a r re ra .  P ed ro  L a s t r e — José R od r íg u ez  Teijedal.=» 
R o s en d o  R o d r í g u e z . « J u a n  R o c h a , « S a l v a d o r  R o d r íg u ez  
Y i l l a a i e i t i d e . Secre ta r io .

SEÑO RA: ¡G ra c ia s  al  Cielo q u e  se h a  d ig n a d o  sa t is fa
c e r  v u e s t ro s  deseos y  o ír  los votos de  esta traba jada  n a 
ción o to rgándo le  un  P r ín c ip e  q u e  c onso l ide  en  el  t r o n o  
d e  San  F e r n a n d o  la d in a s t í a  de Y. M , ! Desde a h o ra  E sp a 
ña  v e  r e su e l ta s  u n a  po rc ión  de  cues t iones  e n t r e  q u e  d e s 
cuella  la de su  felicidad. Una n u e v a  e ra  d e  v e n t u r a  a b re  
á los esp añ o le s  el fausto a l u m b r a m ie n t o  de  Y. M. I n t é r 
p re te  fiel de los s e n t im ie n to s  de la C o rporac ión  que  m e  
h o n r o  en  p re s id i r  y  de todos m i s  a d m i n i s t r a d o s , p e r m i 
t i d m e ,  S e ñ o r a ,  q u e  en  es ta  ocas ión los e leve  á v u e s t ro  
Solio ; d ig n a o s  a d m i t i r lo s  con  b e n e v o le n c ia  p o r q u e  no  
son  o t ro s  q u e  ro g a r  s in c e r a m e n te  p o r  v u e s t ro  b ie n e s ta r  
y  p o r  la co n s e rv a c ió n  del i lu s t r e  v as tago  q u e  acabaís  de  
d a r  á l u z ,  q u e  c if ra  n u e s t ro  j ú b i lo ,  q u e  s im bo l iza  todas  
las  b u e n a s  e sp e ra n zas .

N av ia  de S u a r n a  , p ro v in c ia  de  Lugo, 6 de D ic iem bre  
d e  1857.« A  L. R. P. d e  Y. M . « E l  A l c a i d e , M anue l  de L o 
sa d a  y  Llamas.

SEÑO RA: El A y u n ta m ie n to  con s t i tu c io n a l  de  Jove, e n  
el p a r t i d o  jud ic ia l  de  V iv e ro ,  po r  sí y  á n o m b r e  de  los 
vec inos  del  m ism o ,  e leva  á V. M. la m ás  r e sp e tu o s a  feli
c i tac ión  p o r  el  na ta l ic io  del  au g u s to  P r ín c ip e  de  A s tu r ias .

T a n  fausto  a c o n te c im ie n to  co lm a los deseos  y e s p e 
r a n z a s  de  V. M. com o  R eina  y  com o  m a d r e  y los de  toda 
la n ac ión ,  q u e  re c o n o c e  e n  el a u g u s to  rec ien  nac ido  el 
s ím b o lo  y  p e r son if icac ión  d e  s u  n u e v a  p ro sp e r id a d  y 
g ra n d e z a .  No es m u c h o ,  p u e s ,  q u e  identif icada  p o r  a m o r  
y  g ra t i tu d  con  V. M. e leve  fe rv ie n te s  votos al  A lt ís im o 
p o r  la c o n s e rv a c ió n  de  la p rec iosa  v ida  de  V. M. y  p o r  la 
de l  a ugus to  v á s ta g o ,  q u e  es n u ev o  Jazo de  in d iso lu b le  
u n ió n  e n t r e  la R e in a  a p re c ia d a  y los sú b d i to s  fieles.

Los q u e  s u s c r i b e n , a p e n a s  r e c ib id a  la g r a t í s im a  n o 
ticia del feliz a lu m b r a m ie n to  de V. M . , se  a p r e s u r a n  á  
f o rm a r  la  p r e s e n te  r e sp e tu o s a  m a n i f e s ta c ió n ,  q u e  con  
las m u c h ís im a s  q u e  s a ld r á n  d e  todos los á m b i to s  de  la 
M o n a rq u ía ,  h a b r á n  de e le v a r  á los p iés  de l  T ro n o  la e x 
p res ió n  fiel de l  p r o fu n d o  gozo y  sa t is facc ión c u m p l id a  
q u e  esp o n tán ea  y  en é rg ic a  d o m in a  á todos los  españoles.

I n t é rp r e t e s  fieles en  esta ocasión de  los se n t im ie n to s  
d e s ú s  a d m in i s t r a d o s ,  n o  d u d a n  e n  in v o c a r  ig u a lm e n te  
e n  n o m b r e  de  los m ism o s  y de voz u n á n i m e ,  p o r q u e  nfo 
h a y  m ás  que  u n a  e n  todos , p a r a  d a r  g rac ia s  al  Cielo y  
p lá c e m e s  á Y. M.

D ígnese ,  p u e s ,  aco g e r  con  b e n e v o le n c ia  la  e x p re s ió n  
g e n u in a  de  ta les  se n t im ie n to s  p o r  co n d u c to  del  q u e  los 
r e ú n e  c o m p le ta m e n te  e n  es ta  fe licitación.

Dios c o n s e rv e  la p rec iosa  v ida de  Y. M. d i la ta d o s  años  
p a r a  b ie n  y p ro s p e r id a d  de  la M onarqu ía ,

Jove  o de D ic iem b re  d e  1 8 5 7 .« S e ñ o r a  — A L. R. P. de  
V. M . « E l  A lca ld e ,  José María B u id e * « E l  p r i m e r  T e n i e n 
te , F e r n a n d o  I n s u a . « E l  se g u n d o  T e n i e n t e , A n to n io  P e -  
t e i r o — El R e g id o r ,  José  R a m ó n  C o c i ñ a . « E l  R e g ido r ,  Pas
cual  B a s a n t a . « E l  Reg ido r ,  M anuel  V i l l a lb a — Él Regidor, 
José D e b e n — El R e g ido r ,  José A b a d — El S e c re ta r io ,  J u a n  
G óm ez .

S E Ñ O R A : El A lcalde  c o n s t i tu c io n a l  de l  A y u n ta m ie n 
to de  O ro ! ,  pa r t id o  j u d ic ia l  d*e V iv e r o ,  e n  la p ro v in c ia  
de Lugo ,  po r  sí y á  n o m b r e  de  los d e m á s  Conceja les  y  d e  
s u s  a d m in i s t r a d o s ,  e leva á Y. M. la m á s  s in c e ra  felicita
ción  p o r  el fausto  natal ic io  del P r ín c ip e  de  A s tu r ias ,

T an  feliz suceso  colma los deseos  de  Y. M. y los d e 
seos y las e sp e ra n z a s  de  la n a c i ó n , q u e  reconoce  e n  ei  
augus to  r e c ie n  n ac ido  el s ím bo lo  y la person if icac ión  de  
la p ro s p e r id a d  y g r a n d e z a  e n  el p o r v e n i r .  No es  m u c h o ,  
p u es  , que  identif icada  p o r  a m o r  y  g r a t i tu d  co n  V. 
e leve  f e rv ien te s  vo tos  al Altísimo p o r  la c o n se rv a c ió n  d e  
la p reciosa  vida de Y. M. v p o r  la de l  rég io  vástago. El q u e  
su sc r ib e ,  po r  tan to ,  y  a p é n a s  r ec ib ida  la g ra ta  n u e v a  del 
a lu m b r a m ie n to  de Y. M., se a p r e s u r a  á f o rm a r  co ro  e n  la 
p r e s e n te  respe tuosa  m an ife s tac ió n  con las in f in i tas  q u e  
de  todos los á m b i to s  de  la M onarqu ía  h a b r á n  de  l lev a r  á 
los piés del  T ro n o  la e x p re s ió n  del p ro fu n d o  gozo y de  la 
sa t is facc ión c u m p l id a  q u e  á todos d o m in a  y  e n  todos se 
reve la  e s p o n tá n e a  y  en é rg ic a .  I n t é rp r e t e  ta m b ié n  e n  e s ta  
o cas ión  de  los se n t im ie n to s  de  aus a d m in i s t r a d o s ,  no  d u 
da e n  in v o c a r  ig u a lm e n te  ei n o m b r e  de los m ism os y s u  
voz u n á n i m e ,  p o r q u e  no h a y  m ás  g u e  u n a  e n  todas p a 
r a  d a r  g rac ia s  al  Cielo y p lácem es  a Y. M.

D ígnese ,  p u e s , acoger  b e n é v o la m e n te  la e x p re s ió n  d e  
ta les s e n t im ie n to s  p o r  conduc to  del  qu e  los reasume 
c o m p le ta m e n te  e n  e&ta fel icitación.

Dios c o n s e rv e  ia p rec io sa  v ida de  Y. M. d i la tados  años 
p a r a  b ien  de los españoles.

Orol 6 de  D ic iem bre  d e  1 8 5 7 , « S e ñ o r a . «  A L. R, P .  
de  Y, M v « P e d ro  Villar .

SEÑ O RA : Hoy que con público y solemne regocijo 
está celebrándose en toda ja extensión de esta yasta



narqnia el plausible y tan a rd ientem ente  deseado n a ta l i 
cio del nuevo Principo de Asturias, de n in g ú n  modo 
puedo d ispensarme de hacer ilegar hasta el augusto T ro 
no de Y. AL el más esplícito y profundo testimonio de la 
grata  complacencia en que, por  tan fausto y anhelado su 
ceso, rebosan mi corazón y la de todos mis adm in is t ra 
dos, de cuyos sinceros y  fervientes votos por la felicidad 
de Y. M . , la del nuevo regio vastago y la de toda la Real 
familia, soy fiel in té rpre te  en  estos momentos.

Efectivamente,  Señora ,  n in g ú n  otro acontecimiento 
pudiera en el dia ser igualmente eficaz y poderoso para  
exaltar á tan alto grado nuestra  común alegría  y  la de 
todos los españoles que el que al p re sen te ,  después de 
tantos años de deseos y e sp e ra n z a s , los vemos perfecta
m ente  cum plidos,  y  para bien de los buenos y leales, 
herméticam ente  cerrada la sima de las revoluciones y de 
los necios y  locos in tentos en que  á u n  quizá pudieran  
soñar antes de ahora los mal avenidos, ó ilusos espíritus,  
que  m ás de u n a  vez in ten taron  tu rb a r  la paz in terior  del 
reino y la felicidad doméstica de Y. M. que como m adre  
y  Reina tantos y tan re levantes títulos ha sabido con
quistarse  al respetuoso amor y  cariño de sus num erosos 
súbditos.

Dígnese,  pues, Y. M. acoger benignam ente  esta s ince
ra manifestación que  hum ildemente  elevamos á los piés 
del Trono, ín tim am ente  persuadida de que á nádie  cede
rnos en vivos y nobles deseos de que V. M., con toda su 
regia  descen d en c ia , alcancen larga vida y toda su e r 
te de prosper idades para  la más perfecta unión y v e n tu 
ra  de los pueblos confiados á su  m aterna l  cuidado.

Ayuntam ien to  de C e rb o , provincia de Lugo, 4 de Di
c i e m b r e  de 1S57.=Señora.==A L. R. P, de Y. AL==El Al
calde, José María Correa de Sá.

SEÑORA: El A yuntam ien to  de Fonsagrada,  en la p r o 
vincia de Lugo, participa del común sentimiento de a le 
gría por el fausto acontecimiento de h ab er  dado Y. M. 
á luz un  robusto P r ín c ip e ,  que habrá  de ser  la gloria de 
lá nación y la prenda  segura del esplendor del Trono y 
de la unión  de los españoles. La Divina Providencia ha 
oido propicia los votos de V. M. y  de la nac ión ,  ansiosa 
de que la dulzura  de carácter  y  elevación de sen tim ien
tos que distinguen á. Y. M. se perpetúe en la descenden
cia varonil .

Esta Municipalidad, Señora ,  mira en el augusto P r í n 
cipe el astro benéfico que ha de guiar  al pueblo español 
en la senda de la v ir tud y de la grandeza. Educado al 
lado de Y. M. no puede por ménos de ser recto,  justo, 
benéfico y  piadoso. La a tm ósfera,  Señora , en donde se 
n u t r ían  las revoluciones se presenta  despejada y ¡tan 
hermosa  como las emanaciones de la gracia Divina , á 
cuyo especial favor debe sin duda Y M, y la nación un 
regalo tan  importante .

Que el Cielo asista ñ Y. M. y á su amado Esposo con 
sus auxilios para imprim ir al augusto Príncipe la s  m á 
ximas con que Y. M. ha captado la voluntad gunoral del 
pueblo español, y que vea en sus dias l lorar la mmion al 
grado de prosperidad , que la pongan al rango de las p r i
m eras  naciones del m undo;  que ios partidos políticos se 
confundan hasta no tener más pensamiento que ei de 
am or á sus Reyes y el engrandecimiento nacional bajo 
suaves y sabias instituciones.

Dígnese V. M. acoger con su alta benignidad los s in 
ceros votos de este Ayuntamiento y de es to s  i¡tontañe<es, 
que no ceden á nádie en amor á Y. M. y á ia Reai fa
milia.

Casas Consistoriales de la villa de Consagrada 7 de Di
ciembre de 1 8 5 7 .= S eñ o ra .= A  L. R. P. de V. M = E l  P re 
sidente, Agustín Nuñez.=M nnuel  F e rn a n d e z .= Ju a n  Gon- 
zalez.=D¡ego Alvarez Villabo!.=Manuel G onzalez .=A n- 
tonio P e ñ a m a i ra .=  .íosé Fernandez  C a r r ín —  Benito A n 
tonio P e re z — Miguel Perez (toor¡o — Francisco Fernandez 
Castelao ==.losé Alvarez O arvall ido .=  José Díaz, « P e d r o  
D iaz,=P ,  A. D, A., José Valledor, Secretario.

SEÑORA: El Ayuntamiento de Chantada , en la p r o 
vincia de Lugo, es el eco fiel de todos los habitantes  del 
distrito al felicitar á V. AL por el gran  acontecimiento 
q ue  la España entera celebra hoy con alborozo. El feliz 
a lum bram ien to  de Y. AL ansiosos lo esperaban los hijos 
de esta monárquica  nación , confiados en que la Divina 
Providencia habrá  acogido sus fervientes y constantes sú 
plicas; y el nacimiento del augusto Príncipe heredero de! 
Trono de San Fernando se saluda con tan extraordinario  
entusiasmo , que hace predecir sea la bandera  de paz á 
que se ag rupen  en fraternal concordia todos los buenos  
españoles.

Dignaos, Señora , admitir  como sincera y  cordial que 
es la felicitación de los que sucriben.

Dios guarde muchos y felices años la preciosa vida de 
Y. M., la del tierno Prínc ipe  de Asturias y la de toda 
vuestra  Real familia.

Chantada 3 de Diciembre de 18 5 7 .= S e ñ o ra .= A  L. R. P. 
de Y. AI. =  El Alcalde,  Presidente , Ramón G uerra .— 
El primer Teniente de A lca lde , Francisco Rodríguez 
G u e r r a — El segundo Teniente  de A lca lde , Ramón Ojea.— 
El Regidor,  Fernando  Noguerol y Lamas. = * El Regidor, 
José Paz.— El Regidor , José Antonio Suarez.— El Regidor' 
Luis Araujo. =  E1 Regidor, Benito Varela. =  E1 Regidor’ 
Francisco Vázquez. — El Regidor,  Pedro F e r n a n d e z .^ E l  
R eg idor ,  Ramón Y are la .= E l  Regidor Síndico, Pedro Yaz- 
quez Balladares.=*=El Secretario , Antonio Yazquez,

SEÑORA: El Alcalde constitucional de la M. N. y M. L. 
villa de Vivero y su distrito municipal, en la provincia de 
Lugo, p o r  sí y á nom bre  de los demas Concejales y de sus 
administrados todos, eleva á Y.  M. las más sinceras y res
petuosas felicitaciones por ei faustís imo natalicio del 
Prínc ipe  de Asturias.

Tan feliz acontecimiento colma á la pa r  los d e seos ,y  
las esperanzas de V. M. como Reina y como m adre  , y  los 
deseos y las esperanzas de la nación toda , que conside
ra  y reconoce en el augusto recien nacido el símbolo y 
la personificación de su prosperidad y grandeza en el 
porvenir .  No es m uch o ,  p u es ,  que identificada por amor 
y  grati tud  con V. M. eleve fervientes votos al Altísimo por 
la conservación de la preciosa vida de Y.  M. y por la del 
régio vástago , que es nueva prenda  y  nuevo lazo de in 
disoluble unión entre la Reina amada y los súbditos fieles.

El que suscribe ,  por tanto, y apenas recibida la g ra t í 
sima nueva del a lum bram ien to  de Y. M, se apresura  á 
fo rm ar  coro en la presente  respetuosa manifestación con 
las infinitas que de lodos los ámbitos de la Monarquía 
hab rán  de llevar á los piés del Trono la expresión del 
pro fundo  gozo y de la satisfacción cumplida  que á todos 
dom ina y en todos se revela expontánea y enérgica. I n 
térpre te  fiel también en  esta ocasión de los sentimientos 
de sus ad m in is t rad o s , no duda en invocar  igualmente el 
n om bre  de los mismos y su voz unánime, po rque  nó hay 
más que una  en  todos para  dar gracias al Cielo y pláce
mes á Y. M.

Dígnese, pues, Y. M. acoger benévolamente  la e x p re 
sión de tales sentimientos por conducto del que los ro a -  
sum e completamente en esta felicitación, descolorida ante  
la grandeza y la importancia  del acontecimiento que la 
motiva.

Dios conserve la preciosa vida de Y, M. dilatados años 
para bien de la Monarquía.

Yivero 3 de Diciembre de 1857,--Señora — A. L. R , P ,  
de Y,  M ,=Felípe  Prieto.

SEÑORA : El Ayuntamiento  de esta M. N. y M. L. vi
lla de O suna ,  lleno de la fruición más agradable  al sa
b e r  por su Presidente  el feliz a lumbramiento  de AL M., 
acude presuroso á vuestros R. P. para tener la honra  de 
manifestaros la sincera alegría y la satisfacción e x t r a o r 
dinaria  con que ba recibido tan dichosa nueva.

Entusiasmado por tan fausto suceso ,  os saluda atento 
y  respetuoso, os felicita cordialmente y os d< sea c u a n 
tas  v en tu ras  y prosperidades son imaginables y que tan 
digna y justamente  mereceis.

Seguid LSeñora , form ando,  como s ie m p re , la s  delicias 
de la E spaña;  sea el augusto Príncipe que habéis dado á 
luz la dulce y segura esperanza del Trono que ocupáis y 
la gloria del gran  pueblo que ha de regir.  Bendígaos el 
Cielo á en tram bos ,  y haga que así como en vos poseemos 
con orgullo otra Isabel la Católica , tengamos del mismo 
modo en vuestro  piecioso fr uto el tipo brillante y los ra s 
gos imperecederos de los Relayes , Alfonsos y Carlos que 
tanta gloria adquir ieron para sí y para  esta gran  Mo
narqu ía .

Tales so n ,  Señora,  los ardientes votos de esta Corpo
ración municipal.  Dignaos recibirlos bondadosa. Plegue 
al Altísimo que  se cumplan , y que vuestra preciosa vida, 
la de vuestro  augusto Esposo y Real familia se conserve 
dilatados años para bien del Estado.

j$ala Consistorial de Osuna 3 do Diciembre de 1857 .=  
Señora .— A L. R. P. de A. M.=E1 Alcalde-Corregidor, Pre
s id e n te ,  Cayetano Pascual. =  Diego Montes. =  Ildefonso 
García.=»Francisco Fernandez y Fernandez.  =  José León 
Jiménez. =  Jerónimo Fernandez. =  Pedro Barrientos y 
M ansil la— Manuel Antonio F e r n a n d e z .=  Antonio R u i z . =  
Manuel López Lueena — José Puro  Jiménez.— José López 
Rema. «== Cristóbal Yilches. — José María Hidalgo.— Por 
acuerdo del A yuntam ien to ,  Juan de C a lvez ,  Secretario.

SEÑORA : El unán im e  sentir ,  el universal júbilo , el 
m ás  expontaneo entus iasm o, la satisfacción más cum pli
da que  hoy agita al Roble corazón, español,  no puede os

curecerse en  uno  de tos más leales pueblos de la P e n ín 
sula.

El feliz natalicio del augusto Príncipe de Asturias ha 
coronado el éxito apetecible de los votos de la nación 
entera; aseguró  más y más la sucesión directa  al Trono 
de San F e r n a n d o , é hizo b ro tar  la ñor de más halagüeña 
esperanza para con los fieles súbditos de Y. M .; y la Di
vina Providencia, que en sus inescrutables designios vela 
constantemente  por la dinastía  de V. M. , colmó de dulce 
satisfacción sus justos deseos como Reina , sus tiernos 
afectos como madre.

El Ayuntamiento constitucional de la ciudad de Cara- 
vaca , eco seguro del pueblo que represen ta  , cumple, 
p u e s , con el grato deber de felicitar reveren tem ente  á 
Y. M. por tan fausto suceso, á la vez que eleva sus p r e 
ces al Altísimo por la conservación de la preciosa vida 
de Y. M., la de su augusto Esposo y Real familia en bien 
de sus pueblos.

Caravaea 9 de Diciembre de 1 8 o 7 .= S e ñ o ra .= Á  L. R .P. 
de AL M.=E1 Alcalde Presidente , Felipe Martínez Igle- 
s i a s .= E i  p rimer Teniente,  José María Perna.=El* se g u n 
do T en ien te ,  Luciano García M elgares.=El tercero ,  José 
María Cánovas.=Los Regidores,  Sebastian Sánchez de la 
F u e n te .= J u a n  Elu in .=C ristóbal  Navarro Arvisu .=G 're-  
gorio de Mora.=Diego N avarro .=A lanuel  López E g ía .=  
Agustín Sanz Cortés y R obles .=Antonio  Iglesias Ruiz de 
Castro .=A ntonio  María Lopez .=M anuel  Martinez.==Angel 
Tejedor.=*=Andrcs Marín Alfosea.«=Alonso S anchez .= M a-  
teo Sanz T orrec il la .=B arto lom é Cast il lo .=Estéban Martí
nez Abarca .=Diego  Sánchez Olmo , Secretario,

SEÑORA: El A yuntamiento  , Autoridades y mayores 
cen tr ib u y en tes  de esta M. N. y M. L. ciudad , que siem
pre  procuran  manifestar los sentimientos monárquicos 
que les d i s t in g u e , acuden hoy respetuosamente y  con la 
m ayor alegría á L. R. P. de AL M. felicitándola por el faus
to acontecimiento con que la Divina Providencia, oyendo 
las plegarias de todos vuestros leales sú b d i to s , le ha con
cedido la inmensa alegría de dotar  á esta nación de un 
Príncipe de A stúr ia s ,  en cuya preciosa vida se fundan 
las más lisonjeras esperanzas de los españoles. Los que  
suscriben, en unión de todo este pueblo leal y afecto á 
Y. M., ruegan al Cielo que la gloria del p resen te  reinado 
se transmita  al nuevo sucesor, y que  la prosperidad y la 
ventura  de esta nación se eleven y consoliden. S up l i 
cando rend idam ente  á Y. M. se digne aceptar b en ig n a 
mente esta sincera felicitación como un pleito h o m e n a 
je rendido al Trono y una manifestación del amor de e s 
te pm blo .

Motril 6 de Diciembre de 1857.— Señora.-=A L. IL P. 
de AL AI.=F.l Alcalde, José Martínez.—El Gobernador m i
litar, Rafael Torra Iba.— El Juez interino, Gaspar Este
va — FJ Coronel graduado, J u ,n  Palacio Yelez.==EI Pro 
motor fiscal, Francisco Micas.—Juan Antonio Martínez.—  
Pedro Pía.-—Jaime Auger.— losé Puig y  A u g e r .= G i l  Ra- 
vassa.— José Vidaurret.a.-=.Iaime Ros.=*Feliu~ Nadal.— José 
Vilches G¡roí» de A¡coritos*.=El Administrador de la 
aduana ,  Joaquín Mor guio de Llauder.— El Teniente de 
A lca lde , Jumi Mor i u,----El Administrador de Rentas. A n 
drés Hernández. —- Francisco de Paula Rojas. =  Juan de 
Rojas .=Francisco  López.— Francisco S dó.=,losé C as tan s .~  
Baltasar Vilá.--Ju;sn Alvarez = J< » é  Jm jen e z .= Jo sé  María 
Fernandez,™ juno Puig osé Fernandez Oviedo.— Auto ' 
nio Balleneros.---Jerónimo de llarduva.--=AnIonio Hernán
dez. - -R am ón  Moren. =  José Hernández. = E i  Comandante 
del presidio,  Ramón Gironda.—-Remigio Aleuret.^— F r a n 
cisco C a io .=F ranc isco  do Paula Vilches.—E! Capitán, Vo
cal de Estadística, Joaqm n G a i la rdo .=A ntou io  Z o r r i l la — 
El Capitán del puer to ,  Francisco Ramírez de A re l lano!=  
José de Rojas Aporta.--—Ei Secretario del Ayuntamiento,  
Juan  Pedro Jiménez.

SEÑORA: Ei Ayuntamiento constitucional de la villa 
d e Ju m il la ,  provincia de Murcia , por sí y á nombre del 
pueblo q ue  representa,  acude reverente  á felicitar á AL AL 
por el nacimiento del Príncipe de Astúrias ,  alegrándose 
con AL AL por tan ansiado y próspero suceso, Hay ocasio
nes solemnes en que  la alegría de los pueblos se identifi
ca y confunde con la de sus Reyes. La nación m agnáni 
ma de los Recaredos. Alfonsos, Fernandos 6 Isabeles, 
tras do largos años de padecer y de cruel incortidiimbre! 
ha vi Do aparecer el nuevo sol de sus esperanzas ,  v con 
él ha do ver la pronta  terminación de las estériles lud ias  
de los partidos que por más de medio siglo la lian e n s a n 
grentado y dividido, Luzca para todos ese nuevo sol,  v 
el histórico nom bre  en que se envuelve sirva de fausto 
augurio á todo buen español q u e ,  al amparo  tutelar del 
Trono,, verá b r i l la r  incólume su Religión, pura  y e sp len
dorosa la Monarquía , y acrecentados v siempre p repo
tentes los heredados fueros de sus patrias libertades.

Dios guarde muchos y venturosos años la vida de AL AL 
para que, á la sombra de tan buena  madre viva v a p ren 
da á re inar cd augusto Heredero del nom b re  y  gloria de 
los Alfonsos.

Jumilla 11 de Diciembre de 1857.= S e ñ o r a . = A  L. R .P  
de Y. M .=A gust in  Vicente. =  Antonio Molina =AIanueí  
P o r ra s .= P e d ro  Hernand^/.==Antonio Castellanos. =  Bar
tolomé J im én e z — Juan Tom as.=B arto lom é Gui!len.=J©sé 
Herreros.==AIiguel O l iv a re s— Antonio Berna! Guardiola , 
Secretario,

SEÑORA : La Diputación provincial de Zaragoza , fiel 
in té rprete  de los sentimientos que animan á ios pueblos 
que representa, tiene el alto honor  de m anifestar  la g r a n 
de satisfacción y alegría que ha experimentado al saber  
oficialmente que Y. M. había dado á luz felizmente un 
Príncipe robusto. Este fausto acontecimiento no solo con
tribuye á asegurar  la sucesión de la Corona de San F e r 
nando en los descendientes de AL AL, si es q u e , cual iris 
de paz,  augura  dias de ven tu ra  para  los pueblos de esta 
m agnán im a  nación.

Dios quiera que así se verifique; mas en tre  tanto reci
be Y. M. la más cordial y expresiva felicitación de esta 
provincia,  ruega al Todopoderoso conserva las vidas de 
AL AI. y augusta prole y familia pa ra  bien y  felicidad de 
la Alonarquía española.

Palacio de la Diputación de Zaragoza á 5 de Diciem
b re  de 1857.=Señora.==A L. R. P. de AL AI. =  An»el de 
Losada,==Gregorio L isa .=T adeo  Navarro.— Francisco Pe
ña y N a v a r r o — Julián Pallizo.=Gregorio O r u s .= E l  Conde 
de Sobradiel — Antonio de Latre — José de Latorre y Os- 
se t  = J u a n  Francisco Ramírez.

SEÑORA: La Jun ta  de Gobierno del i lustre Colegio de 
Abogados de Granada, por sí y en n om bre  de la Corpo
ración á quien representa ,  se postra hoy á L. P. de Y, Ai. 
pa ra  tener  la alta honra  de felicitarla por el fausto su c e 
so que llena de júbilo y esperanzas á todos los buenos 
españoles.

La Divina P ro v id e n c ia , Señora ,  que vela incesan te 
mente  por los hombres y por los pueblos, por los Reves 
y por las dinastías, ha dado en feliz hora á AL AL un ex
celso h i jo ,  y á España un augusto Príncipe, que*asegura 
la sucesión directa en el Trono de San Fernando, y cual 
íiis de paz , ofiece a la patr ia  dias de sos iego , do pro^pe— 
dad y de ventura.  "

Por tan señalado favor la Junta  exponente da r e n d i 
das gracias al Todopoderoso, rogándole conserve las p r e 
ciosas vidas de AL AL, d d  augusto recien nacido y de to 
da su Real familia para bien y consuelo de la esclarecida 
España.

Granada L°de  Diciembre de 1857 - S e ñ o r a . — A L. R. P. 
de AL AI— El Decano, Julián G. Valenzuela —  El Dioútado 
pr im ero  , Agustín Martin AIontijano.=El Diputado se 
gundo. Juan Hurtado y  Leiva.=Ei Diputado teróero, F r a n 
cisco Javier de A r ro y o — El Diputado cuar to ,  N. de P aso 
y D elgada— El Diputado quinto, José Muñoz B o cau e -o a .^  
É! Diputarlo sexto, Manuel Alonso y Aluñoz— El Tesorero, 
José Alaría O lo r iz— Rafael Alearas y Ramos, Secretario  ’

SEÑORA: El A yuntamiento  constitucional de la viña 
V departamento de Ferro l ,  fiel in té rprete  de fos senti
mientos que an im an  á estos leales h ab itan te s ,  se acerca 
hov rev e ien le  al l ro n o  de A. AL para felicitarle por el 
a lumbramiento  que la Divina Providencia, ovendo los fer
vientes votos de todos los españoles ,  ha querido  conce
derle , otorgándoles un doble favor con el nacimiento  de 
un Prínc ipe  que lia venido á asegurar mas v m ás en M 
Trono de San Fernando la dinastía de AL Ai/

Estos habitantes , Señora tan amantes* cíe sus Reyes 
han iecibido tan fausta noticia con ei m ayor  júbilo v 
piCí-urosos h an  concurrido  al templo del Todopoderoso á 
rendidle gracias por tan distinguido beneficio, implorando 
a la vez 1a de que conceda á Y. AL y al i lus tre  vastago 
una  vida tan próspera  y larga cuanto es precisa para  
el b ien e sL r  y felicidad de los pueblos que ia Divina Pro
videncia ha querido confiar á los m aternales  desvelos 
de AL AL

Dígnese Y. M. recibir con su innata  bondad esta ma- 
rniestacion hija de la más acendrada adhesión que á AL AI. 
y su  Real familia profesan ios individuos que componen 
este Municipio.

Casas Consistoriales de Ferrol y Diciembre 10 de i 8 o 7 .=  
Señora = A L. R. P. de V. JL ~ R a m o u  do O c am p o .= A n to -  
nio Coil. == Juan  V i I ! a r .= F r a n  ¡seo T o r r e n * .« F r a n c i s c o  
Ferrer .— José L opez .=A nton io  Fernandez y P i ñ o r = J o s é  
Antonio M o n te ra .« A n to n io  de Soto. =  Francisco Merle- 
ro. « A n t o n i o  Cebreiro. =  Luis Tabeada. =  Jacinto Vaz- 
quez.«Euseb .oV andre!I ,«=¡osé  C aJjo t ,«A ndrés  Diez Ro- 
b les ,  Secretorio,

SEÑORA: Si f iuDos aconíeciiníen/os suéCrii«ron en  el 
siglo que a travesamos, ninguno para  España de más Ín
teres que  el nacimiento del Príncipe que felizmente dió 
á luz AL Ai. El Ayuntamiento de Orense así lo comprende, 
v como in térprete  ddl pueblo puede asegurar á Y. AI. que 
tal es el sentimiento de todos los habitantes de esta c iu 
dad; y  se g u ram en te , Señora ,  nada tiene de particular así 
suceda , porque  ese régio fruto de sus en trañas  debe m i
rarse  como la cohesión de todos los españoles ,  e x te rm i -  
nador  de las divisiones intestinas de la Alonarquía y so
lución de los problemas políticos que con tanta f recuen
cia pe r tu rba ron  la tranquilidad pública ,  desgarrando  
hasía el propio corazón de AL AI. El Ayuntam ien to  de 
Orense debe m ira r  ese tierno Prínqipe como un don del 
Cielo, iris de ventura, que educado bajo las generosas 
inspiraciones de Y. AL, liará la felicidad de todos sus s ú b 
ditos.

Por tan altos beneficios no es m uch o ,  Señora ,  que el 
Ayuntamiento de Orense tribute á AL AI. el más sincero 
y cordial parabién por su feliz a lum bram ien to ,  única 
ovación que le es posible elevar A L, R. P. de AL AI. si 
se exsceptúa el pedir  al Cielo conserve su vida y la de su 
hijo dilatados años.

Orense Diciembre 7 de 1857.=Señora.==A L. R. P. de 
AL AI.=Juan García Armero.==Juan Romero Perez.=AIanuel 
Novoa ALirela.—Gabriel Yazquez Bóveda.— Antonio Alonte- 
negro y Gágo =IgnaGio Saem .=José  Novoa V e r j a n o .= F e r 
nando Perez Bobo.— ALcente Araüjjb y A rias .=Franc isco  
Aíoreiro.— Francisco de Ansa.=Alanuel Palao. =  Ramón 
V i t a —  Pedro Madrigal Adanez .=Salust iano Perez Aíiran- 
da ,  Secretario.

SEÑORA: ¿Q ué  pueblo ,  qué rincón de la Alonarquía 
dejará de entregarse  hoy á todo su contento , después de 
la minoridad y revueltas pasadas,  con la noticia del feliz 
parto de AL AL y del nacimiento de un  Príncipe tan  d e 
seado de todos los españoles ?

El pequeño Ayuntamiento de Carballedo, en la p r o 
vincia de Lugo, por medio de sus concejales,

Suplica á V. AL se d i g n e , por tan  afortunado suceso, 
admitir  la demostración de su j ú b i l o , de su amor al o r 
den, y, ¡sobre todo, del sincero afecto que s iempre  ha p r o 
fesado á la persona de Y. AL, cuya im portan te  vida y la 
de su augusta familia guarde el Cielo dilatados años.

Carballedo Diciembre 5 de 1857. =*= Señora. =  A los 
R. P. de V. AL=Lúcas F e r n a n d e z , Alcalde P r e s id e n te .=  
Miguel González, Alcalde se g u n d o — Andrés González.— 
Gregorio Parga — Francisco Rodriguez .=M anuel  Gonza- 
lez.=AIanuel López Quiroga — Pedro Seijas , Secretario.

SEÑORA: El Alcalde del distrito de Sober ,  en la p r o 
vincia de Lugo, se a p resu ra ,  á nom bre  del A yun tam ien
to q.ue preside y de sus g o b e rn ad o s , á felicitar á AL AL con 
el plausible motivo del fdiz a lum bram ien to  y  de dar  á la 
nación española un  heredero del Trono de San Fernando.

Señora , vuestro feliz a lum bram ien to  llenó de júbilo  y 
halagüeñas esperanzas al que suscribe y sus ad m in is t ra 
dos por la razón evidente de que Dios "está con AL AL y 
con vuestro p u e b lo , dispensándole el insigne favor de 
dar  sucesión al Trono á tiempo que por la paz ventajosa 
nos pone en estado de hacer más extenso y rico su pa tr i
m o n io , más pingüe su herencia ó más feliz su pueblo- 
pero estas ven toja s no se gozarían si turbase su  posesión 
e! temor de verlos algún dia administradas por un  ex tra 
ño á consecuencia de una sucesión disputada y conten
ciosa ; pero estos temores,  Señora ,  desaparecieron corno 
el humo con la aparición ele vuestro augusto y Real v á s -  
íago.

Sea feliz pues ,  Señora ,  el reinado de AL AI. y el del 
deseado Príncipe en su dia para g loüa  y ven tura  de la 
España ; estos son los votos (L 1 Alcal ie , Ayuntamiento y 
d b b i to  de Sober,  que ruegan al Todopoderoso conserve 
dilatados años la importante vida de AL AL, la del recien 
nacivJo y de toda la R a l  fuñí lia.

Sober 3 de Diciembre de ■l857.=¿6eñora,=A L. R. P. de 
AL M — Benito Díaz Ararela.

SEÑORA: El Alcalde constitucional del distrito m u n i 
cipal del Valle de Oro, partido judicial de Mondoñedo, en 
la provincia de Lugo, por sí y en nom bre de todos sus 
administrados, tiene hoy la incomparable  dicha de a ce r 
carse al Trono de V. M. pa; a felicitarla por el fausto su 
ceso que está llenando de j¡OLÍo á la nación entera.

El lMWz a lum bram ien to  de V. M., dando á luz u n  
Príncipe destinado á llevar en sus sienes la Corona de los 
Recaredos , Fernandos y más augustos progenitores de 
AL AL, es un acontecimiento, Señora ,  tan grato y  tan 
halagüeño, que al mismo tiempo que no puede ménos de 
ensanchar  ei maternal corazón de AL AL , produce eti 
todo español,  y con especialidad en los de este Valle , la 
más grande y más plácente a de las emociones q ue  p u 
dieran experimentar.  Que el Cielo, Se iV ra ,  aleje de su 
lado los peligros y azares que suelen rodear  la mísera 
existencia humana; que Dios proteja sus preciosos dias y 
los de AL AL, á fin de que no queden defraudadas las l i 
sonjeras esperanzas de vuestros leales Súbditos,  son Se
ñora  los votos y deseos de los que componen este Valle»

Dígnese, pues, AL AI. acoger con su acostumbrada b e 
nevolencia estos leales y puros sentimientos,  que tiene 
el honor de ofrecerle el Alcalde que suscr ibe ,  como fiel 
in té rp re te  de sus domiciliarios.

Dios guarde di la tados años la importante vida de Y. AL 
y la del nuevo Príncipe para v en tu ra  de la nación.

Valle de Oro Diciembre 4 de 18 5 7 ,= S e ñ o r a .= A  L. R, P, 
de AL AI.=»AnIonio de Covo.

SEÑORA: El que suscribe, Alcalde Presiden te  del AIu- 
nicipio de Trasparga, en la provincia de Lugo, no cuenta  
térm inos hábiles con que manifestar el júbilo  que le cupo 
y á todos sus representados con el feliz a lum bram ien to  
de AL AL, ofreciendo á la nación española  un  heredero  
del Trono de San Fernando que prom ete  ser el va luar te  
de la misma, t ranquilizando á la par los ánimos de todos 
sus habitantes. Fieles siempre los domiciliarios de T ra s 
parga á su Reina, la sensación recibida con tan halagüeña 
noticia no pudo ser más vehemente, y ahora, pa ra  colmo 
de e terna ventura ,  les resta rogar que"la Divina P rov iden
cia dispense á Y. AL restablecimiento ins tan táneo  y  al 
P r ínc ipe  salud, robustez y valor para e n  su dia sobrelle
var el peso del gobierno y protección de la nunca  b ien  
encomiada nación católica. Tales son las fervorosas s ú 
plicas del que suscribe y vecindario entero de Trasparga ,  
ap resu rándose  hoy tan solo á prodigar á Y. AI. sus sen t i 
m ientos de placer por  tan fausto acon tec im ien to , cuya  
vida, la del Príncipe y Princesa guarde  el Todopoderoso 
di latados años para bien de la Alonarquía española.

Trasparga 4 de Diciembre de 1857, ^ S e ñ o r a ,  = » A 
L, R. P ; de Y. AL=Juan Arias.

SEÑORA : Ei Alcalde de Pan ton, en ^a provincia de L u 
go , á AL AL con el más profundo respeto expone- Que por 
extraordinario  que le ha comunicado el Sr. Gobernador 
de la misma acaba de saber ei feliz a lum bram ien to  de 
Y. M. en que dió á la nación española  u n  heredero del 
Trono de San Fernando.

Por tan  fausto y halagüeña notic ia, que sin duda ha 
hecho renacer  la esperanza que España nunca  ya será 
desgraciada,  el exponen te ,  Señora ,  por sí v á nombre de 
sus administrados se apresura  á felicitar á Y. AI. lleno de 
entusiasmo y júbilo.

S uplica , p u e s , rendidamente á AL AI. se sirva ver  con 
su maternal  agrado esta ligera expresión del sentim iento  
que anima al más humilde súbdito de AL AL , cuva v ida  
ruega al Cielo conserve dilatados años.

Pan ton 2 de Diciembre de i 3 5 7 — S e ñ o ra .= A  L, R. P, 
de V. AL— ÍOéé ATazquez Pazin.

btÑORA : La P rov idencia ,  que no en vano vela sobre  
la felicidad de los Reyes y de los pueblos fiados á su cuto 
dado , lia dispuesto colmar la de AL AI., su Real familia y 
la de la exclarecida nación española dándole un heredero  
ai Trono de San Fernando.

En tan fumoso aconíocimíenío se d ignará  AL Ai, p e rm i
tir al Alcalde de sanios v sus domiciliados, en la p r o v in 
cia de Lugo, elevar á los piés de AY AL la más s incera y 
lespeluom íelicitación, y al regio sucesor de cien Reyes, 
cordiales homenajes de respeto y fidelidad.

Dígnese A. iví. bondadosa , como siempre  , admitir  estos 
sentimiento? y ios fervientes votos que dirigen al Altísi
mo por la salud y vida de Y. AL y Real familia para ven» 
tura  de la regocijada España.

Samo? 4 de Diciembre de | g’n ^ S c ñ u r a  —.A L, R. P. 
de Ar, Ai., e! Alcaide de Hamos,

SEÑORA : Grandioso y sorp renden te  fué el gozo que 
to nalagüeña noticia del feliz a lum bram ien to  de V. AL, 
uawdo á ia nación un  Príncipe heredero  del Trono de San 
r  orna u o o ,  ha despertado en todos los corazones de los 
vecinos del A yuntam ien to  de G u n tm ,  Juzgado de prime
ra instancia de Lugo. El regocijo , el jubito, el entusiasta 
arreba to  de alegría ,  difundido en  toda clase de personas 
han  demostrado bien claro que un sentimiento de innato 
amor y do respetuosa simpatía hacia sus Reyes es una 
indeclinable naturaleza en todo español. T a l , Señora, fué 
el etocto de una noticia tan venturosa,  y que t a n ta 'e lo 
cuencia  tiene para  todo habitante  honrado, para  toda so 
ciedad de sanos principios, para  todo humano sentir .

Dígnese, pues , Senora , admitir  esta humilde felicita
ción que hacen á vuestros augustos pies el Alcalde, Re

gidores y  demas que componen este Ayuntamiento, por 
éüps y en  nombre de todos los vecinos de su Municipa
lidad/

Guntin 2 de Diciembre de 1857.— S e ñ o ra .= A  L. R. P. 
de AL AL— José Alaría Bautista Afiliares.— Antonio Yiía.=*=» 
Francisco Yazquez.— Manuel Y i l e t a ^ P e d r o  C a m a r o n e s .^  
Juan  Alaría López, Secretario.

SEÑORA: El Alcalde Presidente  del Ayuntamiento  de 
la villa de Otero de Rey, por  sí y en n om bre  de toda la 
Corporación municipal" y  sus adm in is t rados ,  postrado á 
L. R. P. de AL AL, y lleno del jubiloso entusiasmo hijo de 
su lealtad a ce n d rad a ,  felicita con toda la s inceridad de 
su corazón á AL AL por el fausto suceso de h aber  dado á 
luz felizmente el augusto Príncipe con que ho y  se e n v a 
nece la nación entera.  ¡Quiera la Providencia que así 
p rospere  pa ra  v e n tu ra  de AL AI. y  de los españoles 
todos!

Grande e s , Señora , la satisfacción que por tan  s ingu
lar favor experim en ta  este Alunicípio. Doblemente asegu
rada la sucesión directa  al Trono de San F e rn an d o ,  s a 
luda con tierno afan al nuevo vástago augusto q u e , p r e n 
da de amor y de dicha , afirma más y  más la corona que 
hoy brilla  en las 's ienes de Y. AI. como Reina tan querida  
é idolatrada por los españoles.

Dígnese AL AL acoger con su habitual benevolencia es
tos cordiales sentimientos de los q u e , como buenos ga
llegos, se glorían de ser los m ás adictos, más leales y  e n 
tusiastas de Y. AL, cuya preciosa vida conserve el Cielo 
muchos años pa ra  bien de la Alonarquía.

Otero de Rey 3 de Diciembre  de 1 8 5 7 .= S e ñ o r a ,= A  
L, R. P. de Y, M,— Benito Gayoso.

SEÑORA : El Ayuntamiento de  Taboada , en la p ro
vincia de Lugo, tiene ei alto honor  de llegar á los Reales 
piés de AL AÍ. por medio de esta reveren te  exposición, 
haciendo presen te  el grande júbilo  que  ha experimentado 
por el feliz a lum bram iento  de Y. Al. , que  acaba de p ro 
porcionar á esta generosa nación el régio vástago que ha 
de colmarla de ventura .

¡Quiera el Altísimo oir las ferv ientes súplicas que por 
la conservación de tan excelso Príncipe le eleva esta Mu
nicipalidad , así como por la de la in te resan te  vida de 
AL A L !

Taboada 4 de Diciembre  de i 8 5 7 . = S e ñ o ra .= A  L. R. P. 
de Y. AI.=José María C a d ó rn ig a .=  Alanuel Fernandez—  
José F e rn an d ez— AIanuel López. =  José Besteiro.*=Juan 
C on d e .= R am o n  Ulloa. =  Javier Suarez. == Alanuel Soen- 
gas.=Aíanuel Somoza y Soengas—  Cayetano LVc, =  José 
Yazquez.=José Losada.

SEÑORA : El Gobernador,  Secretario y  Oficiales del 
Gobierno de esta provincia acuden con el más profundo 
respeto á los R. P. de AL AL an im ados por el venturoso  
acaecimiento que ha l lenado de alegría  á todos los espa 
ñoles.

La Divina Providencia,  Señora ,  acaba de dotar á la 
España de un augusto  Prínc ipe ,  que  viene á colmar las 
más halagüeñas esperanzas de toda la nación , pues ven 
afirmada la actual d inas tía ,  p renda  segura de p ro sp e r i 
dad para  el pais.

Dígnese AL AL admitir  con su na tu ra l  benevolencia 
nuestras  más sinceras felicitaciones y  firmes protestas de 
adhesión y  respeto ,  ín te r in  quedan pidiendo al Todo
poderoso conserve dila tados años la preciosa vida de Y. AI. 
y la del augusto Príncipe.

Cáceres 6 de Diciembre de 1857 .=S eñora  =*A L.R. P. 
de AL AI.= Tomas Leandro de L a n u z a .= B ra u l io  del Ca/  
ñ o .= J o s é  B a ta lon .=Francisco  Coronado.==José Franco.=» 
José Canals— Francisco Perez de L ec h u g a — José León = -  
Francisco Ortiz — Antonio AIerino.=Josó C o l la r .»  Alvaro 
Sánchez del Pozo. ro

SEÑORA: Los empleados de Hacienda pública de la 
provincia de C á ce re s , puestos á L. R. P. de V. AI., t ienen 
la honra  de felicitarla por el fausto suceso q u e ,  al mis
mo tiempo que colma los deseos de Y. AL y de todos los 
buenos españoles,  asegura la dinastía v  es nrenda rto 
paz y felicidad para la nación. P

Dígnese V. M. adm itir  sus votos por  la felicidad de 
AL AI. y de su régio vástago como la expresión sincera de 
sus más íntimos deseos m iéntras  quedan rogando al To
dopoderoso por la vida de AL AL y  de toda su  Real fa 
milia.

Cáceres 1.° de Diciembre de 1 8 5 7 . =  Señora .=«= A 
L. R. P. de AL M.=E1 Gobernador en  la parte  económica 
Pablo de Santiago y  P e rm in o n .= E l  Contador por sí y por 
los empleados de su dependencia ,  Domingo Itornandez 
Alonjardin— El Adm inistrador de Hacienda pública in te 
r ino  por sí y empleados de su dependencia ,  Pedro  José 
de C a n o .= E l  Tesorero por sí v por  los empleados de su  
dependencia, Tomas Araujo y  C o s ta .^ E l  A dm inis trador  
de Bienes nacionales por sí y  por los empleados de  su  
dependencia, Alanuel Gallego.

SEÑORA: El Consejo de Administración de la p ro v in 
cia de Sevilla , poseído del júbilo  inmenso que experim en
tan los españoles amantes de la Alonarquía , se acerca al 
régio Alcázar para  ofrecer reveren tem en te  á V. AI. el h o 
menaje  de sus leales se n t im ien to s , y  felicitarla* con la 
m ás viva complacencia por el feliz natalicio del nuevo  
sucesor de la Corona.

Si el título de Aladre es la mayor de las dichas h u m a 
n a s , hoy  en  Y. AI. es doblemente ven tu roso ,  po rque  
inunda  de gozo su t ierno co raz ó n , colma los deseos de la 
patr ia  y afianza el cetro de San Fernando en  las precio
sas manos de u n  Príncipe augusto.

Perm ita  el Cielo que V. AL, después de un  re inado l a r 
go ,  p róspero  y  dichoso, legue al ilustre  recien  nacido 
con el solio de Castilla el glorioso no m b re  q ue  inmortalizó 
á sus excelsos progenitores.

Tales son, Señora ,  los votos ard ientes  que dirigen al 
Ser Suprem o los individuos de este cuerpo ,  alimentando 
la esperanza de que conceda á Y. AL y  á s u ré g ia  estirpe 
tan visiblemente protegida po r  la P ro v id e n c ia , dilatados 
años de vida.

Dios guarde la católica Persona de Y. M. Sevilla 11 
de Diciembre  de 1857.=Señora .=» A L. R. P. de V M*=E1 
Presidente, Joaquín Escar io .=E l  Vicepresidente, AÍeiandro 
L in a res .= C .  El Conde de Montelirios.=*= José María R in -  
co n .= B ern a rd o  Coronado.=Diego Alaría Guerrero  ^ A c i s 
clo de S i e r r a , Secretario.

SEÑORA: La Real Academia de Medicina y  Ciruiía de 
Sevilla, poseída del más vehem ente  júbilo, acude hoy á 
los piés del Trono de Y. AL á ren d ir  el debido homenaje 
de respeto, y felicitarle á un  tiempo por el beneficio q ue  
el Altísimo se ha dignado otorgarle concediéndole un  
Príncipe heredero  de la corona que  tan  dignamente  ciñe 
Y. AI. y cuyo fausto suceso v iene á colmar las halagüeñas 
esperanzas de todos los españoles.

Dígnese Y. AL acoger benignam ente  estos leales sen t i 
m ientos como una  p ru eb a  de la sincera adhesión y  debi
do homenaje que  le t r ibu ta  esta Academia.

Sevilla 12 de Diciembre de 1857 .=Señora .= :A  L .R  p  
de Y. AI.=E1 Vicepresidente,  F e rnando  Santos de* Cas- 
t ro .= f í l  Secretario de gobierno, Antonio de Torres,

SEÑORA: Los Jefes de la Administración económica 
de ia provincia  de Cádiz y los empleados todos de sus 
respectivas dependencias se ha llan  poseídos del más 
noble entusiasmo desde el suspirado m om ento  que sonó 
en sus oídos la plausible y  lisonjera noticia de que  el T o
dopoderoso habia  recompensado los ard ientes votos de 
Y. AL otorgándola el inefable don de poder  legar á esta 
nación m agnánim a  el régio vástago que felizmente acaba 
de da r  á luz en tre  las aclamaciones de un  pueblo fiel y 
que ha de ser un dia el digno sucesor del Trono donde 
Y. AL ha prodigado el precioso é inagotable tesoro de sus 
bondades ;  del Trono que  ocuparon los Alfonsos, cuya 
memoria ha querido Y. AL eternizar:  grata es s in ’ duda 
S e ñ o ra ,  la que han  dejado estos excelsos progenitores en  
la historia de su in terrum pido re in ad o ;  pero todavía es 
más halagüeña la esperanza que se halla ligada á Ja vida 
del que  por duodécima vez ha de l levar aquel glorioso 
n o m b re  al catálogo de los Reyes.

Ninguna ocasión más solemne pudiera  p resen tarse  á 
los exponentos para que tuviesen  ei alto honor de acer
carse á los R. P. de Y. A L, no con el objeto de cum plir  
u n  deber que seria demasiado, h o n ro so , sino con el fin 
de satisfacer un deseo que no pueden  re s i s t i r ,  el de fe 
licitar á \L AL por tan fausto acontecimiento, ofreciéndo
la con el regocijo que rebosa en  sus corazones el ho m e
naje de su r e sp e to , de su amor y  de su fiel adhesión

D íg n ese , p u e s , Y. M. acoger esta reveren te  exposi
ción de sus sentimientos con tanta  benevolencia como 
sinceridad e u c ie r ia n  los votos que dirigen al Cielo por la 
im portan te  vida de Y.  A L, del augusto Príncipe y  de la 
Real familia. Así lo suplican á Y. Al. para  colmo de la s a 
tisfacción que  experimentan.

Cádiz 8 de Diciembre de 1 8 5 7 .= S e ñ o ra .= A  L. R P 
de V. A L = E l  Administrador principal de Hacienda públi-* 
ca por sí y á nom bre  de sus sobordi nados , Alanuel P a n 
chón A lacias — El Contador de Hacienda pública p or sí y 
á n om bre  de sus so b o rd in a d o s , Jo s é  Alaría Aluñóz.=El 
Adm inis trador general de Loterías de la provincia  por sí 
y  á nom b re  de sus suba l te rnos ,  Rafael A lo re i io = E l  T e-  
sorero de Hacienda pública por sí y á nombre de SU5

subordinados,  Fe rnando  L o r a . - ^ E l  Administrador de  
Aduanas por  sí y á nom bre  de sus su b o rd in ad o s , Andrés 
I. de U r i z a r . =  El C ontador de A duanas ,  José María A r -  
güel)es.=*El Adm inis trador de  Bienes nacionales por  sí  y 
á n o m b re  de sus su b o rd in a d o s , José Sánchez.

SENORA: Un fausto suceso ha  ven ido  á colmar los vo
tos de u n a  R e ina ,  los deseos de u na  m ad re ,  las esperan
zas de u n  g ran  pueblo.

La Providencia se ha  dignado conceder u n  hijo á v u e s 
tro am or y u n  he redero  al augusto Trono de las Españas. 
Las veneran d as  som bras  de los castellanos Alfonsos ve
larán  de hoy m ás la cuna  del que  nace destinado á l levar 
u n  dia su  n o m b re  y su cetro po r  ellos i lustrado en  paz y  
e n  g u e rra  d u ran te  seis siglos de gloriosa lucha.

Eco fiel de la univer&íl a le g r ía , la Diputación p r o v in 
cial de Cádiz eleva á L*. R. P. de Y. M. este homenaje  de 
respetuosa y  profunda adhesión, rogando á Dios Nuestro 
Señor conse rve  largos años vuestra  preciosa v ida ,  á p a r  
de la del régio vástago cuyo natalic io es una  p ru eb a  más 
de estabilidad pa ra  la dinastía cuyos derechos Y- M, r e 
presenta.

Cádiz 10 de Diciembre de 1857. =  Señora. ==A L. R. P. 
de Y. M .= E 1  P re s id en te ,  Antonio Cámara del Castillo,
El Yocal Secretario accidental, Antonio de Zulueta.

SEÑORA: El Consejo de la provincia  de Cádiz,  poseí
do del júbilo  general que ha  producido en  la nación e n 
tera  el fausto suceso e n  que  cifraba las más halagüeñas es
pe ranzas ,  bendice  á la D ivina Providencia  que ha  sido 
propicia á los ruegos que  todos e levábamos al Cielo, con
cediendo á V. M. u n  feliz a lum b ram ien to ,  dando á n u e s 
tros Reyes u n  Príncipe que  he red e  un  dia con la Corona 
de cien Monarcas i lustres los gloriosos t im bres que  ella 
a tesora ,  y  asegurando al pueblo español u na  nueva  p re n 
da de paz y v e n tu ra  pa ra  el po rven ir .

Tributamos á Dios nuestras  gracias po r  tan señalado 
beneficio, é imploramos su protección alt ísima por el 
pronto  restablecimiento de Y. M. y  por la conservación de 
la preciosa vida del augusto Pr ínc ipe  de  A s tú r i a s , que  
comparte  desde hoy con Y. M. el am or proverbial  de Los 
españoles á sus Reyes.

Cádiz 8 de Diciembre de 1857.=Señora.~~A L. R. P. de 
Y. AL=Antonio Cánovas del Castillo, P re s id e n te .= C ip r ia -  
no González E sp inosa ,  Vicepresidente. === Rafael Rizo.=*« 
Aliguelde H eras .=H ilar io  de P i n a . =  Antonio Alaría Val-* 
d e r ra m a .^ E m i l io  Rancel,  Secretario.

SEÑORA : El Adm inis trador y Contador de la A dua
na de Gandía, que  sin cesar e levaban sus p recar ias  ni 
Todopoderoso para que concediese á Y.  AL un  Príncipe 
que fuese como el iris de paz y de ven tu ra  al pueblo e s 
pañol , h an  visto con indecible júbilo  realizadas sus espe
ranzas y  henchidos sus corazones del más pu ro  g o ’o, 
acuden á L. R. P. de V. AL suplicándola se digne adufiiif 
la felicitación que de lo más profundo de su alma di: ig> s: 
á V. AÍ. por tan fausto acontecimiento,  que inducíab’emem 
te habrá  llenado de alegría el m aterna l  corazón de V. AÍ., 
y que será precursor  de dichas y grandezas para  el p u e 
blo español, s iempre amante de sus Reyes.

Dios guarde la importante  vida de Y. AÍ muchos y d i 
latados años para ven tu ra  de la nación española.

Gandía 9 de Diciembre de 1857.=*Scñora .=A L. R. P. 
de Y, M,=*Juan Bautista Lamanette .— í*uis Feliu y  Marto

SENORA: Los individuos de la Su b d e leg a ro n  de Alan- 
resa del Insti tuto agrícola catalan de San IsiJro de B a r 
celona se acercan A L. R. P. de Y. AL para felicitaros 
llenos de los más puros sentimientos al ver hoy cum pli
dos sus ardientes votos en  haberos concedido el Ser S u 
premo la anhelada dicha de que  fuéseis m adre  de u n  
Prínc ipe ,  que  en  su dia sea digno heredero  de V. AI. qn 
el augusto Trono de los Recaredos, F e rnandos  y  de C a r 
los III, vuestros exclarecidos progenitores.

Recibid,  p u e s ,  Señora ,  en  vuestro  bondadoso y m a g 
nán im o  corazón los leales sentimientos de adhesión y  
p rofundísimo respeto de los firmantes á Y. R. AI. y  al e s 
clarecido P r ín c ip e ,  cuyas preciosas vidas guarde  Dios d i 
latadís imos años para consolidación de la Monnryuto 
constitucional de España y  felicidad de vuestros fieles 
súbditos.

Alanresa 7 de Diciembre de 1857.=»Señora.=A los Rea
les piés de Y. AI.=E1 Presidente ,  Francisco Onis y Tor- 
r e n s .= J o a q u in  T o r r e n s , Vicepresidente .=Alanuel Ton  o? 

y T o r re n s .= Ig n a c io  March. =  Venancio Soler , S ec re ta -  
r io .= L o s  socios corresponsales,  José Rovis y  Vilaplana.=« 
Ignacio O nis .=Franc isco  Suaña de Tabares.*=Antonio Go« 
mis y Serena. =»Juan Torrens y  Aliralda. =  José Alaría de 
Mas.=*Juan Yüa, =  Baltasar de Oliveras, =* Antonio For 
reras.

SEÑORA: Los que tienen la estimada h o n r a  de su s 
c r ib i r ,  A dm in is trador  de Rentas Estancadas de Ribadeo, 
electo de Betanzos el uno, y Adm inistrador electo de Ren
tas  Estancadas el o tro ,  con cuan ta  emoción de alegría  
se agita en  el pecho de todos los b u en o s  españoles,  v ie n 
do colmados por  la Divina Providencia los a rd ientes  
deseos de Y. AL y  los de la nac ión  entera  en  vuestro  fe
liz a lu m b ra m ie n to , se a p resu ran  á e levar á los piés del 
T ro n ó la  m ás s incera ,  la más leal felicitación. Señora, 
¡haga el Cielo que  sean prósperos y dilatados los dias de 
Y. M. y del Prínc ipe  augus to ,  para  que  pueda  llevar á  
cabo la n o b le ,  la g rande  mis ión  que  le está confiada!
; Oiga Dios nuest ros  fervientes v o to s , y  sea ei régio v a s 
tago el iris  de paz y de v e n tu ra  pa ra  E s p a ñ a !

Dios guarde la in teresante  vida de Y. M. muchos años.
Ribadeo 6 de Diciembre de 1857,=Señora .=^A L. R. P. 

de Y. AL=José AL R u b io .= A n to n to  de Prado,

Felicitan á S. AL por su  venturoso  a lum bram ien to  
los Alcaldes y  Ayuntamientos de F o n sag ra d a , Yivero 
C han tad a ,  Vfilalba, Cervo, Mondoñedo, Quiroga Alfoz, 
Lorenzana, Cervantes, Abadin, Villaodrid, Palas de Rey’ 
Rivas del Sil ,  R endar,  Saviñao,  Orol, Neira  de Jusá, Na- 
via de S u a rn a ,  Jove, T rabada ,  R io b arb a ,  Castro de Revr 
T riacas te la , Cospeito, Pol,  T aboada,  P u e r to m a r in ,  Otero 
de Rey, Guntin ,  Sam os,  P an to n ,  Yalle de  Oro, Sober, 
T r a s p a r g a , Carballedo,

M A D R ID .— El Consulado general de S. AÍ. Fidelísima 
e n  Madrid ha remitido á la Dirección de la Gaceta , para  
su  inserción en este pe r ió d ico , las siguientes l ín e a s : 

c(.El B arón de H ortega , Consejero de la Legación de Por
tugal en esta corte y  Cónsul general de la m ism a nación  
en M adrid  y  su d istr ito ,  hace saber á los súbditos de 
S. AI. Fidelísima residentes en  esta capital y en  los d e 
más puntos  de la provincia,  que desde hoy queda abierta  
u na  suscricion voluntaria  en  favor de las v iudas y h u é r 
fanos que la asoladora epidemia de la fiebre amarilla  ha  
dejado reducidos á la miseria en  Lisboa.

Los sentimientos filantrópicos de todos y cada uno de 
los portugueses comprendidos en esta demarcación, no de
ja n  duda  de que  se a p re su ra rá n  á inscribirse para a te 
n u a r  en  parte  la aflictiva situación de sus hermanos.

Los que tengan á bien co n tr ib u ir  cori alguna cantidad 
para  tan piadoso objeto se servirán  dirigirse,  p o r  sí ó por 
medio de persona de su  confianza, á lá calle de la Liber
tad, núm. 4, p rincipal  de la derecha, en  donde está abier
ta la suscric ion todos los dias, de dos á cuatro de la tarde, 
desde ei 15 de Diciembre del actual.»

D. Antonio R otondo, au tor  de la H istoria descrip tiva , 
artística  y pintoresca del Real monasterio del Escorial, aca
ba de recibir por conducto del Sr, D. Basilio Sebastian 
C aste l lanos , corresponsal l iterario oficial de la Biblioteca 
Imperial  de San Petersburgo, la siguiente lisonjera carta, 
que  demuestra  b ien  á las claras el alto aprecio  e a  que  
t ienen los Monarcas extranjeros el g ran  m onum ento  de 
Felipe II. Dice así la carta  :

«San Petersburgo 5 de Noviembre de 1857.— C aba
llero : Así las entregas de la preciosa Historia del Escorial 
que  V. publica como la carta  que venia adjunta ,  han si
do p re sen tad as ,  según sus deseos, al Emperador mi amo 
y Señor.  S. Al. ha  recibido el hom enaje  con la mayor b e 
nevolencia , y m e manda manifieste  á Y, su  alto agrade
cimiento.

Al desem peñar  tan  honrosa  m is ión ,  ruego al caballe
ro Rotondo reciba  la seguridad de mis más distinsuidos 
sen t im ien tos .=E l  Barón AL de Koff, Director de la B ib lio 
teca Im p e r i a l , Consejero íntimo con ejercicio , Aliembro 
del Consejo del Imperio y  Ministro de Estado.»

S E V I L L A .  —  Carmopía 7 de Diciembre. — A las nueve  
de la noche del dia 29 del pasado todas las cam panas de 
esta ciudad echadas á vuelo, a n u n c ia ro n  á este vecindario 
el fausto suceso que S. M. la Reina nuestra  Señora habia 
dado íelizmente á luz u n  Príncipe á las diez y media de 
la noche del dia a n te r io r ,  según parte  del Sr. G o b e rn a 
dor  de la provincia  que por extraordinario  acababa de 
rec ib ir  el Sr.  Alcalde.

E ra  un  notable  acon tec im ien to , el más grato sin  eluda 
de cuantos pudieran o c u r r i r ,  y  por el que deben fe licitar
se sinceramente  todos los am antes de la Alonarquía cons
t i tu c io n a l

El Trono de San Fernando  cuenta  ya hoy con u n  he
redero  varón. La mano de Dios,  que  guia tos naciones ea  
sq curso, so extendió por un momento sobro nuestro



pais, y los hijos de España vieron lucir nuevá estrella que debe ser emblema de unión y consuelo para las a l
iñas castellanas. ¡ Salud á la Reina de España! ¡ Salud al 
Príncipe de A sturias!

Ayer se cantó un solemne Te Deum en la iglesia prio- 
ral de Nuestra Señora Santa María, en acción de gracias 
al Todopoderoso por el singular favor que en su m iseri
cordia nos acaba de conceder. Asistieron ó este religioso 
acto la ilustre Municipalidad y todas las Autoridades, em
pleados y personas notables de la población.

El retrato de S. M. estuvo expuesto al público en la 
fachada de las Casas Consistoriales dignamente decorado. 
Lns demas casas estaban adornadas con vistosas colgadu
ras, que con la iluminación por las noches, presentaban 
un efecto sorprendente.

Luego que el ilustre Ayuntamiento regresó del Te 
Deum , se constituyó en sesión extraordinaria , acordán
dose se extendiese acta de todo lo ocurrido para perpétua 
memoria; y queriendo todavía dejar consignado de una 
manera más notable y permanente lo grata que ha sido 
para este vecindario la noticia del feliz alumbramiento de 
S. M ., acordó también se construyese en la plaza de la 
Constitución un cómodo y lujoso paseo con el nom bre de 
Paseo del Príncipe de A stu rias, y en el cual se coloque 
convenientem ente una lápida que demuestre el objeto de 
la construcción y el glorioso hecho que ha de recordar á la po teridad , á cuyo efecto se ha pedido la autorización 
correspondiente al Sr. Gobernador de la provincia.

Tal es el contento de que la M. N. y L. ciudad de Car- 
mona se halla poseída por el nacimiento del Príncipe de 
A sturias, cuyos habitantes elevan sus votos al Altísimo 
implorando sus bondades sobre S. M. y sobre el nuevo 
vástago, colmo de ios deseos y  esperanzas de todos los 
buenos españoles.

EXTERIOR.
Despacho telegráfico particular de la G a ceta  d e Ma

d r i d .— París 45 de Diciembre de 4857 .— La crisis general 
ha obligado á muchos fabricantes en Prusia á suspender 
los trabajos.

En Dinamarca se confiaba conjurar los funestos re
sultados de la crisis de Hamburgo por medio de medidas 
prudentes.

Dicen de Hong-Kong que los ingleses pensaban ata
car á Cantón á mediados de Noviembre.

Los periódicos anuncian que serán candidatos por París 
Hirag y Girardin.

Se ha cerrado el cale de Castellnodary por orden del 
Prefecto.

O t r o . París 46. — Londres.—  El Banco ha disminuido 
el tipo de descuento, en atención á que el paquete N ew -  
Y o r k , que se espera la semana próxim a, trae 803.452! 
pesos fuertes.

O t r o . Londres 45. —  El pasivo de las quiebras_conoci
das desde el día 5 al 12 del corriente asciende á la enor
me suma de 36 millones de francos.

Se reciben muy tristes noticias de los distritos m anu
factureros, en los que se ven reducidos á la miseria m illares de trabajadores.

El Paquebot de los Estados-Unidos trae alguna plata: 
la Bolsa mejoraba. El Gobierno de Nicaragua ha declara
do la guerra al de Costa-Rica.

O tro. Turín  15.— En el discurso del Trono se dice 
que el Gobierno espera el apoyo de la nueva Cámara 
para la aplicación de los principios liberales; que conti
núan interrumpidas las relaciones diplomáticas con el 
Austria sin afectar á tas civiles y com erciales; que el 
equilibrio entre los gastos ó ingresos del presupuesto se 
obtendrá por medio de inteligentes economías, acudiéndose 
al crédito para el desarrollo de grandes empresas. Menció
nase lo relativo á la fortificación de Espezia y á la aper
tura de Mont-Cenis, y se anuncia la comunicación de un  
nuevo tratado, varios proyectos y leyes administrativas.

Según los partes telegráficos que insertan  los 
periódicos extranjeros recibidos hoy , tenem os no
ticias de la India bastante satisfactorias para los 
in g leses.

I)e Bom bay escriben  el 17 que el General Colín 
Campbell pasó el G anges con 5.000 hom bres en d i
rección á L u ck n o w , m iéntras el Coronel Greathed  
se d irig ía  sobre Alem gbagh á la cabeza de otros 
5,000.

Los insu rgen tes de Dinapore fueron vencidos 
cerca d eF u tth ep o re , no sin. causar grandes p érd i
das á los'vencedores.

Han estallado nuevos d isturb ios en Jubbul y  
San g or, siendo derrotado el contingente de M ahe- 
pore.

Continúan tranquilas las provincias de Bombay, 
C n valí, N izem , Senide é Indore.

E scriben  al Times  desde A lejandría el i  de Di
ciem bre que el General Campbell debía salir de 
Cawm pore el 9 de N oviem bre para socorrer á 
Lucknow .

Las negociaciones de los E stados-U nidos con el 
Japón se han visto coronadas por un oran resultado.

El últim o parte telegráfico oficia! de Londres del 
41 de D iciem bre anuncia que el Coronel Greathed  
llegó á Llumbag sin  encontrar resistencia , y espera
ba para tom ar la ofensiva los refuerzos m andados 
por el G eneral en Jefe Campbell.

Noticias de IIong-K ong que alcanzan al 30 de 
N oviem bre m anifiestan que se hacían preparativos 
para com enzar el sitio de Cantón.

Lord Palm erston declaró el 41 por la m añana  
que si el m ism o dia term inaba la d iscusión  sobre 
los asuntos del Banco, el Parlam ento se prorogaria, 
como así se verificó, hasta el i  de Febrero,

El Gobierno inglés ha propuesto que se conce
dan 500.000 libras esterlinas al Doctor Lnieimsinnp.

En la últim a sesión de la Cámara de los Lores 
el Conde Clarendon ha m anifestado que el G obier
no francés abolirá el tráfico de n e g r o s , y  en la Cá
m ara de los Com unes el C anciller del E ch iqu ier pro
puso que se nom brara una com isión para exam inar  
el reglam ento del Banco, cuyo pensam iento, im p u g 
nado por I) Israeli y algunos otros individuos y apo
yado por G ladstone, fué por últim o aprobado por 
m nvoría de 295 votos contra 14 7.

El últim o balance verificado en el Banco de In
glaterra da por resultado un aum ento de 640.000  
libras esterlinas en m etálico y 1.600.000 en billetes.

Se habla de cuatro nuevas quiebras .de casas 
im portantes,

Dicen de Stockolm o el 40 del actual que la Dieta 
ha tom ado las m edidas sigu ien tes encam inadas á 
conjurar la crisis que trabaja á aquel país.

4.* E m préstito del Estado de 10 m illones.
2.* A plicación de la parte d isponible del em 

préstito  á los cam inos de hierro hasta el total de 10 
m illones.

3 .a Autorización á los Bancos para que em itan  
billetes pagaderos á plazo.

4.a Conceder un  térm ino de (res m eses á  los 
deudores del Banco,

5 .a Modificación de la legislación sobre cruiebras
A U S T R IA .— Viena 7 de Diciembre.—El Príncipe Síir- 

bev ha salido recientemente de Viena, y  el Príncipe Bi- 
hesco acaba de llegar. La causa de los viajes de estos dos 
candidatos al Hospodarato de Yalaquia se explica fácil
mente , puesto que ahora existen ménos probabilidades 
de que se verifique la unión de los Principados, y  es 
natural que dichos personajes se esfuercen en atraer en 
favor de sus candidaturas á las Córtes signatarias del 
Tratado de París.

Sabido es que nuestro Internuncio en Constantinopla, 
el Barón de Prokesch-O sten, ha recibido órden de apo
yar eficazmente los pasos que da Mr. de Lesseps para 
realizar la abertura del istmo de Suez. Seguri noticias re
cibidas de Constantinopla en el Ministerio de Negocios 
extranjeros, el apoyo dado por el Internuncio ha tenido 
resultados sp M a cto n p s, y  h  Puerta eslp á p ry n ta  á otor

gar su consentimiento á dicha empresa bajo ciertas con
diciones que se Iratan de examinar todavía. [Gaceta de la 
Bolsa .)

P R U SIA .— Berlín 9 de Diciembre.—  Podemos asegurar 
que nada se ha acordado todavía acerca de la próroga de 
los poderes del Príncipe de Prusia después de los tres 
meses por que se le han concedido, ó de la institución  
de una Regencia. El Rey se encuentra ya muy restableci
do de algunos dias á esta parte, y muchos creen que no 
tardará en estarlo com pletam ente. ( Gaceta de Colonia.)

Idem i d —  La comisión europea del Danubio, reunida 
e n G a la tz ,h a  sometido á las Potencias signatarias del 
Tratado de París los trabajos relativos á la supresión de las 
trabas que dificultaban la navegación de lns embocaduras 
del Danubio; sin embargo continúan las deliberaciones 
de dicha com isión, [Gacela de U annover.)

Idem id .— Algunos atribuyen en parte los desórdenes 
y accidentes ocurridos últim amente en las embocaduras 
del Danubio á los reglamentos de navegación de dicho rio 
y á la intervención en la policía fiel puerto ejercida por 
la comisión europea. Esta opinión es completamente erró
nea , y basta para convencerse de ello tener en cuenta 
que la comisión ha respetado escrupulosamente en la for
mación de dichos reglamentos los derechos territoriales 
del Gobierno otomano, y por consiguiente no ha in terve
nido en lo relativo ¡i la administración del puerto confia* 
da á un funcional io turco, investido de los poderes ne
cesarios al efecto. Por lo que hace á los derechos de pi
lotaje, también la com isión ha adoptado solamente las 
medidas reglamentarias precisas para asegurar la percep
ción de la tarifa y evitar perjuicios á la navegación ex 
tranjera , pero el Capí tan turco del puerto ha conservado 
la omnímoda facultad de recaudar los derechos. ( Corres
pondencia prusiana.)

R USIA.— San Petershurgo 27 de Noviembre.—lian lle
gado á esta capital el Gobernador general de la Siberia 
occidental y el Hetmán de los cosacos transbaikalienses, 
cuyo viaje tiene relación con los asuntos de China. ( flor5
senh alie. )

SECCION G E N E R A L .
ESTUDIOS SOBRE ESPAÑA

y sobre la influencia de la literatura española
EN FRANCIA Y EN ITALIA,

ron

M. PHILARETE CHASLES.
C A P I T U L O I V .

Estudios sobro Calderón.— Su retrato .—Lo que es un grande 
hombre.—Shakspeare y Calderón.

Los alemanes han dado muestras en el presente siglo 
de tener en gran estima la poesía católica de los españoles, 
y sobre todo á Calderón. Las obras de éste , comentadas 
por los dos Sch legel, cuyos comentarios son una verda
dera aureola, han sido impresas en Viena y en Leipsik. En 
la última de dichas ciudades se ha hecho una magnífica edición.

Al frente del primer tomo va un retrato del autor di
bujado por Mauricio Reisch. Su cabeza es grave y magní
fica por la homogeneidad y delicadeza de los contornos; 
la frente mas elevada que ancha; la fijeza de la vista está 
indicando que algo le preocupa; su actitud es la de un 
hom bre, aooorto en la m editación; hay en su fisonomía 
rasgos semejantes á los de Shakspeare, y en la figura de 
la nariz, así como en el gracioso óvalo que forma el ros
tro, se encuentra también algo semejante á los bustos de 
Racine. Ai ver su trago de eclesiástico, la devota medalla 
que lleva al cuello, pendiente de un cordon, su aire bea
tífico y tranquilo , sus grandes ojos que, aunque abiertos, 
no parece que se fijan en ningún objeto exterior, sino que 
miran hácia dentro, como reconcentrando su acción en el alma; podría tenérsele por un santo varón que hubiese 
pasado la vida entre las paredes de un convento de Tole
do, leyendo el Flos Sanctorum , más bien que por un hom-‘ bre dotado de numen poético.

¿Q ué es un hombre de genio ? Acerca de esto se ha 
juzgado de muy diferentes maneras, según las épocas. Lo 
primero que necesitaba en el siglo XVII el que pretendía 
ser tenido por ta l , era romper muchos vasos en los figones , donde tenia sus comilonas. °

En el siglo XVI se consideraba como hombre de genio 
al que manejaba con destreza un espadón, y se emborra
chaba todos los d ias, y  manchaba de tinta ó de vino las 
páginas de su Píndaro, y daba con familiaridad la mano 
al gran R onsard, y cerraba finalmente con ofensiva a l
tanería las puertas de la gloria, no soio al pobre M on
taigne, que tenia un aire m odesto, sino también á Cer
vantes y á  Shakspeare, que eran humildes y sencillos. 
Hacían estos muy poco ruido para que se les admitiese 
en la soberbia congregación de los fingidos hombres de 
genio. Cervantes y Miguel M ontaigne, hombres cultos y 
bien educados, como Calderón, "Shakspeare, Racine y  Voltaire, no tenían el derecho de dar con el codo á Mar
co de Lasphrise, Capitán y poeta , que se levantaba el 
mostacho cuando componía versos á su Venus de Catedral; 
ni podían sentarse á la mesa con el Sr. Dubarías, el Gas
cón , que hacia pedazos sus muebles, cuando componía 
una tempestad en sexam etros; ni eran admitidos en los 
espléndidos banquetes que honraba con su presencia Jo- deíles, funesto novador, adorado en su tiempo. No tengo 
la menor duda de que el provincial Montaigne hubiera 
sido rechazado, si htibiese querido asistir á la gran fiesta 
d eA u tev il, en que se mató un macho cabrío" thespidico, 
adornado con trágicas guirnaldas, en honor de Jodelle! 
Dejemos á la posteridad el juzgar de estos bulliciosos 
hom bres de genio, y vengamos ai dulce y tranquilo Cal
derón /pacífico y modesto, como ya hemos dicho.

Calderón fué sin duda un gran poeta, cuyo mérito no 
conocen b ien ios españoles del presente siglo. Entre ellos 
unos prefieren á Lope de Vega, porque le juzgan superior 
a aquel en la inventiva, menos lírico y ménos fecundo 
en comparaciones y exclam aciones; miéntras otros, á 
quienes ha transformado el gusto francés, desprecian la 
antigua literatura española, comenzando por el poema gó
tico del Cid y concluyendo por las obras latinizadas escritas á principios del siglo XVI.II.

Es indudable que solo una pequeña parte de la Espa
ña literata del siglo XIX ha comprendido á Calderón, en 
quien está profundamente impreso el sello de los tiempos 
antiguos. No es como Cervantes, filósofo y ciudadano del 
mundo. Cervantes fué otro Moliere. Sil superioridad es de 
todos reconocida, y al juzgar de él se reúnen los partidos, 
cediendo al poder con que se atrae el amor y las sim pa
tías. Cervantes fué uno dé esos hombres de talento pere
grino, que, abarcando todas las ideas, las reúnen en un 
cíiculo mágico; fué un genio universal, cuya existencia 
es tan evidente como la de la luz del sol, ó como la verdad matemática.

Calderón es el hombre de genio de una raza y de una faz social.
 ̂ Los españoles de los tiempos modernos están demasiado 

léjos de él para identificarse en todo con su drama.
El drama que procede esencialmente del espíritu de 

la nación es el pensamiento nacional realizado en los he
chos; pensamiento que no se comprende á causa de la dis
tancia de lugar ó de tiempo. El drama representa , no lo 
que es una nación, sino lo que quisiera ser: los interlocu
tores de Moliere son un modelo ideal de lo que se enten
día por buen sentido entre los franceses, en el siglo XVII: 
los caballeros de Calderón son el modelo de la caballería 
española: los amantes que suspiran y se abrazan de amor 
en las composiciones pastoriles de los italianos representan 
la molicie de la vida de esta nación. Los escritores em i
nentes, que siempre son unos hábiles seductores, no ig 
norando cuál es la cuerda secreta que conviene tocar, sa-  
tislacen la necesidad ideal de los espíritus que se entre
gan á ellos, y nos consuelan de los males que sufrimos en 
el mundo_ que nos rodea, creando un mundo nuevo 
de pequeños placeres, conforme á nuestra imaginación y 
á nuestro deseo. Las grandes aspiraciones de Corneille y 
la divina ternura de Racine constituyen el pensamiento 
de su siglo: Retz no es más que un héroe de Corneille: 
la dulce ó interesante La Valliere parece una pálida y  no
ble figura sacada de un bello drama del autor de Bere- nice.

El dramaturgo nos dice: «Yo abro á tu deseo el m un
do que anhelas. Tú, que has nacido en Italia y eres con
temporáneo de Ariosto ó del Taso, y  sueñas amores eter
nos y melodiosos é interesantes aventuras, aquí tienes el poema pastoril y la comedia italiana.

«Para t í , caballero español, pronto siempre á defen
der la honra á estocadas, con celo que tiene fuerza de 
religión, son necesarias las aventuras, los galanteos, los 
enredos, los sacrificios extraordinarios, la exaltación lí
rica y la rápida, m m ' m  ^  m n . t y m m t w ,  ; Aquí

tienes de todo estq más de lo que pueden sobrellevar las 
fuerza/ huma ñ a s ! »

Así han nacido todos los teatros: esta es en todas las 
naciones la parte más vital y más transitoria de su lite
ratura, la más fecunda en enseñanzas sobre las evolucio
nes sociales y sobre el móvil secreto que las ha producido.

El teatro realiza y transforma en acción el pensa 
miento secreto de las naciones. Shakspeare representa la 
observación de un modo ideal y como se la figuraba en 
su mente una nación práctica y positiva. Guando esta 
observación se fatiga con el trabajo se convierte en triste meditación.

En los dramas de Shakspeare hay personajes introdu
cidos solamente para filosofar, como el viejo ermitaño 
ue Humeo y  Jidieta, y el Santiago de otro drama titulado 
Como gustéis. Su voz es la voz de Shakspeare, quien, des- 
piie.  ̂ de haber analizado escrupulosamente el alma la 
vanidad de nuestros deseos y  el terrible fin de nuestras 
pasiones consumidas por su propia intensidad, exhala un gemido prolongado y sublime.

En las obras de Calderón 110 hallamos esta queja do- 
1 o rosa y profunda. Calderón no solo es el mediodía, sino  
también la fe. En su alma n0 tienen cabida el temor ni 
la duda. Sobre su cabeza hay siempre un cielo que se 
abre, angeles que cantan , y un sol de amor y de gloria 
reservado para los elegidos. Calderón fué primero solda
do y después sacerdote, Iloy pinta en un drama unos ce 
los mas terribles que los de Otelo, y mañana torna por 
asunto de otro la Exaltación de la Cruz : hoy le encarga 
el Hoy que componga un auto sacramental, y mañana que 
escriba una comedía de capa y espada. Calderón aglomera 
incidentes, acontecimientos, amores é intrigas. Por in 
morales que sean los hechos y los personajes, siempre 
encuentra el medio de dar alguna enseñanza moral ape
lando a Dios y  al confesor que absuelven ó condenan. 
Calderón jamas está triste: ni la melancolía desplega sus 
oscuras alas sobre la escena, ni él emplea las medias tin
tas ue la meditación. Es alegre y derrama raudales de luz.
, S11S °»ras rebosa la vida. Inventa sin reflexionar m uc h o , y canta y obra, pasando del arrebato lírico y d é la  

prisión ditirámbica al conflicto tumultuoso de los hechos. 
El lunes inventa situaciones raras para comenzar en igual 
día. de la siguiente semana una nueva postura, si me es licito usar un vocablo tan trivial.

Calderón corre á plumadas rápidamente, y creando 
CXírf ° 1¿̂ nario fervor al través de un mundo encantado, del cual es soberano. El ritmo corresponde á su 

pegam iento , y la materia es digna del artífice. Forman
do procesión, vuelan con rapidez por el espacio los ver
sos octosílabos, como flechas adornadas con plum as, ó 
como pájaros que cruzan las nubes á bandadas. En ellos 
encontramos larguísimos períodos escritos sin dificultad, 
narraciones maravillosas y grandes descripciones. Cuando 
la runa obedece y acude prontamente, el autor la acep
ta ; mas cuando n o , prescinde de e l la ; libertad muy 
conveniente á la diversidad de situaciones en que se ha
llan los caballeros, al incesante ruido del choque de sus 
espadas, á la confusión nacida de sus intrigas, que se 
multiplican á cada paso y se pierden en la oscuridad, y al 
estrepito de un enredo, cuyo desenlace sobreviene, cuando 
todos demandan gracia, y actores y espectadores, cansa
dos aquellos de representar y estos de atender á la repre
sentación, se hallan necesitados de reposo. A veces su s
pende el poeta su vuelo. A la violencia de la pasión su 
cede una calma terrible; deja los versos octosílabos, en tona un him no, y  el ritmo de la oda y los versos acom
pasados y graves expresan á un tiempo la dolorosa agita
ción del personaje. Corneille ha empleado esta variedad 
de metros y  de rimas en el Cid y en el Puliendo y con 
más frecuencia que él las empleó Rotrou: las bellas es
tancias líricas, que pone aquel escritor en boca del Cid, 
( star, escritas imitando el ritmo de los dramas españo
les. Al comenzar de nuevo el movimiento dramático, des
pués de haber resonado la voz de la pasión , tornan á 
oirse los versos octosílabos, y el drama sigue con la acostumbrada rapidez,

SERVICIOS DE LA GUARDIA CIVIL
SE GUN EL MENTOR DEL 1 6  DE DICIEMBRE.

Primer tercio. Provincia de Madrid.—Puesto de Mira- 
flores de la Sierra.— Habiendo llegado á conocimiento del 
cabo primero, comandante de dicho puesto, Agapito Ma
drigal, que se había perpetrado un robo de ganado de 
cerda en un pueblo inmediato, y cuyo ganado habia sido 
vendido por e l ladrón, salió inmediatamente en su per- 
secusion y logró aprehenderle, ocupándole el dinero que 
le produjo la venta, y  que fue entregado á su dueño; y  
el reo, confeso de su delito, puesto a disposición de la Autoridad competente.

Cuando regresó de prestar este servicio el m encionado cabo, le fué noticiado que se habia perpetrado un horroroso asesinato, dándole á la víctima veintidós puñaladas , sin que se supiera quién fuese el autor; en su co n 
secuencia , el cabo Madrigal se dedicó á su descubrim ien
to , y formando las correspondientes diligencias, dieron  
el resultado de averiguar quién era el asesino y su cóm
plice, que era la misma mujer del desgraciado, cuyos  
criminales, confesos d e ja n  horrendo atentado, fueron 
entregados al Sr. Juez dé primera instancia del partido 
con la navaja ensangrentada aún: en este importante ser
vicio acompañaron al calió Madrigal los guardias Antonio 
Sarillo Méndez , José García Luna , Salvador Rodríguez y 
Manuel Rivero. El Excmo, Sr. Inspector general del cuer
po se ha enterado con satisfacción, dando las gracias á sus subordinados.

Provincia de Toledo. Puesto de Villaluengns.— El ca
bo segundo , comandante del puesto referido, Carlos Cas
tillo Sánchez , recibió una comunicación del Alcalde déla  
villa de Añover de Tajo, manifestándolo que se habían 
perpetrado dos asesinatos; inmediatamente se dirigió á 
aquella población , acompañado del guardia Clemente 
Prieto, y practicando las diligencias convenientes fueron 
aprehendidos dos presuntos reos, poniéndolos á disposi
ción del Sr. Juez de primera instancia del partido. S. E. 
se ha enterado con aprecio de este buen servicio , dan
do las gracias al cabo y guardia referidos.

Provincia de Ciudad-Real.— Puesto de Torralba. — En 
la noche del 5 del actual se le dió aviso por un Regidor 
del Ayuntamiento de aquella población al sargento se
gundo, comandante del puesto*, José Rubio Crespo, de 
haber sido muerto un joven de aquella vecindad , sin que 
tuviese ninguna herida : inmediatamente salió dicho sar
gento con la fuerza de su mando 011 averiguación del h e 
cho , dando el resultado do haber sido causada su m u er
te por o lio  de la misma vecindad y á consecuencia de 
unos fuertes golpes que le dió en el vientre; siendo apre
hendido el criminal y puesto á disposición de la Autori 
dad , por cuyo buen servicio el sargento referido y guar
dias que le acompañaron han merecido tas gracias cíe su General.

Segundo tercio. Provincia de Barcelona.—Puesto de 
Igualada.—En la tarde del dia 3 del actual ocurrió 1111 in
cendio en aquella villa; y tan luego como las campanas 
hicieron la se ñ a l, acudió al sitio de la desgracia el Te
niente 1). Mariano Oltra , Jefe de la línea , con los guar
dias Lúeas P erez, Ignacio Muller, José García y Pedro 
Casas, cuyos indiduos trabajaron en unión de los opera
rios hasta conseguir la extinción de las llamas , por lo 
que recibieron las gracias de la Autoridad y de los due
ños de la casa incendiada. S. E. se ha enterado con aprecio de este servicio.

Puesto de Marlorell.— En la madrugada del dia 5 del 
corriente, y en una cueva del término del pueblo de 
Baearisas, por el cabo primero Esteban Caldas Viñals y 
los guardias Fernando Villanueva , José Cornelias y José 
López, fué aprehendido un famoso criminal reclamado 
desde el año de 1855 por el Sr. Juez de primera instancia 
del partido de Sariñena por los delitos de robo, asesina
to y haber pertenecido á las partidas de la tro-facciosos, habiendo sido puesto á disposición de dicho Sr. Juez': de 
este buen servicio se ha enterado S. E. con aprecio.

Provincia de Gerona.—Puesto de San Feliú de Gui- 
xols.—Habiendo recibido aviso en la madrugada del 30 
del anterior el sargento prim ero, comandante de dicho 
puesto , Francisco Sarasa , de que en aquella playa se ha
llaban dos buques próximos á naufragar, ai momento 
acudió con toda la fuerza á sus órdenes, y en unión de 
los carabineros del reino les prestaron los auxilios que 
estuvieron á su alcance, salvando las persona# que con- 
eonducia uno de los buques y también del otro á excep
ción de una mujer y un niño que perecieron: ademas 
fué salvado en su mayor parte el cargamento.

Provincia de Lérida.—-Puestó de Balaguer.—En la no
che del 23 del mes próximo pasado fué robado por tres 
hombres armados, uno con sable, otro con un palo y el 
otro con una navaja, el molino harinero del pueblo de 

Tragó, propiedad del común de vecinos; y  tan pronto 
como llegó á noticia del cabo, comandante del puesto 
Domingo Fernandez y Borras, salió acompañado de los 
guardias Francisco Curia y José Tejedor y después de 
ocho dias con sus noches de incesante trabajo , lograron 
aprehender á dos crim inales, ocupándoles la mayor 
parte del dinero y efectos robados, que fueron devueltos 
á su dueño, y los criminales puestos á disposición de la 
Autoridad competente; por cuyo buen servicio el cabo y 
guardias referidos han recibido las gracias de su General.

Tercer tercio. Provincia de Sevilla.— Puesto de Camas.— 
El dia 2 del actual, y al pasar por la inmediación de 
aquella villa dos canos que marchaban á Extremadura 
cargados de madera, experimentaron la desgracia R evol
car: ijriiiAedialáa^afe acudió m  m  auxllio el cabo prim e

ro Juan Serrano Garrido, comandante de aquel puesto, 
cuyo individuo trabajó en unión de varios paisanos hasta 
conseguir que los carros continuasen su m archa: uno de 
los carreteros manifestó habérsele extraviado un bolsillo 
con 300 duros en oro que llevaba entre la faja, y  proce
diendo á buscarlo, lo encontró el mismo cabo entre el 
fango y lo devolvió á su dueño , el que agradecido quiso 
gratificarle con cuatro duros, que rehusó con la dignidad 
que acostumbran los que visten el honroso uniforme del

cuerpo; por cuyo servicio ha merecido las gracias de su 
General. (Se continuará .),
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San Lázaro, Obispo, y San Francisco de Sena, con-? fesor.
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AG RICU LTU RA , INDUSTRIA Y COMERCIO

ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DE MADRID.

De los p a r t e s  r e m i t id o s  e n  es te  d ia  p o r  la  In te rv e n c ió n  de a r b i t r io s  m u n i c i p a l e s , la  del m e r c a d o  de g r a t o  
y  n o ta  de p r e c io s  de  a r t í c u l o s  de c o n s u m o } r e s u l t a  lo s i g u i e n t e :

ENTRADO P O R  LA S P U E R T A S  E N  E L  
DIA D E  HOY.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y 
MENOR EN EL DIA DE HOY.

POR PRECIOS DE GRANOS EN 
EL MERCADO DE HOY.

1.865 fan eg a s de tr ig o .2.279 arrobas de harina de id . 
2.500 lib ras de pan co c id o .

12.534 arrobas de c a r b ó n .
89 v a ca s , que com pon en  35.748 lib ra s  de peso .

520 ca r n e ro s , que hacen  11.468 
libras de peso ,

F R E <  

Por mayor.

ZIOS.

Por menor.
Cebada d e . . .  
Algarroba, =.

Fanega. 
Rs. vn.

" a o á l i F
42 á 45

Trigo vendido. 
Fanegas.

P r e c i o s ,  

Rs. vn.Carne de v a ca . . . .
— de carnero.
— de tern era .
— de cerd o. .

51 á 55 rs. ar.
á 18 f  ctos. lib. 

80 á 90 rs. ar.»

18 á 20 ctos. lib.
34 á

1 0  tr 51 »
1U.
id. 1 i 4 á  . . . . . .87 ............ 5052

Tocino a ñ e jo .. .  .. 138 á 445 id, 51 á 5 2 i d 158 54
55
56
57
58 
CO 
61 
68 
70 
72

— fresco ..........
—  en c a n a l .. .

Lomo..............
Jamón.................
A ceite........................
V ino...........................
Pan de dos libras.
G arbanzos..............
Judías. . . . . . . . . . .

»
1 0 2 á 106

»
420 á 438 

67 á 69 
34 á 42
30 á 46 
28 á 32

id.
id,
id.
id,
id.
id.

á
40 á 
46 á  

á
40 á 
12 á 
1 0 a 
40 á

40 id.
42 id.
51 id.
22 id.
46 id. ello. 16 cuartos. 
46 id. lib . 12 id.

405 ............
313 ............
178 ............
154 .............
183 ............
177 ............69 . . . . . .
280 ............

92 ............
100 ............

33 ............
Arroz........................
Lentejas..........
C a rb ó n ...................

32 á 36 
18 á 24 
7 á 8

id.
id.id.

12 á 
8 á

14
40))

id.
id. 73

74
Jabón......................... 56 á 64 id. 22 á 24 id. 2343
P a ta ta s .................. 4 á 6 id. 2 á 3 id.

Lo que se anuncia al público  par a su  in te lig e n c ia
1Quedan por v< 

bre 1500 famm der so ngas.
Madrid 16 de Diciembre de 1 8 5 7 . El A lcalde-C orregidor, Duque de Seslo.

BOLSA.
Cotización del 16 de Diciembre de 1857á las tres de la tarde.

E F E C T O S  P Ú B L IC O S .
Títulos del 3 p o r  100 co n so lid a d o , al contado. 3 9-65 , 7 0 -6 5 , 50 y 65c.

Idem diferido, id ., 27; á p la zo , 27 -05  fin cor. vol. 
Idem pequeños, á plazo, 27-25 fin prox. vol. 
Amortizable de prim era, al contado, 12-60 p.
Deuda del personal, id., 9 -65 .
A cciones de carreteras.—Emisión d e 1 .° d e  A bril de 1850. Fom ento, de á 4.000 r s . , id., 87-50.
ídem  de 1 / de Junio de 4 851 ,d e  á 2.000, id ., 87-50. 
Idem de 31 de A gosto de 4 852, de á 2.000, id ., 86 p. 
Acciones del Canal de Isabel II d eá  4.000, id., 8 por 100 an u a l, id ., 106-50 d.
Acciones del Banco de E sp aña, id ., 4 47.
Sociedad española mercantil é industrial, acciones de 

1.900 rs., 50 por 400 de desem bolso, id ., 4.530.
Compañía general de Crédito en España, acciones 

de 1.900 rs., 70 por 100 de desembolso, id., 4.540 p.
Sociedad general de Crédito m oviliario esp a ñ o l, accio

nes de 1.900 r s . , 30 por 100 de desem bolso, id ., 4 600 d.
Sociedad metalúrgica deSan  Juan de Alcaraz, de 2=000, 

ídem, 40 d.
C A M B IO S ,

L óndresá 90 dias, 49 d.~«-Paris á 8 dias vista, 5-40 d. 
P la za s  del r e in o .

Daño. Benef. Daño. Ibenef.

A lb a c e t e . . .  par. . .  L u go   5/8
A lica n te .......................  4/2 p. M álaga  . .  3 /4  p:
A lm e r ía . . . .  .. 1/2 p. M urcia  .. 4/4
Á v ila   . .  . .  O ren se   3/4
B a d a j o z . . . .  . .  1/4 O v ied o   . .  1/2
B a r ce lo n a .. . .  7/8 p. P a le n c ia ..........  1/4
B i l b a o . , ..................... 11/4 P a m p lo n a .. . .  I d .
Burgos...........................  1 /2  d. P on teved ra . 3/8 p.
Cáceres. . . .  . .  3/4 d.i S a lam a n ca . . .  pard.
Cádiz . . . . . .  . .  4 1/4 d. S .S eb a stia n  . .  3/4 d.
C a s te lló n ... . .  . .  S a n ta n d e r . . .  4
Ciudad-Real. . .  ..  S a n t ia g o . . .  1/4 p.
Córdoba......................... 1/8 S e g o v ia . . . .  p a r d .
C oruña.. , . 1/4 p. . .  S e v illa ....................... 1 1/4 d.
C u e n c a . , . .  . .  . .  S o r ia   3 /8
Gerona , . . ,  . .  . .  T arragona..
Granada. . , 1/4 p. . .  T e r u e l . . ..................
Guadaiajara. 4 /4 d. . .  T o led o   1/2 d.
Hu e l v a . * , , .  . .  1/4 V a len c ia ..................  I d .
H u e s c a . , . . .  . .  . .  Y a lla d o lid .. . .  1/4 d.
J a é n . . » » , . .  1/2 . .  V itor ia ......................  4/2 d.
León . . . . . .  . .  . .  Z a m o ra ,................... par.
Lérida  . . . .  Z a r a g o z a . p a r d .
Logroño . . ; 1/4 d.

B O L SA S E X T R A N J E R A S ,

Ambéres 10 de Diciembre,— D ife r id a , 24 papel.-— In
terior , 35 3 /4 papel

A m sterdam  10 de Diciembre.— D ifer id a , 24 3/8.—Ex
terior , 40 3/4.——In terior, 35 11/16,

F ra n c fo r t 40 de D iciem bre,--D iterida t 24 3/8,—-Interior, 35 3/i .

Londres 10 de Diciembre.— Consolidados, 92 4 /8 ,4 /4 .— 
Exterior español, 41.— Diferida, 25 á 1/4 .— Pasiva, 5 7/8.

B IB L IO G RA FÍ A,

COLECCION LEGISLATIVA DE ESPAÑA. (CONT1- 
nuacion de la Colección de decretos: edición oficial.) Se 
ha publicado el tomo 73 de dicha obra , correspondien
te al tercer trimestre del presente a ñ o , el que se halla 
de venta en el despacho de libros de la Imprenta Nacio
nal y en la portería del Ministerio de Gracia y Justicia, 
al precio de 22 rs.

Esta obra se publica por entregas m ensuales, cons
tando cada una de ellas de 10 á 14 pliegos de impresión 
próximam ente, ó sean 160 á 224 páginas en 8 .° mayor.

Al fin de cada trim estre, que forma un tom o, se dan 
dos ín d ices, el uno cronológico y el otro alfabético. Las 
decisiones y  sentencias del Tribunal Supremo de Justicia 
y del Consejo Real llevan una foliación distinta para 
que puedan colocarse por su órden en cada tomo des
pués de los índices.

El precio de susericion es el de 6 rs. al mes en Ma
drid y 21 por trimestre en provincias, franco el porte: 
por año, 70 rs. en Madrid y 80 en provincias , abonados 
al tiempo de hacer la susericion. En Ultramar y el extranjero , 60 rs. de vn. por semestre. 11

HISTORIA, TRAJES Y CONDECORACIONES DE TO~ 
das las Ordenes de caballería é insignias de honor, dedi
cada á S. M. la Reina Doña Isabel II. Esta obra está des
tinada á dar á conocer los honrosos distintivos con que 
en todos tiempos han sido premiadas las altas proezas, la 
lealtad acrisolada , la noble constancia, la virtud y el m é
rito: es necesaria á todos los militares y paisanos conde
corados. Consta de 54 entregas, formando dos tomos en 
folio menor. Cada entrega contiene dos hermosas láminas 
primorosamente ilum inadas, representando ocho ó diez 
cruces, ó bien un traje de ceremonia y 12 páginas de texto , 216 rs.

Con las láminas iluminadas y con magníficos realces de oro y plata, 270 rs.
Madrid , librerías de Cuesta, Gaspar y Roig y Matute; 

Barcelona , doctor Martí, calle de Escudellers, núm. 61, es
quina á la de Aray. 4781— 2

EL DERECHO MODERNO, REVISTA DE JURISPRU- 
dencia y administración, por D. Francisco Cárdenas: to
mo 42.Acompaña á este tomo un índice razonado de todos 
los tratados y artículos contenidos en el Derecho moderno 
desde el principio de su publicación hasta el tomo 11.

Se halla de venta á 30 r s . , dividido en seis cuadernos, 
en el despacho de libros de la Imprenta N acional, y en  
la librería de la Publicidad , Pasaje de Matheu.

En el primero de estos puntos se halla también de 
venta á 5 rs. el cuaderno del mismo autor, titulado «Teo
ría de la jurisprudencia administrativa en materia de 
competencia y atribuciones de la A utoridad, establecida 
y declarada por resoluciones del Gobierno á consulta del 
Consejo Real desde el establecimiento de este Cuerpo has* 
t a i in  de 4851.

AVISO Á LOS SEÑORES SUSCR1TORES DEL REAL 
Museo de Madrid.—Tenemos preparado, y se repartirá en  
la próxima entrega , el retrato de Murillo, cuya biografía 
dimos en la tercera de esta notable publicación. Por con
siguiente , la entrega sexta se compondrá de dos láminas, 
y en lo sucesivo, según la naturaleza de los trabajos nos 
lo perm ita, iremos alternando las de doble texto con las 
de doble número de lám inas, cumpliendo así nuestros 
com prom isos, y procurando por este medio correspon
der dignamente á la brillante acogida que ha merecido 
nuestra obra de las personas más ilustradas y distingui
das de nuestro pais,

A NU NC IO S PARTICULARES.

COMPAÑIA GENERAL DE MINAS EN ESPAÑA.—EL Consejo de Administración de la misma ha acordado que 
se proceda al canje de los certificados provisionales que 
se dieron á los señores suscritores , por las acciones nominales de la Sociedad.

Lo que se pone en conocimiento de los señores accio
nistas para que se sirvan presentar dichos certificados en 
las oficinas de la Dirección , calle de la Greda , núm. 26, 
cuarto bajo, desde el dia 20 del actual de doce á tres de 
la tarde, donde les serán entregados en el acto los nuevos títulos.

Madrid 12 de Diciembre de 4857, =  El Director, Luis de Viado. 4799— 1

PARA MANILA SALDRÁ DE LA BAHIA DE CÁDIZ 
á la mayor brevedad la magnífica fragata Clipper Luisita , 
de 1.200 toneladas, (pie se ha construido en Pasajes, y 
ha llegado á dicho puerto procedente del de Liverpool lista para seguir su viaje.

Es buque hecho á todo costo para la carrera de Mani
l a , y que nada deja que desear en com odidades, solidez y marcha, siendo su Capitán D. José A. Tuton, que tan 
acreditado está en estos viajes.

Admite carga á flete y pasajeros, y se despacha en 
esta corte por I). Manuel de Anduaga , calle de Santa Ca
talina, núm. 8 , y en Cádiz por D. Ignacio Fernandez de 
Castro, calle de Ahumada, núm. 7. , 4754— 3

SOCIEDAD DE AUXILIOS A EMPLEADOS CIVILES.— 
La comisión liquidadora de esta Sociedad, habiendo por 
fin celebrado junta general el 4 del corriente , ha dim itido su cargo después de dar á aquella extensa cuenta de 
todos sus actos. En la memoria y demas documentos pre
sentados á dicha junta g en era l, así como en el acta de la 
m ism a, podrá verse lo que la comisión ha practicado y  
lo que resta que hacer. La junta general acordó que to
los los documentos , efectos y numerario que obraban en 
poder de dicha comisión pasasen al de la directiva de 
la Sociedad, nombrando vocales de esta , ademas de los 
que ya lo eran , á los Sres. D. Juan de Dios Monto y a , Don 
Cayetano Ruiz Gil y D. Francisco de la Torre.

Lo que se publica en este periódico para conocim ien
to de todos los señores inscriptos en la sociedad de auxi
lios á empleados civiles que no concurrieron á la Junta 
general mencionada.

Madrid 8 de Diciembre de 1857.—Por acuerdo de sus 
compañeros, el Secretario*Contador interino que fué de 
la comisión liquidadora, Francisco déla  Peña. l

EN LA VILLA DE SAMPER DE CALANDA, COR- 
respondiente á la provincia de Teruel y partido judicial 
de Ilíjar, se celebrará anualmente una feria en los dias 
2 8 , 29 y 30 de A gosto, habiendo obtenido para ello pré- 
viamente la autorización superior. 4867

ESPECTÁCULOS.
TEATRO REAL.— A las ocho y media de la noche.— 

Linda de C h a m o u n ix , ópera en tres actos.
TEATRO DEL PRÍN C IPE. — Á las ocho de la no

c h e .—  La dicha en el bien ajeno, drama en dos partes y  
cuatro actos.

TEATRO D EL CIRCO. — Á las ocho de la noche.—
Dos a rtistas , comedia en cuatro actos. —  La gitana en 
Cham berí, bañe.— El abate Pirrac-as, sainete.

N o t a . Mañana viernes se pondrá en escena la comedia 
nueva , orig in a l, en tres actos, titulada La planta exó tica .

.TEA TR O  DE LA ZARZUELA. — Á las ocho de la 
noch e.— Sinfonía.— El diablo en el poder,

TEATRO DE NOVEDADES. —  A las ocho de la no
che .— Las travesuras de Juana.— La rondeña.— Como m a
rido y  como amante.

CIRCO DE PAUL. — Compañía ecuestre bajo la d i
rección de Mr. Price é hijo. — Á las ocho de la noche.—  
Tercera representación del artista inglés Mr. H engler, y  
sétima de los artistas árabes Mahomed Ben-Iladje y  La- 
bibe.— Ejercicios por Mlle. Neistz,


